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Nicolás Maduro y su esposa
Cilia Flores comparecieron el
lunes, por primera vez, ante el tri-
bunal del Distrito Sur de Nueva
York (SDNY), donde se declara-
ron inocentes de los cargos que se
les imputaron. 

El venezolano lanzó una serie
de declaraciones, incluyendo que
se considera un "prisionero de
guerra".

Este tipo de audiencias, de lec-
tura de cargos, suelen ser breves y
los acusados se limitan a declarar-
se culpables o no culpables de los
delitos que se les señalan. 

También sirven para que los
abogados presenten las primeras
consideraciones.

Sin embargo, Maduro apro-
vechó para denunciar las condicio-
nes de su arresto e insistió en que
es presidente de Venezuela, un
argumento que se presume, sea
usado por su defensa para tratar de
que el juicio se declare no proce-
dente.

Cuando el juez Alvin
Hellenstein le preguntó cómo se
declaraba, Maduro respondió:

"Soy Nicolás Maduro Moro,
presidente de la República
Bolivariana de Venezuela. Fui
secuestrado en una intervención
militar de Estados Unidos. Fui
capturado en mi casa, en Caracas.
Soy prisionero de guerra. Y me
apego a los Acuerdos de
Ginebra...".

Sin embargo, el juez tuvo que

interrumpirlo. "Señor. Solo le pre-
gunté su nombre. ¿Es usted
Nicolás Maduro Flores?".

"No. Soy Nicolás Maduro
Moro", respondió Maduro.

Luego, cuando le preguntó
cómo se declara de los cargos que
se le imputan, Maduro insistió:
"Soy inocente. No soy culpable.
Soy un hombre decente. Sigo sien-
do presidente de mi país. Soy ino-
cente de todo lo que se menciona
aquí".

Hellenstein volvió a interrum-
pirlo, para pedirle que se atuviera a
las preguntas, y le dijo que "habrá
tiempo" para revisar los temas que
el acusado señalaba.

El juez le preguntó a Maduro si

conocía sus derechos. Maduro le
dijo que no. Cuando le preguntó si
quería que se le leyeran las acusa-
ciones en su contra, el venezolano
se negó y dijo que prefería leerlas
él mismo.

Durante la audiencia, se puso a
hacer anotaciones en un bloc. Y
pidió: "Quiero juez que se respeten
mis notas. Que no me las quiten".

Al lado de Maduro se encontra-
ba su esposa Cilia, quien se
declaró "totalmente inocente" de
los cargos que se le imputan.

Al término de la audiencia,
alguien del público gritó: "¡Vas a
pagar en nombre de todo el pueblo
venezolano. Vas a pagar!".

Maduro no se quedó callado.

"Soy un hombre de Dios. Y soy
prisionero de guerra", señaló. 

Posteriormente, un marshal
intervino para poner fin a la discu-
sión. "¡Suficiente!", dijo.

En la audiencia, los abogados
aludieron a las condiciones médi-
cas de los acusados.

Particularmente, de Cilia, cuyo
rostro presentaba heridas cubiertas
con banditas e hinchazón cerca del
ojo y de la frente.

El abogado Mark Donnelly
aseguró que su clienta sufrió "heri-
das significativas durante su
secuestro". Sugirió que podría
tener fractura o alguna lesión seve-
ra en las costillas, y que requiere
de una evaluación física.

“Fui secuestrado en una
intervención militar de EU”

Con 63 años, afirmó ante el juez Hellenstein que sigue siendo el presidente de Venezuela.

Maduro se declaró no culpable en su primera comparecencia ante la justicia estadounidense.

Traslado desde una cárcel en Brooklyn, Maduro ingresó sonriente a la sala de los tribunales
federales y tomó notas en el lugar.

En la última semana la Senasica confirmó la presencia del gusa-
no barrenador en el Edo. de México y Tamaulipas.

“América no pertenece a Estados Unidos”
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El gobierno federal otorgará 2

mil 181 millones de pesos para

apoyar a los productores de carne

en el país, derivado de la plaga de

gusano barrenador que afecta a la

industria desde el año pasado,

refirió la presidenta Claudia

Sheinbaum.

En Palacio Nacional, la

Mandataria detalló que el apoyo

mayor se distribuirá en tres esta-

dos del norte del país: Sonora,

Coahuila y Durango.

Explicó que parte de los cuales

son para "Sonora, son 831 millo-

nes de pesos, no se les ha dado

todo, va por partes; Coahuila, 150

millones de pesos, y Durango,

700 millones de pesos. En total

son 2 mil 181 millones de pesos

de apoyo para la producción de

carne en México, de alta calidad".

Sin embargo, las autoridades

no se han reunido recientemente

con los miembros del Consejo

Nacional Agropecuario para ana-

lizar o buscar soluciones al pro-

blema causado por la plaga del

gusano barrenador, confirmó

Sheinbaum Pardo.

"En estos días no ha habido un

acercamiento nuevo (...) El tema

del gusano barrenador, por

supuesto, tiene que ver con la

exportación de ganado, pero nos

interesa mucho que no haya la

propagación de esta plaga en

nuestro país", mencionó.

En ese sentido, recordó que

actualmente en Chiapas se cons-

truye una planta productora de

moscas para combatir la propaga-

ción del gusano. 

De acuerdo con el Consejo

Nacional Agropecuario, la sus-

pensión de exportación por el cie-

rre de la frontera por la plaga del

gusano barrenador ha provocado

pérdidas de alrededor de 2 mil

millones de dólares para los pro-

ductores del país.
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La defensa legal VMA, que

representa a tres lesionados en el

descarrilamiento del Tren

Interoceánico, ocurrido a la altura

de Nizanda en Oaxaca el 28 de

diciembre, presentaron una denun-

cia penal ante la Fiscalía General

de la República (FGR) en contra

de las constructoras Comsa

Infraestructura, Grupo

Constructor Diamante y

Daniferrotools, así como contra

servidores públicos.

A las afueras de la FGR, el abo-

gado Adrián Arellano señaló que

con fundamento en el artículo 225

del Código Nacional de

Procedimientos Penales presenta-

ron la querella por el delito de

lesiones, previsto en el artículo

288 del Código Penal Federal, así

como otra denuncia por los delitos

de abuso de autoridad y ejercicio

abusivo de funciones.

Arellano dijo que representan a

los afectados Juan Manuel

Iglesias, Flor del Carmen Temich

y Alexis Iglesias.

En una videollamada, el señor

Juan Manuel manifestó que el 28

de diciembre él y su familia esta-

ban en el Tren Interoceánico y

sufrió una lesión de segundo grado

en el tobillo. 

"Mi esposa tiene una lesión de

primer grado en una de las cervi-

cales, mi hijo es el más afectado, él

tuvo una operación en uno de los

brazos, tiene una lesión en la cabe-

za, le dieron 18 puntos. "Gracias a

Dios fue salvado… Hubo una

prontitud en la respuesta de los

médicos, Guardia Nacional (GN),

que hicieron todo lo posible para

que mi hijo fuera trasladado",

resaltó el señor Juan Manuel,

quien reside en Cd. Juárez,

Chihuahua, y es misionero.

Recordó que después del acci-

dente los enviaron al municipio de

Matías Romero, posteriormente a

Ixtepec y de ahí vía aérea a la ciu-

dad de Oaxaca porque pensaban

que su hijo tenía una abertura de

cráneo.

"Sin embargo, bendito sea

Dios, la gracia de Dios nos salva-

guardó para poder llegar con bien

y hoy podemos contar esta triste

historia", enfatizó el afectado.

DIRECTOR GERENTE: JOSÉ GERARDO CANTÚ ESCALANTE
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La presidenta de México,
Claudia Sheinbaum, sostuvo el
lunes que América no pertenece a
Estados Unidos ni a ninguna doc-
trina política luego del operativo
militar con que el que Washington
sacó por la fuerza de Venezuela al
presidente Nicolás Maduro y a su
esposa.

La declaración ocurre luego de
que el presidente Trump describió
el operativo como una actualiza-
ción de la Doctrina Monroe, la
declaración de 1823 del quinto
presidente de Estados Unidos,
James Monroe, que afirmaba que
América Latina estaba veda a
otras potencias, refiriéndose
entonces a Europa. "México sos-
tiene con convicción que América
no pertenece a una doctrina ni a
una potencia. 

El continente americano perte-
nece a los pueblos de cada uno de
los países que lo conforman", dijo
Sheinbaum durante su conferen-

cia de prensa.
Tras la detención del líder

venezolano, Trump aseveró, "el
dominio de Estados Unidos en el
hemisferio occidental nunca será
cuestionado de nuevo", afirmó.

Sheinbaum reiteró que México
rechaza "de manera categórica la
intervención en los asuntos inter-
nos de otros países" e insistió en

que este tipo de acciones "nunca
ha traído democracia" ni "ha
generado bienestar, ni estabilidad
duradera".

En cuanto a la relación con
Estados Unidos, insistió en la
"posición firme y clara en térmi-
nos del respeto a nuestra sobe-
ranía".

Además, hizo un llamado a la

Organización de las Naciones
Unidas (ONU) que debe dejar
atrás su "letargo" y fortalecerse
como un verdadero espacio de
construcción de la paz, ante los
hechos recientes derivados de la
operación realizada por Estados
Unidos en Venezuela.

La jefa del Ejecutivo subrayó
que el multilateralismo debe ser el
eje de la convivencia internacio-
nal y recalcó que la ONU tiene
que asumir un papel más activo
frente a los conflictos globales, en
apego a los principios estableci-
dos en su Carta fundacional.

"Tiene que ser el multilateralis-
mo, y tiene que haber también for-
taleza en todas las naciones, pero
la ONU debe dejar su letargo.
Ahora viene pronto la elección del
nuevo titular de Naciones Unidas,
¿cómo es?, Secretario General de
Naciones Unidas, y tiene que
haber el fortalecimiento de esta
institución. No fortalecimiento
burocrático, sino su resurgimien-
to", expresó Sheinbaum.

Sheinbaum sostuvo que la Carta de las Naciones Unidas sigue ple-
namente vigente y corresponde a todos los Estados miembros.

Las víctimas relataron traslados de emergencia entre Matías
Romero, Ixtepec y Oaxaca por la gravedad de las lesiones.

831 mdp
Sonora
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Coahuila

700 mdp
Durango

Darán más de 2 mil mdp por
plaga de gusano barrenador

Denuncian víctimas ante FGR
a las constructoras del tren
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Apoyo federal

El cantante, conocido
por su papel de

'Steve Harrington' 
en Stranger Things
se consolidó como
lo más escuchado

del Top global.

EN ESCENA

La vicepresidenta formalizó el cargo al poder
de forma interna ante el nuevo Parlamento,
que conservó su mayoría chavista e inició

funciones el lunes.

INTERNACIONAL

CONÉCTATE



arte importante de la opinión
mexicana se convirtió en espacio
saturado de ruido moral imposta-
do, un coro de voces alineadas a
la izquierda que oscila entre el
repudio a toda acción de Estados

Unidos y la defensa abierta del chavismo. Se
presumen críticos del poder, pero sólo cuando
la justicia alcanza a sus compinches. Señalan
de "intervencionismo" el cumplimiento de una
orden de arresto largamente postergada, mien-
tras ellos mismos operan bajo el doble rasero
absoluto. Exigen respeto al derecho interna-
cional para proteger dictaduras, pero concen-
tran sus esfuerzos en destruir instituciones y
pisotear el derecho interno.

La súbita pasión por el derecho no nace de
la convicción, sino del oportunismo. Quienes
invocan normas, tribunales y soberanía, son
quienes desprecian la ley, la reinterpretan a
capricho o la vacían desde dentro.

La izquierda celebró durante décadas la
jurisdicción universal como conquista ética y
ahí no había conflictos con el derecho interna-
cional ni de soberanía o debido proceso, ahí
tienen a España juzgando a Pinochet. Aquello
era justicia sin fronteras, derechos humanos
por encima del Estado, moral universal sin
complejos. Hoy, cuando ese mismo principio
amenaza a un régimen amigo, descubren de
pronto los límites del derecho internacional.

Quienes califican de "injerencia" la deten-
ción de un dictador, se ofenden en nombre de
una soberanía abstracta que jamás defendieron
a los venezolanos cuando su gobierno encarce-
laba o masacraba a la oposición. La injerencia
humanitaria pertenece al núcleo del pen-
samiento jurídico moderno desde su origen.
Fue Hugo Grocio quien formuló el derecho a
emplear la fuerza cuando el soberano deja de
cumplir su función y se convierte en agresor de
sus propios súbditos. Immanuel Kant y John
Stuart Mill también afrontaron el mismo dile-
ma y concluyeron que cuando la ley deja de
proteger al inocente y se transforma en refugio
del verdugo, el orden jurídico se convierte en
coartada del crimen, la fuerza deja de ser una
anomalía y se vuelve un instrumento necesario
para restituir la justicia.

A la izquierda le incomoda admitir que
ningún antiimperialismo justifica el hambre, la
represión y el exilio de millones. Defender a un
régimen criminal en nombre de la coherencia
geopolítica es crueldad doctrinaria. El derecho
no existe para blindar criminales ni para preser-
var un sistema que produce víctimas. Cuando
la legalidad se convierte en un mecanismo de
impunidad, invocarla sin contexto deja de ser
prudencia jurídica y se vuelve complicidad
moral. Ningún orden jurídico merece sobre-
vivir si exige sacrificar vidas humanas para
conservar intacta su apariencia de corrección.

La historia ofrece ejemplos que desarman el
fingido moralismo. Adolf Eichmann no fue

detenido en un manual de derecho interna-
cional, fue capturado en Argentina por el
Mossad y llevado a Israel para ser juzgado. El
gobierno israelí de entonces era de izquierda.
No pidió permiso a la legalidad internacional
de la época. Actuó bajo la convicción de un
bien mayor. Hacer justicia frente a un crimen
que desbordaba cualquier frontera. Hoy nadie
serio sostiene que aquello fue un acto ilegíti-
mo, sino una afirmación de responsabilidad
moral.

La escena alcanza el absurdo cuando se uti-
liza la figura de Juárez como el santo patrono
de la soberanía, ignorando que fue uno de los
mayores promotores de la Doctrina Monroe.
Juárez no rechazaba el intervencionismo esta-
dounidense, lo alentaba tácticamente para
preservar su propia causa; jamás habría sacrifi-
cado el pragmatismo político por una solidari-
dad ideológica con un régimen criminal.

La condena de Sheinbaum y la postura de
López Obrador, más allá de su narrativa ide-
ológica, coloca a México en una posición de
vulnerabilidad en la coyuntura de una nego-
ciación comercial clave. En un clima bilateral
enrarecido por la seguridad, la migración y el
narcotráfico, el gobierno parece preferir la sol-
idaridad con una dictadura que la construcción
de una relación pragmática con nuestro princi-
pal socio geopolítico determinante del siglo
XXI. Al final, el costo de la "consecuencia ide-
ológica" lo pagará, como siempre, el interés
nacional.

l poder real no siempre
cae. A veces simplemente
queda expuesto.

Eso es lo que estamos
viendo hoy en Venezuela.
Tristemente, no una tran-

sición democrática ordenada vía elec-
toral; tampoco una revolución popular
triunfante. Lo que hay, por ahora, es
algo mucho más incómodo: un vacío
de poder en disputa.

Durante años, el régimen dictatorial
venezolano sobrevivió no por consen-
so, sino por control. Control del miedo,
del petróleo, de las fuerzas armadas, de
la violencia y del relato. Hoy ese con-
trol ya no es absoluto. Y cuando se
fragmenta, el sistema empieza a crujir
y a agrietarse, aunque no se derrumbe
de inmediato.

En ese contexto debe leerse el men-
saje difundido ayer por María Corina
Machado. No es una arenga emocional
ni un llamado romántico a la calle. Es
algo más frío y serio: una declaración
de poder. No pide permiso ni negocia
el lenguaje. Afirma que hay un manda-
to, nombra a un presidente legítimo y
llama a la obediencia institucional. Eso
no se hace a la ligera.

El texto no anuncia fechas, no con-
voca multitudes ni llama a la violencia.
Precisamente por eso importa. No
busca la épica; busca la definición.
Coloca a todos -militares, burócratas,
población civil y aliados interna-
cionales- frente a una pregunta incó-
moda: ¿a quién obedeces cuando el
poder ya no está claro?

Aquí es donde conviene bajar el
volumen del entusiasmo y subir el del
análisis.

Porque a este escenario, ya de por sí
frágil, se suma un hecho nuevo y deter-
minante: el presidente Trump afirmó
abiertamente que su país "va a admin-
istrar Venezuela" hasta que se produz-
ca una transición adecuada. Con esa
declaración se rompe cualquier simu-
lación. Ya no se trata solo de presión
externa, sino de una tutela explícita. Y
la experiencia demuestra que las tran-
siciones dirigidas desde fuera rara vez
priorizan la reconstrucción del Estado;
suelen privilegiar el control operativo,
los flujos estratégicos y la estabilidad

mínima necesaria.
La historia reciente enseña que los

escenarios intermedios suelen ser los
más inestables. Ni dictadura cerrada ni
democracia naciente. Zonas grises
donde el Estado sigue en pie, pero
pierde coherencia; donde nadie gobier-
na del todo, pero muchos mandan un
poco. Es ahí donde suelen crecer la
violencia selectiva, las venganzas
internas, los ajustes de cuentas y las
transiciones fallidas.

Deseo, de todo corazón, que
Venezuela no entre en ese terreno.

Quienes celebran un "final" rápido
olvidan algo elemental: los regímenes
no se sostienen solo en una persona. Se
sostienen en redes. Y esas redes no
desaparecen cuando cae la figura cen-
tral. Se reacomodan, negocian, resisten
y, en muchos casos, traicionan.

Chávez y Maduro construyeron
durante dos décadas y media un sis-
tema que no dependía de la eficiencia
del gobierno, sino de algo más
resistente: la administración del miedo,
la lealtad comprada y la confusión
institucional.

No fue solo un proyecto ideológico.
Fue un modelo operativo. Un sistema
donde el Estado dejó de ser árbitro y se
volvió botín; donde las instituciones no
desaparecieron, pero se vaciaron hasta
quedar como cascarones; donde la ley
dejó de aplicarse de manera general y
empezó a usarse de forma selectiva.
Castigo brutal para unos, impunidad
garantizada para otros.

Ese sistema se sostuvo en tres
pilares claros. El primero: el control de
las fuerzas armadas mediante privile-
gios, negocios y protección. El segun-
do: la fragmentación deliberada de la
oposición, alternando represión y
negociación para evitar un liderazgo
único y verdaderamente retador. El ter-
cero: la normalización del deterioro,
acostumbrando a la sociedad a vivir
mal.

El problema de Venezuela hoy no es
solo quién se va o quién llega. Es el
sistema que queda detrás. Un entrama-
do que no se desmonta ni desaparece
por decreto. Cuando este tipo de
estructuras se quedan sin un jefe claro
-y con actores externos afirmando que
tomarán el control- no colapsan de

inmediato: se reacomodan.
Ahí aparece el verdadero riesgo. El

de un país atrapado en una zona gris,
donde el poder se disputa sin reglas
claras y donde cada actor busca asegu-
rar su supervivencia antes que la
reconstrucción del Estado. Es entonces
cuando el conflicto deja de ser ide-
ológico y se vuelve práctico: quién
controla, quién obedece y quién garan-
tiza el día siguiente.

El riesgo no es que Venezuela siga
igual. Eso ya no es posible. El riesgo es

que cambie sin orden.
Nada de esto significa que el

reclamo democrático sea ilegítimo. Al
contrario. Significa que el momento es
extremadamente delicado. Que el
lenguaje de victoria temprana puede
convertirse en un bumerán. Y que con-
fundir la caída de un dictador brutal
con la reconstrucción de un Estado es
uno de los errores más caros en políti-
ca.

Cuando el poder queda al descubier-
to, no gana el más justo. Gana quien
logra controlar los días por venir.

Eso es lo que está en juego. Y la
respuesta, todavía, no existe.
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n el Partido del
Trabajo condenamos
enérgicamente la
intervención militar
de Estados Unidos de
Norteamérica en

Venezuela.
Dirigentes y militantes llamamos a

respetar los principios de no interven-
ción y de solución pacífica de los con-
flictos.

Como Partido del Trabajo expre-
samos nuestra más enérgica y absoluta
condena a la ilegítima intervención
militar de los Estados Unidos de
Norteamérica en territorio venezolano
y rechazamos cualquier forma de intro-
misión o ataque, ya que ello abre la
puerta a la violación de los principios
del derecho internacional y a la zozo-
bra de la paz en la región.

En el Partido del Trabajo nos adher-
imos a la postura firme de la presiden-
ta Claudia Sheinbaum Pardo en defen-
sa de la Doctrina Estrada, como eje de
la política exterior mexicana y con
base en la máxima juarista: 

"Entre los individuos como entre las
naciones el respeto al derecho ajeno es
la paz”.

Ello, con apego a los principios
plasmados en el Artículo 89 de nuestra
Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, el cual versa en
torno al respeto de la soberanía de las
naciones, a la no intervención y a la
solución pacífica de los conflictos, lo
que ha posicionado a México como un
país de paz y referente a nivel mundi-
al.

Asimismo, nuestro Instituto Político
hace votos a los Estados Unidos para
ceñirse a lo ya establecido en organis-
mos internacionales, como la Carta de
Organización de las Naciones Unidas
(ONU), desde donde se rechaza la
intervención militar de forma unilater-
al y se promueve la resolución de con-
troversias de manera multilateral.

Por ello, ante los deleznables
ataques armados de los Estados Unidos
de Norteamérica contra la República
Bolivariana de Venezuela, en el Partido
del Trabajo reiteramos nuestro más
enérgico, pero respetuoso llamado a
dicha instancia internacional, para que

haga uso de sus buenos oficios y pueda
mediar en la compleja relación Estados
Unidos y Venezuela, con el fin de
preservar la paz y el bienestar de los
pueblos latinoamericanos.

Resulta lastimoso que, bajo la per-
spectiva estadounidense, para los
pueblos del mundo se haya vuelto un
delito contar con recursos naturales,
como el petróleo, el gas y los min-
erales, entre otros, y sea motivo de per-
secución política y judicial.

Sin duda, lo sucedido con
Venezuela constituye el preámbulo
para replicar ese mismo esquema en
otras latitudes, tal y como lo ha venido
advirtiendo el presidente norteameri-
cano Donald Trump en su interés por
anexar a Canadá y a Groenlandia como
parte del territorio de los Estados
Unidos.

Ante ello, hoy más que nunca se
requiere de la unión y de la solidaridad
de todas las naciones de América
Latina, del Caribe y del mundo en la
defensa de la libertad, la democracia y
la paz.

En este tenor, en el Partido del
Trabajo también nos sumamos a lo

expresado por nuestro expresidente,
Andrés Manuel López Obrador, y
hacemos un llamado al gobierno del
pueblo estadounidense para realizar un
ejercicio serio y cuidadoso de la políti-
ca, lejos de los halcones de
Washington, al buen juicio y a no actu-
ar como una tiranía mundial.

Nuestro Instituto Político reafirma
su hermandad con el pueblo de
Venezuela, por lo que convoca a todos
los países de América Latina y el
Caribe a sumar esfuerzos en defensa de
la soberanía nacional y en el marco
jurídico internacional.

Manifestamos nuestra solidaridad
con el pueblo venezolano afectado por
esta agresión armada y nos sumamos a
los llamados a la calma y a la cohesión
nacional formulados por las propias
autoridades venezolanas y por las
declaraciones de los gobiernos de
Colombia, Chile, Brasil, Cuba y
México, orientadas a la protección de
la vida humana y a la estabilidad
regional.

Por la Comisión Ejecutiva Nacional
del Partido del Trabajo. 

¡Todo el poder al pueblo!

¿Dónde está el derecho internacional?

Respeto a la Soberanía de Venezuela

Ignacio Morales Lechuga

Lupita Rodríguez Martínez

Carlos Seoane
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nició el 2026 y con él llegarán
las precampañas de todos los
políticos que se sienten con los
merecimientos necesarios para
“trascender” en el escalafón
local y nacional. 

No crea, sin embargo, que ello se tra-
duce en mejor trabajo en favor del
pueblo bueno y sabio, sino en activi-
dades que tendrán como finalidad permi-
tir a los interesados que su imagen se
mantenga vigente por lo que pudiera
ofrecerse, por ejemplo, una candidatura
ya sea local o federal. 

Algunos de ellos ya iniciaron sus
actividades promocionales regalando
casa por casa unos calendarios, quizá
para que usted anote las fechas impor-
tantes dentro del proceso político que se
avecina. 

Otros no han dejado de promoverse
gracias al puesto que ocupan, promoción
que disfrazan de información acerca de
aquello que supuestamente hacen en
beneficio de los ciudadanos, aún cuando
en realidad no haya nada que informar. 

Como le hemos comentado en difer-
entes ocasiones, resulta indispensable
mantener una actitud crítica ante todo lo
que nos quieran vender como acciones
benéficas para la sociedad, ya que en
muchas ocasiones en realidad no lo son,
pero sirven para encubrir otras cosas que
solo los benefician a ellos en su rol de
precandidatos. 

Esta actitud crítica debe partir de la
conciencia de que los ciudadanos ten-
emos pocos instrumentos para exigir
cuentas a los gobernantes, siendo el más
importante la emisión de nuestro voto el
día de las elecciones. Ya después de ello
poco podemos hacer para que los políti-
cos respondan a nuestras exigencias y
acaban por solamente buscar su propio
beneficio. 

Así es que ya lo sabe, es necesario
estar atentos a lo que los políticos hacen
y tratar de comprender sus verdaderos
objetivos, entendiendo que van a tratar
de hacernos creer que solamente quieren
servir. No dudamos que efectivamente
hay dentro de la clase política hombres y
mujeres que tienen vocación de servicio,
pero para desgracia de todos, al parecer
son una minoría. 

Éste es un año por demás importante,
en el que se juega mucho de lo que será
el proceso electoral de 2027 y desde
ahora debemos participar activamente si
no queremos ser arrastrados por una real-
idad en la cual nuestra participación sea
nula. No pensamos que alguien desee eso
para él y su familia. 

Por ello es importante participar en
todas las formas y niveles posibles, que
la realidad no nos pase por un lado, o
peor, por encima, sino que tengamos
claro que lo poco o mucho que podamos
hacer, es importante y que mañana no
tengamos que lamentar el no haber par-
ticipado. 

Así es que pongamos manos a la obra
y comencemos a aprovechar todas y cada
una de las oportunidades que se nos pre-
senten para hacerle saber a la clase políti-
ca que los estamos vigilando y que,  si no
trabajan en nuestro favor, estamos listos
para hacer surgir nuevas opciones. Que
entiendan que no son indispensables,
sino que están ahí para servirnos y no
para servirse. 

Partícipe en donde le sea posible. Si
por ahora no sabe dónde hacerlo, com-
parta con sus amigos, su familia o sus
vecinos y verá cómo encuentra dónde
participar. Es muy importante que lo
haga.

Comisión Internacional de Derechos
Humanos  y Licenciado en Derecho

Lo que viene

El vacío de poder en disputa
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Destapando la cloaca

Raúl Guajardo Cantú
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Petróleos Mexicanos (Pemex) y la
Comisión Federal de Electricidad (CFE)
son las empresas que más le cuestan al
Estado por concepto de querellas legales.

De acuerdo con la Cuenta Pública
2024, al 31 de diciembre de ese año ambas
empresas enfrentaban más de 59 mil
juicios legales, de los cuales se desconoce
cuántos se solventaron en 2025 y cuántos
asuntos nuevos se integraron.

Los abogados estimaron que el total de
querellas podría generar pérdidas al erario
por un más de 100 mil millones de pesos.

El documento establece que Pemex
enfrenta más de 55 mil juicios legales, con
estimaciones que podría generarle pérdi-
das por más de 83 mil millones de pesos.

Lo anterior se suma a los problemas
financieros que ya enfrenta la paraestatal,
la cual sufrió un recorte de 29% en la
inversión física del gobierno, que es

equivalente a 193 mil millones de pesos
entre enero y octubre pasados.

Hasta el 31 de diciembre de 2024
Pemex enfrentaba un total de 55 mil 196
juicios legales, de los cuales 44 mil 520
son de tipo laboral, que, según estima-
ciones de los propios abogados de Pemex,
podrían generar un desfalco por 26 mil
752 millones 127 mil 788 pesos.

"La probabilidad de ocurrencia es de
nivel medio y el plazo de resolución esti-
mado es indefinido. Impacto financiero:
que se pierda el juicio y como consecuen-
cia exista una salida de recursos por parte
de Petróleos Mexicanos. Medidas de miti-
gación: defensa de los juicios en base a la
exacta aplicación de la normatividad
procesal para dar certeza jurídica que
favorezca a los intereses de Petróleos
Mexicanos", señala el informe.

Asimismo, Pemex también enfrenta
552 juicios administrativos por los que se
estiman pérdidas de 22 mil 553 millones

502 mil 915 pesos; 482 agrarios, con pér-
didas estimadas en mil 346 millones 813
mil 134 pesos, y 583 juicios ambientales,
que podrían costarle 12 millones 187 mil
81 pesos.

Sumado a ello, Pemex enfrenta nueve
juicios de arbitraje internacional por pre-
suntos incumplimientos contractuales. El
monto estimado de pérdidas económicas
en caso de perder dichos pleitos legales se
estima en 8 mil 1 millones 940 mil 933
pesos.

De igual forma, existen 667 juicios en
materia civil cuyos gastos legales se esti-
man en 2 mil 701 millones 963 mil 869
pesos; 25 juicios en material fiscal que
podrían generar pérdidas por 17 mil 297
millones 362 mil 24 pesos, y 536 juicios
de amparo por un monto de 183 millones
661 mil 550 pesos.

De tipo mercantil, Pemex enfrenta 7
mil 633 juicios, con pérdidas estimadas en
4 mil 333 millones 166 mil 138 pesos.
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La presidenta Claudia Sheinbaum

Pardo aseguró que los familiares de las

víctimas del accidente del Tren

Interoceánico no necesitan contratar abo-

gados, ya que el Gobierno de México, a

través de la Comisión Ejecutiva de

Atención a Víctimas (CEAV), se encuen-

tra brindando acompañamiento y apoyo

integral a todas las personas afectadas.

Durante su conferencia del lunes, la

mandataria explicó que, tras el accidente

ocurrido el pasado 28 de diciembre de

2025, en el que murieron 14 personas,

hasta el momento se mantiene a 11 per-

sonas hospitalizadas, mientras continúan

las investigaciones para esclarecer las

causas del siniestro.

Sheinbaum subrayó que, debido al fal-

lecimiento y las personas lesionadas, la

Fiscalía General de la República (FGR)

abrió de manera una carpeta de investi-

gación, sin necesidad de que los familiares

interpongan denuncias formales.

Cabe mencionar que, familiares de las

víctimas acudirán este lunes a la FGR para

interponer una denuncia.

"Lo primero es que la propia Fiscalía

abre una carpeta de investigación, dada el

fallecimiento de las personas y también

los heridos. La Fiscalía tiene la obligación

de investigar y está haciendo los peritajes

especializados, con el apoyo de la Agencia

Reguladora del Transporte Ferroviario,

para determinar la causa del accidente y

deslindar responsabilidades", explicó.

La Presidenta reconoció que existe la

posibilidad de que familiares de las vícti-

mas acudan a la FGR para presentar

denuncias; sin embargo, enfatizó que no

es necesario y pidió cautela ante la inter-

vención de despachos legales privados.

"A veces hay bufetes de abogados que

se acercan a las víctimas y les ofrecen

obtener más recursos, pero se quedan con

comisiones. En este caso no lo necesitan.

Con acercarse a la Comisión Ejecutiva de

Víctimas van a tener todo el apoyo del

gobierno", afirmó.

Detalló que el Tren Interoceánico

cuenta con dos seguros: uno destinado a la

atención inmediata de las personas afec-

tadas y otro para la cobertura correspondi-

ente por el accidente. Además, reiteró que

el Estado garantizará una reparación inte-

gral del daño, más allá de lo que determi-

nen las pólizas de seguro.

"El gobierno ya le hizo saber a la

Fiscalía y lo hicimos público: va a haber

reparación integral del daño y apoyo a

todas las familias. Hay comunicación per-

manente con todas ellas", señaló.

Sheinbaum aseguró que, hasta el

momento, no se ha registrado ninguna

inconformidad por parte de las familias,

ya que cada una cuenta con un enlace

directo del gobierno para dar seguimiento

puntual a su situación, incluidos los casos

de personas que continúan hospitalizadas.

Añadió que ya se ha otorgado un

primer apoyo económico a varias familias.

Asimismo, informó que se habilitó un

número telefónico para que cualquier per-

sona que haya viajado en el tren al

momento del accidente o que resulte afec-

tada pueda comunicarse directamente con

las autoridades. El número es 55-22-30-

2106.

MONTERREY, N.L. MARTES 6 DE ENERO DE 2026
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La mayoría legislativa en el Congreso

de la Unión planea aprobar la reforma

electoral a mediados de marzo, en el

siguiente periodo ordinario de sesiones, y

en junio empezar a realizar los cambios

institucionales y de funcionarios.

De acuerdo con el grupo parlamen-

tario de Morena, la hoja de ruta es que en

marzo y abril, o si es necesario en un

periodo extraordinario en mayo y julio,

se aprobarán reformas a leyes secun-

darias para alinearlas con la reforma elec-

toral.

"Sería más o menos en el mes de

marzo, mediados de marzo, para que nos

dé tiempo para las reformas en materia

secundaria, mandarla a los estados,

recuerden que es constitucional, se

requiere la aprobación del permanente, es

decir, de la mitad más uno, cuando

menos, de los Congresos locales en las

entidades federativas, regresarlos, hacer

el cómputo de constitucionalidad y

empezar la reforma a nivel secundario en

la ley electoral", explicó el coordinador

de Morena en la Cámara de Diputados,

Ricardo Monreal.

En conferencia de prensa, detalló que

después de que se apruebe la reforma

electoral, con modificaciones a la

Constitución, se llevará a cabo la alin-

eación presupuestaria, "para todas las

nuevas instituciones o lo que venga".

"Si viene disminución de pre-

supuestos, si viene reducción de pluri-

nominales, todo eso, tiene que haber un

estudio presupuestal del impacto que ten-

drá la reforma en materia económica, y

luego, después viene el nombramiento de

los consejeros, si es que en el INE se

establece un nuevo mecanismo de nom-

bramiento o de elección de nuevos con-

sejeros o si se quedan los que están", sub-

rayó.

El 4 de abril, la Cámara de Diputados

deberá ratificar o nombrar a nuevos con-

sejeros, "si acaso sigue el Consejo

General del INE", según el documento.

A partir de junio se realizarán los cam-

bios institucionales conforme a la refor-

ma electoral, lo que incluirá nom-

bramientos de funcionarios y adecuación

de estructuras y procedimientos.

"Y luego viene toda la imple-

mentación, estamos hablando de junio de

este año, y los reglamentos del INE, que

también se dan más o menos entre junio

y julio de 2026", detalló.

Agregó que en julio iniciará el diseño

normativo y reglamentario del INE o del

INEC, en caso de aprobarse la creación

del nuevo órgano, y la expedición de

reglamentos y lineamientos.

En septiembre, cuando inicie el proce-

so electoral 2027, la Cámara de

Diputados deberá ajustar el Presupuesto

de Egresos para el próximo año, a la

reforma constitucional y las nuevas

estructuras.

"En el mes de septiembre inician con

la primera sesión del Consejo General del

INE, que también puede estar aprobado

en la ley, este mecanismo del inicio del

proceso electoral que está en septiembre,

como está actualmente y que puede ser

ratificada la fecha del inicio", dijo.

Finalmente, durante 2027, de forma

gradual, la Cámara baja nombrará a

nuevos consejeros del Instituto Electoral.

"Esta es más o menos la ruta de la

reforma electoral, si se presentara en el

periodo hasta el 15 de enero, cualquier

otra cosa tenemos chanza, pero tenemos

tiempos fatales que se retrasan y se nos

dificultaría para el análisis", dijo

Monreal.

El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, detalló que después
vendrán reformas secundarias y ajustes presupuestales.

Prevén avalar la iniciativa 
electoral a mediados de marzo

El Universal/Cd. de México.-                                

Carlos Torres, coordinador general de
Programas para el Bienestar, informó que
en 2026 se incorporará a 10 millones de
personas más a los Programas de
Bienestar, para sumar 42.9 millones de
derechohabientes en total. "En 2026
alcanzaremos la cifra histórica de 42.9
millones de beneficiarias, beneficiarios y
derechohabientes, lo que significa 10 mil-
lones de personas incorporadas a los pro-
gramas para el Bienestar", dijo en confer-
encia en Palacio Nacional.

Ariadna Montiel, secretaria de
Bienestar, detalló que en 2025 la depen-
dencia a su cargo dispersó apoyos
económicos a 18.5 millones de personas,
con una inversión de 579 mil 304 mil-
lones de pesos.

Señaló que este año la meta de la sec-

retaría es llegar a 20.3 millones de per-
sonas beneficiarias de los programas
sociales.

"¿Cuál es la meta para 2026? Hacia
final del 2026 llegaremos a 20.3 millones
de derechohabientes de las pensiones y
programas de Bienestar, con una inver-
sión social de 663 mil 719 millones de
pesos, que están establecidos en el pre-
supuesto de la Federación", refirió.

Marath Bolaños, secretario del
Trabajo y Previsión Social, dijo que en
2026 el programa Jóvenes Construyendo
el Futuro ejercerá 25 mil 173 millones de
pesos. 

En su turno, Pamela López, directora
general del programa La Escuela es
Nuestra, expuso que en 2025 se logró la
cobertura de 69 mil 291 escuelas de edu-
cación básica y 6 mil 317 planteles educa-
tivos de educación media superior.

Sumarán programas 10
millones de beneficiarios

De la Fuente advirtió que el orden jurídico internacional se ha visto trasto-
cado por el uso de la fuerza, lo que pone en riesgo la paz global.

“Víctimas del tren no necesitan abogados”

Enfrentan Pemex y CFE juicios por más de 100 mil mdp
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El canciller Juan Ramón de la Fuente

reapareció este lunes después de que el

pasado 28 de noviembre se separara tem-

poralmente de su cargo como titular de la

Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE)

por cuestiones de salud.

En la 37 Reunión de Embajadores y

Cónsules, el canciller ofreció un mensaje

al cuerpo diplomático mexicano en el que

destacó el complejo momento mundial.

"A nadie escapa que estamos atraves-

ando por uno de los periodos más comple-

jos de los últimos tiempos. El orden jurídi-

co internacional, sustento del sistema mul-

tilateral y de la convivencia pacífica de la

comunidad internacional, se ha visto seri-

amente trastocado en nuestra región, y en

otras regiones del mundo, a través del uso

de la fuerza, que ha puesto en peligro la

paz y la seguridad internacionales", expu-

so.

Ante más de 130 embajadoras, emba-

jadores y cónsules, el canciller aseguró

que México vive un momento histórico

bajo la conducción de nuestra primera

mujer presidenta, Claudia Sheinbaum.

"El cambio trazado por la transforma-

ción de la vida pública del país es claro y

tiene vocación universal: consolidar una

sociedad en la democracia, la libertad, la

igualdad y la prosperidad compartida",

señaló.

El canciller De la Fuente afirmó que

México ejerce una diplomacia firme y

respetuosa, comprometida con el diálogo,

la solución pacífica de controversias y la

defensa del derecho internacional.

Tras el accidente del 28 de diciembre, con 14 fallecidos, la Fiscalía General
de la República abrió una investigación sin requerir denuncias formales.

La reforma constitucional deberá ser aprobada por al menos la mitad
más uno de los congresos locales antes de su implementación.

Carlos Torres, coordinador general de Programas para el Bienestar.

Reaparece canciller Juan Ramón de la Fuente
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Especialistas coinciden en que el uso
excesivo de dispositivos electrónicos
durante la primera infancia puede afectar
el desarrollo motor, cognitivo, lingüístico
y socioemocional, pero subrayan que la
tecnología no es negativa en sí misma: el
acompañamiento adulto, la selección de
contenidos adecuados y la regulación del
tiempo de exposición pueden reducir los
efectos nocivos y favorecer aprendizajes
positivos.

Para el Día de Reyes un regalo común
para los infantes son las pantallas en
cualquiera de sus tipos.

Investigadores de la Universidad
Nacional Autónoma de México (UNAM)
en Psicología y Ciencias Biomédicas
analizaron el impacto del uso de pantallas
desde distintas perspectivas. Mientras que

la psicología enfatiza la importancia del
acompañamiento y la interacción social, la
neurociencia destaca los efectos en el
desarrollo del cerebro.

Un docente de la Facultad de Estudios
Superiores Zaragoza, consideró que el uso

de dispositivos no debe "satanizarse" y
afirmó que el problema reside en la pri-
vación de experiencias esenciales para el
desarrollo cognitivo y emocional, así
como la interacción social y el movimien-
to físico. "El enfoque debe ser en cómo se
usan las pantallas combinando tecnología
con interacciones humanas. La tecnología
no es inherentemente negativa. Su
impacto depende del acompañamiento y
la intencionalidad en su uso", afirmó.

Reconoció que toda la parte de la mot-
ricidad gruesa de los infantes no se desar-
rolla, es decir, actividades como correr,
trepar, patear, brincar no están ejecután-
dose por el uso de la tableta. Y también la
cuestión del habla, pues hay "etapas críti-
cas en las que el lenguaje se tiene que
desarrollar forzosamente de manera ade-
cuada, las cuales ocurren durante los
primeros años de vida".
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Un juez federal dictó prisión preven-
tiva oficiosa en contra de Pedro Inzunza
Noriega, alias "El Sagitario", o "El Señor
de la Silla", segundo al mando del grupo
encabezado por Fausto Isidro Meza
Flores, alias "El Chapo Isidro", así como
de Miguel Ángel Nava Solís, Gaudencio
Nieves López y Juan Ramón Wong.

"El Sagitario" asumió el control de la
organización criminal de "Los Beltrán
Leyva", a esta célula delictiva se le rela-
ciona con la producción y tráfico de fen-
tanilo, cocaína, metanfetamina y heroí-
na.

Los cuatro hombres son señalados
por su probable participación en los deli-
tos de posesión de armas de fuego, car-
tuchos y cargadores de uso exclusivo de
las Fuerzas Armadas, y contra la salud
en su modalidad de posesión con fines
de comercio.

En la audiencia inicial, el juez cali-
ficó de legal la detención y dictó prisión
preventiva oficiosa; los cuatro per-
manecen en el Centro Federal de
Readaptación Social No. 1, El Altiplano,
en el Estado de México. En tanto, la
defensa solicitó la duplicidad del térmi-
no constitucional para determinar su
situación jurídica.

El 31 de diciembre pasado, el gabi-
nete de seguridad informó que en un
operativo dirigido por la Marina y la

Secretaría de Seguridad y Protección
Ciudadana, en coordinación con la
Fiscalía General de la República, se
identificó un inmueble en Culiacán,
Sinaloa, vinculado a Inzunza Noriega y
tres hombres.

Con base en los datos de prueba pro-
porcionados, el juzgador otorgó una
orden de cateo que fue cumplimentada
mediante un operativo que derivó en el
arresto de los acusados y el asegu-
ramiento de armas y drogas.

En mayo de 2025, el Departamento
de Justicia de Estados Unidos realizó
una acusación formal por narcoterroris-
mo contra Inzunza Noriega y su hijo
Pedro Insunza Coronel, alias "El
Pichón", quien fue abatido el 30 de
noviembre de 2025 en un operativo en
Sinaloa.

El ahora occiso se desempeñaba
como brazo derecho de la facción de "El
Chapo Isidro". En esa ocasión los efec-
tivos fueron agredidos con arma de
fuego, y al ver en peligro su vida repe-
lieron la agresión y capturaron a
Adelemo Pérez Hernández, alias
"Lemu", identificado como operador
logístico.

También fue arrestado Miguel Ángel
Villalba Castillo, sicario de la célula
criminal; en tanto, "El Pichón" perdió la
vida. Además, incautaron tres armas cor-
tas, una granada y un kilo de pastillas de
fentanilo.
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La presidenta Claudia Sheinbaum
Pardo presentó un balance de los
resultados obtenidos durante 2025 y
aseguró que México "va bien" y que
en 2026 "le va a ir mejor", al destacar
avances en seguridad, bienestar social,
salud, educación, infraestructura y
economía.

Según la Mandataria uno de los
datos más relevantes del año fue la
disminución en homicidio doloso.

Señaló que entre septiembre de
2024 y diciembre de 2025 este delito
se redujo en 37%, lo que representa 32
casos menos cada día a nivel nacional.

Destacó que este resultado confir-
ma la eficacia de la estrategia de
seguridad y justicia implementada por
su gobierno. "Los resultados de 2025
se traducen en bienestar y ampliación
de derechos para todas y todos. Con el
segundo piso de la Cuarta
Transformación, México va bien y
este año vamos a ir mejor", escribió la
Presidenta en redes sociales, al acom-
pañar su mensaje con un video en el

que detalló los principales logros de
su administración durante el año pasa-
do.

Subrayó que en 2025 se mantu-
vieron todos los programas del bienes-
tar, los cuales beneficiaron a 32 mil-
lones de familias y quedaron estable-
cidos en la Constitución como dere-
chos. Además, se pusieron en marcha
nuevos apoyos sociales, entre ellos la
pensión universal para mujeres de 60 a
64 años, que alcanzó a 3 millones de
beneficiarias.

En materia educativa, destacó que
8.8 millones de estudiantes de secun-
daria pública recibieron la beca uni-
versal Rita Cetina, mientras que en
salud 10 millones de adultos mayores
y personas con discapacidad fueron
visitados por personal médico a través
del programa Salud Casa por Casa,
"por primera vez en la historia", según
enfatizó.

Asimismo, gracias a la reforma
constitucional que reconoce derechos
a los pueblos originarios, 20 mil 358
comunidades indígenas y afrodescen-
dientes recibieron presupuesto público

de manera directa.
Durante 2025, el gobierno federal

inauguró 25 hospitales y 14 centros de
salud del IMSS, ISSSTE e IMSS-
Bienestar, además de que están en
construcción otros 32.

También se pusieron en operación
435 quirófanos, 52 salas de hemodi-
namia y mil 31 equipos nuevos para
hemodiálisis, junto con la contrat-
ación de 25 mil 257 nuevos profesion-
ales de la salud.

En educación media superior, se
creó el Bachillerato Nacional, inte-
grando todos los sistemas existentes, y
se construyeron y ampliaron 89
preparatorias para recibir a 50 mil
nuevos estudiantes.

Además, se eliminó el examen de
la Comipems y se estableció la
plataforma Mi Derecho, Mi Lugar
para que jóvenes del Valle de México
accedan a la preparatoria más cercana
a su domicilio.

La Presidenta también resaltó la
creación de la Universidad Nacional
Rosario Castellanos, que ya cuenta
con 77 mil estudiantes en ocho nuevas
sedes.

Informó que se inició la construc-
ción de 390 mil viviendas como parte
de la meta sexenal de más de 1.2 mil-
lones, destinadas a familias con ingre-
sos menores a dos salarios mínimos.

Además, en 2025 se escrituraron
267 mil 27 viviendas mediante un
nuevo programa de regularización de
la propiedad.

En infraestructura, se inauguraron
tres carreteras y se inició la construc-
ción y ampliación de 12 proyectos car-
reteros y 11 distribuidores viales, que
en conjunto sumarán más de 2 mil
kilómetros.

Respecto a las obras, también se
desarrollaron 20 sistemas de riego efi-
ciente, 20 obras estratégicas de agua
potable y saneamiento, y se recuper-
aron 2 mil 800 millones de metros
cúbicos de concesiones de agua sin
uso.

Constitucionalistas señalan que el reto es acreditar independencia judicial
tras la reforma.

México va bien en 2025 y
mejorará en 2026: Sheinbaum

Cd. de México/El Universal.-                                

Integrantes del gabinete y el ministro
presidente de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación (SCJN), Hugo
Aguilar Ortiz, acudieron a la inaugu-
ración de los trabajos de la 37 edición
de la Reunión de Titulares de
Embajadas y Consulados (REC) 2026,
en la Secretaría de Relaciones
Exteriores (SRE).

Ante el canciller Juan Ramón de la
Fuente y más de 130 embajadores y
cónsules, Aguilar Ortiz se comprometió
a no permitir que la Suprema Corte sea
vulnerada en su autonomía y en su inde-
pendencia. "La autonomía y la indepen-
dencia son una base fundamental para
lograr la verdad, la objetividad, la justi-
cia y la paz".

Dijo que el Poder Judicial está
evolucionando para ser más cercano al
pueblo, lo cual se debe gracias a la elec-
ción popular que permitió una inte-
gración entre ciudadanía y Corte.

En redes sociales, el titular de la
Secretaría de Seguridad y Protección
Ciudadana (SSPC), Omar García
Harfuch, agradeció la invitación de la
Cancillería para compartir la Estrategia
Nacional de Seguridad instruida por la
presidenta Sheinbaum Pardo.

"Agradezco al canciller Juan Ramón
de la Fuente (…) así como a las emba-
jadoras y los embajadores de México
por su servicio a México desde el exte-
rior", resaltó el funcionario federal.

En tanto, el secretario de la Defensa
Nacional, general Ricardo Trevilla
Trejo, afirmó que el gobierno atiende
los retos y desafíos a la seguridad
nacional con todos los medios del
Estado disponibles, incluyendo al
Servicio Exterior Mexicano, el cual es
la primera línea de defensa.

Abundó en que la institución trabaja
de forma interna y externa, fortalecien-
do la identidad nacional, participando
en mecanismos de coordinación y
cooperación con 28 países.

En la sesión Resguardo de Nuestras
Fronteras Marítimas, el secretario de
Marina, Raymundo Pedro Morales,

detalló la importancia de la custodia de
las fronteras marítimas y los recursos
naturales.

Enfatizó que la dependencia se
involucra en operaciones interna-
cionales, como la campaña naval contra
el narcotráfico Orión, en la que partici-
paron 62 países, 127 instituciones y 10
organismos multinacionales. Subrayó
que este tipo de cooperación fortalece la
colaboración y la visión de México.

En la inauguración participaron
Rosaura Ruiz Gutiérrez, secretaria de
Ciencias, Humanidades, Tecnología e
Innovación; Claudia Curiel de Icaza,
titular de la Secretaría de Cultura.

Promete SCJN blindar independencia de la Corte

El alcalde Juan de Dios Gámez Mendívil afirmó que no existían amenazas
previas contra el funcionario y pidió a la Fiscalía esclarecer el crimen.

Expertos alertan por efectos en
lenguaje, motricidad y socialización.

Dictan prisión preventiva
a Pedro Inzunza Noriega

Piden a padres regular el uso de las pantallas a los menores

La captura derivó de un cateo en un inmueble de Culiacán.

Martes 6 de Enero de 20264

En la apertura de la REC 2026, Hugo Aguilar Ortiz afirmó que no permitirá que
la Suprema Corte sea vulnerada en su autonomía.

Sinaloa/El Universal.-                                

La violencia se recrudece en el estado
en los primeros cinco días del nuevo año;
33 personas han sido asesinadas a bala-
zos y entre las víctimas se encuentran dos
mujeres y el director de Tránsito
Municipal de Culiacán, Francisco Javier
Zazueta Lizárraga, quien ayer lunes fue
atacado a balazos al dirigirse a su oficina.

El jefe de la policía de tránsito con-
ducía una camioneta blanca sobre la
avenida Adolfo López Mateos, en la sal-
ida de la sindicatura de Aguaruto, cuando
fue atacado a balazos por varios hom-
bres; alcanzó a pedir ayuda al C-4, por lo
que los socorristas de la Cruz Roja, aún
con signos vitales, lo llevaron a un hospi-
tal, donde falleció.

Francisco Zazueta era conocido con la
clave Z1 y contaba con 32 años de servi-
cio en la corporación.

Ante su asesinato, Juan de Dios
Gámez Mendívil, alcalde de Culiacán,
dijo que no se tienen evidencias o testi-
monios de que el jefe tránsito haya sido
objeto de algún tipo de amenaza, ya que
era un funcionario con una larga trayec-
toria y con un buen expediente de servi-
cio.

Externó que es lamentable este tipo de
episodios violentos, por lo que espera
que la Fiscalía General del Estado en sus
investigaciones logre ubicar a los presun-
tos agresores del funcionario de vialidad.

En tan sólo cinco días de lo que va de
2026, la violencia se acentuó en
Culiacán, Choix, Mazatlán, Navolato y el
Rosario, con 33 personas asesinadas,
siendo la capital del estado donde se con-

centran 20 de los homicidios dolosos
ocurridos, de acuerdo con un recuento.

En Mazatlán, en donde se han
escenificado cuatro homicidios dolosos,
el 1 de enero, sobre la calle Ballestas, del
fraccionamiento Urbi Villa, dos jóvenes
que viajaban en un vehículo fueron
asesinados con impactos de armas en una
larga persecución, sin que sus atacantes
fueran detenidos.

Un día después de este hecho, en un
hospital falleció la señora Lucila "N",
quien llevaba 13 días hospitalizada por
una herida de bala que recibió en el
abdomen, durante un ataque registrado
en la colonia Heraclio Bernal, en el
municipio de San Ignacio, en el que fall-
ecieron sus hijos Alexis, de 19 años, y
Jesús Manuel de 20.

El sábado pasado, en la colonia Felipe
Ángeles, de Culiacán, Mailett Yohana
"N" fue asesinada de varios disparos
frente a su casa, sin que haya personas
detenidas.

En la capital del estado, ocho per-
sonas en diversos sectores fueron
asesinadas durante el domingo y lunes;
una de las víctimas fue José Guadalupe
"N", asesinado a balazos mientras traba-
jaba la tierra en su tractor, en la comu-
nidad de Caminaguato, en la sindicatura
de Tepuche.

En la colonia Paseo Alameda, en el
norte de la ciudad, hombres armados dis-
pararon contra tres personas, una de ellas
falleció y dos más resultaron heridas;
mientras que en el fraccionamiento
Finisterra, un hombre identificado como
Enrique "N", de 30 años, fue perseguido
y asesinado a balazos.

Asesinan a jefe de Tránsito en
Culiacán; van 33 homicidios
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Bolsas Intereses Metales Tipo de cambio

TIIE 28 días

TIIE 91 días

TIIE 182 días

CPP

Cetes 28 días

Cetes 91 días

Cetes 182 días

Cetes 364 días

Centenario
$100,000

Plata México
$1,294.75

VentaDlr. Americano

Interbancario 02

Interbancario 05

$18.34

$17.90

$17.90

7.2886

7.3321

7.3957

5.80

8.670799

8.671701

8.672604

8.673506

$17.34

$17.89

$17.89

CompraUdis 06

Udis 07

Udis 08

Udis 09

7.07

7.24

7.37

7.55

Petróleo
(dólares por barril)

Mezcla Mexicana

62.2

Brent

61.73

WTI

58.28

Convención
Nacional de la
FedMVZ 2026

Del 19-22 enero 
en Cintermex

El dato del día
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP)
informó que durante el 2026 seguirá vigente el progra-
ma para la importación definitiva de vehículos usados
de procedencia extranjera. Pero ahora será con el
pago correspondiente de un arancel y cumplir con
todos los requisitos que se requieren para su legal-
ización.

Anterior Actual

MEXICO BMV
Var %

S&P BMV 

1.36%
FTSE BIVA

1.36%
MEXICO BIVA

Dow Jones

1.23%48,382.39
NUEVA YORK

48,977.18

64,141.36 65,014.37

1,272.02 1,289.35

BITCOIN
90,297.6 93,821.4

Valor en USD

1.33%

5 de Enero 2026

17.8905
17.34 18.34

20.73

0.11430 0.11449

65,014.37

1.36% más

Sube

Sin cambio

Sin cambio

0.00026 centavos más

48,977.18

1.23%  más

7.07 7.04

594.79

21.27

Sube873.01

Ciudad de México/El Universal.-

Como ya es costumbre a inicios de

año, el gobierno de México fue el

primer país en América Latina en acud-

ir a los mercados globales de deuda.

Pero ahora lo hizo en un entorno

internacional complejo, tras la deten-

ción que realizó Estados Unidos del

presidente de Venezuela, Nicolás

Maduro.

En esta ocasión fue una emisión de

bonos por un total de 9 mil millones de

dólares frente a una demanda máxima

de 30 mil millones, con lo cual estable-

ció un récord por tercera vez consecuti-

va.

La secretaría de Hacienda y Crédito

Público (SHCP), destacó que se

aprovecharon las condiciones favor-

ables de liquidez y la ventaja de ser uno

de los primeros soberanos en emitir en

el año.

Mencionó que con el monto coloca-

do, el gobierno federal pudo cubrir una

parte importante de sus necesidades de

financiamiento en moneda extranjera

para este año que recién inició.

Una ventaja que subrayó es que eso

le otorga mayor flexibilidad para eval-

uar ventanas de oportunidad y condi-

ciones favorables de mercado durante

el 2026.

Se trata de una emisión de tres

bonos de 30, 12 años y ocho años, en

dónde los diferenciales de precio

fueron menores desde 2019 y 2020 con

200 puntos base para el caso de los dos

primeros.

De acuerdo con la SHCP, eso refleja

una mejor percepción crediticia del

riesgo soberano de México en el largo

plazo por parte de los inversionistas

internacionales.

En un comunicado dio a conocer

que la demanda observada en esta

transacción se suma a la reciente

trayectoria de niveles históricamente

altos de participación.

Afirmó que eso confirma el sólido

interés por los bonos del gobierno fed-

eral, respaldado por una gestión pru-

dente de las finanzas públicas orientada

a preservar la estabilidad macro-

económica, pues el apetito por el papel

respaldado por el gobierno mexicanos

fue el equivalente a 3.3 veces el monto

colocado.
Se registró una participación de 279

inversionistas de todas las regiones del

mundo con múltiples órdenes de triple

dígito.

Ciudad de México/El Universal.-

A pesar de que desde 2022 el gob-

ierno mexicano permitió la libre

importación de carne de res y cerdo de

países con los que no hay tratado de

libre comercio, a partir de hoy se

restringirán ciertos volúmenes de

Brasil, ya que entrarán en vigor los

cupos de importación.

De acuerdo con lo publicado por la

Secretaría de Economía (SE) en el

Diario Oficial de la Federación (DOF),

el cupo máximo para importar libre de

arancel carne de res en canal, medio

canal, en cortes, trozos o sin deshuesar,

será de 70 mil toneladas. Y la

importación de carne de cerdo en

canal, piernas, paletas, en trozos, sin

deshuesar o en medio canal no podrá

rebasar 51 mil tonelada anuales.

Ciudad de México/El Universal.-

El Servicio de Administración
Tributaria (SAT) dio a conocer la
política que regirá en la aplicación de
las auditorias durante el presente ejer-
cicio fiscal 2026.

Lo anterior, aseguró, con el fin de
establecer condiciones equitativas para
las inversiones, brindar certidumbre
jurídica y optimizar los recursos del
sistema tributario mexicano.

Con ello, afirmó, se podrán aplicar
menos auditorías, pero generarán una
mayor recaudación, lo que garantizará
piso parejo en el cobro de las contribu-
ciones.

Adelantó que para lograrlo dará a
conocer próximamente el Plan Maestro
2026, que es su programa anual de fis-
calización.

Según el organismo, se garantizará
la misma aplicación y criterios en
cualquier oficina del SAT del país
respecto a procedimientos de fiscal-
ización en partidas como descuentos,
depósitos no identificados, materiali-
dad, mercadotecnia, importaciones,
regulaciones no arancelarias, así como
permisos, certificaciones y autoriza-
ciones de comercio exterior.

También indicó que los tiempos de
devolución para personas físicas se
realizarán en promedio en 5 días, y
para empresas en 30 días. El plazo
establecido en la ley es de 40 días
hábiles.

Señaló que en caso de que se
incumpla con el pago de impuestos, se

realizará únicamente una auditoría por
contribuyente.

En los procesos de auditoría, se
solicitará una muestra de las partidas
sujetas a revisión y no el 100% de la
información.

Los que estarán en la mira del SAT
serán principalmente a aquellos con-
tribuyentes que realicen las siguientes
conductas:

• Celebren operaciones con factur-
eras o nomineras

• Presenten pérdidas fiscales recur-
rentes

• Simulen o abusen de deducciones
• Obtengan ingresos que no son

declarados

• Abusen de estímulos fiscales.
Presenten inconsistencias entre lo

que importan o compran y lo que
venden.

Importen productos con precios por
debajo del mercado e incumplan con
regulaciones o restricciones no arance-
larias

• No paguen retenciones por sus
empleados

• Realicen operaciones con paraísos
fiscales

• Soliciten devoluciones improce-
dentes

• Paguen menos impuestos en tasa
efectiva comparado con su sector.

Ciudad de México/El Universal.-           

La posible reconfiguración política en
Venezuela y sus implicaciones económi-
cas, particularmente en el sector energéti-
co, tendrían efectos limitados y de largo
plazo sobre los mercados internacionales,
debido al estado actual de la infraestruc-
tura petrolera y a los altos requerimientos
de inversión necesarios para su recu-
peración, señaló Jack Janasiewicz, estrate-
ga de portafolios de Natixis Investment
Managers Solutions.

De acuerdo con el especialista, los mer-
cados financieros iniciaron la jornada con
una reacción contenida tras la detención
del presidente venezolano Nicolás Maduro
por fuerzas de Estados Unidos durante el
fin de semana, pese a que el despliegue
militar previo ya anticipaba un aumento de
tensiones.

En su análisis, Janasiewicz explicó que
los eventos geopolíticos, incluso los de alto
perfil, suelen no generar impactos
duraderos en la economía global ni en los
precios de los activos financieros.

En el plano político, indicó que la salida
de Maduro genera un vacío de liderazgo
que aún no tiene una resolución clara.

Según Janasiewicz, uno de los escenar-
ios posibles es la continuidad del grupo
gobernante con respaldo militar, bajo un
esquema menos ideológico y con una
mayor disposición a atender las demandas
de Washington.

El especialista añadió que una transi-
ción democrática enfrenta retos operativos
relevantes, derivados de la migración de
millones de venezolanos en los últimos

años. Esta situación complica la definición
del electorado y la organización de un pro-
ceso electoral representativo. En ese con-
texto, también mencionó que una eventual
retención del poder por parte de las fuerzas
armadas incrementaría el riesgo de inesta-
bilidad política interna.

En materia energética, Janasiewicz
señaló que, aunque Venezuela cuenta con
amplias reservas de crudo, su
aprovechamiento no sería inmediato. El
deterioro de la infraestructura petrolera
implica que cualquier aumento significati-
vo en la producción requeriría varios años
y una inversión de capital considerable.

Así, explicó, con precios del WTI en
torno a 50 dólares por barril, el retorno
esperado de esas inversiones resulta limita-
do desde una perspectiva financiera.

Asimismo, detalló que las compañías
petroleras estadounidenses han mostrado
cautela para expandir operaciones incluso
en regiones con mayor estabilidad política,
como la Cuenca Pérmica o Canadá, lo que
reduce la probabilidad de un involu-
cramiento acelerado en Venezuela. 

A ello se suman los antecedentes de
expropiaciones tras la nacionalización del
sector petrolero en 2007, un factor que
sigue presente en la evaluación de riesgos.

Hacienda inicia 2026 con emisión 
de deuda externa por 9 mil mdd

Se trata de una emisión de tres bonos de 30, 12 años y ocho años

Mercados, cautelosos tras crisis en Venezuela

Una transición democrática enfrenta retos operativos relevantes, derivados de la
migración de millones de venezolanos en los últimos años. 

Restringirán la libre 
importación de carne

Entrarán en vigor los cupos de importación.

SAT define a quién auditará en 2026

El Servicio de Administración Tributaria dio a conocer la política que regirá
en la aplicación de las auditorias durante el presente ejercicio fiscal 2026.



EDICTO 
EXP. 527/2006 

Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del
Primer Distrito Judicial del Estado. Centro de
Justicia Civil y Mercantil. Avenida Pino Suárez
Sur, número 602, Zona Centro de Monterrey,
Nuevo León. Expediente Judicial número
527/2006. Juicio Ejecutivo Mercantil. Actora: con-
tinuado actualmente por María Antonieta
Montemayor Ortiz, en su carácter de cesionaria
de los derechos litigiosos. Demandados: Rodrigo
Treviño Fernández y Bertha Alicia García
Rodríguez. Fecha de remate: A las 12:00 doce
horas del día 7 siete de enero de 2026 dos mil
veintiséis, se llevara a cabo la audiencia de
remate en pública subasta y primera almoneda.
Respecto del bien inmueble embargado en autos,
consistente en: "Lote de terreno marcado con el
número (31) treinta y uno, de la Manzana número
(3) tres, del Fraccionamiento Balcones de
Anáhuac, en San Nicolás de los Garza, Nuevo
León, con una superficie total de (98.98 M2.)
noventa y ocho metros noventa y ocho centímet-
ros cuadrados y las siguientes medidas y colin-
dancias: Al Norte mide (11.138) once metros cien-
to treinta y ocho milímetros y colinda con el lote
(1) uno; al Sur mide (9.70) nueve metros setenta
centímetros y colinda con el lote (30) treinta; al
Oriente mide (9.50) nueve metros cincuenta cen-
tímetros y colinda con los lotes (2) dos y (29)
veintinueve y al Poniente mide (9.608) nueve met-
ros seiscientos ocho milímetros y da frente a la
calle Balcones de San Nicolás. Las calles que cir-
cundan la Manzana son: Al Norte, Teotihuacán; al
Sur, Chichen Itzá; al Oriente, Mauro Amarante y al
Poniente, Balcones de San Nicolás". Con datos
de registro: número 3264, Volumen 50, Libro 66,
Sección I Propiedad, Unidad San Nicolás, de
fecha 15 quince de Julio de 1991 mil novecientos
noventa y uno. Avalúo Pericial: $1'690,000.00 (un
millón seiscientos noventa mil pesos 00/100 mon-
eda nacional). Postura legal: $1'126,666.66 (un
millón ciento veintiséis mil seiscientos sesenta y
seis pesos 66/100 moneda nacional). Por lo cual
se ordena publicar edictos que deberán publi-
carse por 3 tres veces dentro del término de 9-
nueve días, en el Boletín Judicial del Estado en la
tabla de avisos de este juzgado y en el periódico
"El Norte", "El Porvenir" o "Milenio Diario
Monterrey" que se editan en esta ciudad (a elec-
ción del accionante); Así mismo, el primero de los
anuncios habrá de publicarse el primer día del
citado plazo y el tercero el noveno, pudiendo efec-
tuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo;
Requisitos: Los postores interesados en intervenir
en la subasta de referencia, deberán consignar
ante este juzgado certificado de depósito, expedi-
do por la Secretaria de Finanzas y Tesorería
General del Estado, cuando menos por la canti-
dad equivalente al 10%-diez por ciento del valor
avalúo pericial. En la inteligencia que la audiencia
de remate fue programada a distancia, de manera
virtual, se pone a su disposición el correo elec-
trónico "concurrente1 @pjenl.gob.mx", así como
los números telefónicos 8120202386 y
8120206182, a efecto que, si lo requieren, reciban
orientación acerca de la forma de conectarse a la
audiencia respectiva; o bien, en el Juzgado podrá
proporcionárseles mayor información. Doy Fe.

LA SECRETARIO DEL JUZGADO 
PRIMERO DE JURISDICCIÓN 

CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL EN EL ESTADO

LICENCIADA MÉLIDA GUADALUPE
BAZALDÚA OCAÑAS

(11, 16 y 6)

EDICTO
A LA CIUDADANA YADIRA HILARIO DE LA
CRUZ. 
Domicilio ignorado.
En fecha 01 uno de agosto del 2025 dos mil vein-
ticinco, dentro de este Juzgado Tercero de Juicio
Familiar Oral del Segundo Distrito Judicial en el
Estado bajo el expediente judicial número
572/2025, relativo al Procedimiento oral sobre
divorcio incausado promovido por José Manuel
Santiago Domínguez, en contra de Yadira Hilario
de la Cruz, ordenándose el emplazamiento de la
parte demandada Yadira Hilario de la Cruz a
través de edictos ordenados por medio del auto
de fecha 04 cuatro de noviembre de 2025 dos mil
veinticinco, los cuales se deberán publicarán por
3 tres veces consecutivas tanto en el Periódico
Oficial del Estado, en un periódico de los de
mayor circulación, y en Boletín Judicial, así como
en los estrados de este juzgado a fin de dar cabal
cumplimiento a lo ordenado por este tribunal
mediante auto de fecha 01 uno de agosto del
2025 dos mil veinticinco, quedando a su disposi-
ción en la Secretaria de la Gestión Judicial de los
Juzgados de Juicio Familiar Oral del Segundo
Distrito del Estado, las copias de traslado corre-
spondientes, a fin de que se imponga de las mis-
mas, y dentro del término de 09 nueve días
hábiles contados a partir de aquel en que quede
legalmente notificado, comparezca ante este tri-
bunal a producir su contestación por escrito, con-
tados a partir de que surta efectos la notificación
ordenada en el presente auto. Apercibiéndose al
demandado, para que señale domicilio para el
efecto de oír y recibir notificaciones en el lugar de
este juicio, ello acorde a lo establecido en el dis-
positivo 68 del citado Código Procesal, ya que en
caso de no hacerlo así las subsecuentes notifica-
ciones de carácter personal se le harán por medio
de los estrados de este Juzgado. En la inteligen-
cia de que la notificación hecha de esta manera
surtirá sus efectos a los 10 diez días contados a
partir del siguiente al de la última publicación, lo
anterior con fundamento en lo dispuesto por el
numeral 73 del Código Procesal Civil vigente en la
Entidad. Guadalupe, Nuevo León, a 08 de diciem-
bre de 2025.

LICENCIADA EVA ELIZABETH MUÑOZ
HERNÁNDEZ. 

LA C. SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL 

DE LOS JUZGADOS DE JUICIO 
FAMILIAR ORAL DEL PODER JUDICIAL

EN EL ESTADO
(5, 6 y 7)

EDICTO
Inmuebles el Trébol Sociedad Anónima, domicilio
ignorado. En fecha ocho de enero de dos mil vein-
ticuatro, se admitió a trámite el expediente judicial
número 2022/2023, tramitado ante este Juzgado
Segundo de lo Civil del Primer Distrito Judicial del
Estado, relativo al juicio ordinario civil, promovido
por Juan Francisco Briagas Morales en su carác-
ter de albacea de la sucesión de intestado a
bienes de Juan Fráncico Briagas Tovar en contra
de Inmuebles el Trébol Sociedad Anónima, al
haberse realizado la búsqueda de la parte deman-
dada Inmuebles el Trébol Sociedad Anónima, no
fue posible localizar su domicilio, por lo que medi-
ante auto de fecha diecinueve de noviembre de
dos mil veinticinco, se ordenó emplazar a la parte
demandada Inmuebles el Trébol Sociedad
Anónima por medio de edictos, los cuales
deberán publicarse por 03 tres veces consecuti-
vas en el Periódico Oficial del Estado, en
cualquiera de los periódicos ABC, El Porvenir, El
Norte o Milenio que se editan en esta Ciudad a
elección del actor, publicación que igualmente se
hará por medio del Boletín Judicial, a fin de que
dentro del término de 09 nueve días ocurra a pro-
ducir su contestación a la demanda instaurada en
su contra en la cual se reclama la elevación a
escritura pública del contrato privado de promesa
bilateral de compraventa número ciento veintisi-
ete, celebrado en fecha treinta de agosto de mil
novecientos setenta y siete, por Inmuebles el
Trébol Sociedad Anónima, como promitente
vendedora, y Juan Francisco Briagas Tovar y
Elvia Hernández Pecina, como promitentes com-
pradores, respecto del local número 86, segunda
sección del Condominio Comercial Colón, cuyos
datos de registro son: número 1, folio 72, volumen
1°., sección Condominio, Unidad Monterrey, de
fecha 29 de septiembre de 1965, y demás presta-
ciones accesorias que se señalan en la demanda.
En la inteligencia de que la notificación realizada
de esta manera surtirá sus efectos a los 10 diez
días contados a partir de la última publicación, lo
anterior con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Nuevo León. Asimismo, pre-
véngase a la citada demandada, para que dentro
del término para contestar la demanda señale
domicilio para los efectos de oír y recibir notifica-
ciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García o Santa Catarina, todos del estado
de Nuevo León, con el apercibimiento de que en
caso de no hacerlo así, las subsecuentes notifica-
ciones de carácter personal se le harán por medio
de instructivo que para tal efecto se coloque en la
tabla de avisos de este Juzgado, lo anterior con
fundamento en dispuesto por el artículo 68 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León. Doy fe.

ISAAC TIJERINA ALVIZO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL
(5, 6 y 7)

EDICTO
Al Ciudadano: Delfino Cervantes Bernal.
Domicilio: Ignorado.
En fecha 14 catorce de enero del año 2025 dos
mil veintitrés, se admitió a trámite ante este
Juzgado Segundo de Juicio Familiar Oral del
Tercer Distrito Judicial del Estado, bajo el expedi-
ente judicial número 28/2025, el Juicio Oral de
divorcio incausado, promovido por Alejandra
Guadalupe Carrizales Molina, en contra de
Delfino Cervantes Bernal. Luego, en fecha antes
mencionada, esta Autoridad ordenó emplazar a
la parte demandada para que dentro del término
de 09-nueve días, acudiera al local de este
Juzgado a producir su contestación y a oponer
las excepciones y defensas de su intención si las
tuviere. Posteriormente, en auto de fecha 01
primero de diciembre del año 2025 dos mil vein-
ticinco, se ordenó emplazar al aludido demanda-
do Delfino Cervantes Bernal por medio de edictos
que se publicarán por tres veces consecutivas
tanto en el Periódico Oficial, Boletín Judicial y en
el Periódico de Mayor Circulación, a fin de que
dentro del improrrogable término de 09-nueve
días acuda al local de este Juzgado a producir su
contestación, y a oponer las excepciones de su
intención si para ello tuviere que hacer valer.
Aclaración hecha de que la notificación realizada
en esa forma comenzará a surtir efectos a los 10-
diez días contados desde el siguiente al de la últi-
ma publicación, quedando a disposición de la
parte reo en la Secretaría de la Coordinación de
Gestión Judicial de los Juzgados Familiares
Orales del Tercer Distrito Judicial, las copias de
traslado de la demanda y demás documentos
acompañados, para su debida instrucción.
Finalmente, acorde con lo preceptuado por el
artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado, prevéngase a la parte demandada a
fin de que señale domicilio para el efecto de oír y
recibir notificaciones, dentro de los municipios a
que alude el numeral citado con antelación,
apercibido de que en caso de no hacerlo así las
subsecuentes notificaciones de carácter personal
se le harán por medio de los estrados de este
Juzgado. San Nicolás de los Garza, Nuevo León,
a 17 diecisiete de diciembre del año 2025 dos mil
veinticinco. La Ciudadana Secretario de la
Coordinación de Gestión Judicial del Poder
Judicial del Estado. Licenciada Tayde del Socorro
Blasco Azuara.

TAYDE DEL SOCORRO BLASCO AZUARA
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS DE JUICIO

FAMILIAR ORAL
(5, 6 y 7)

EDICTO
A Ángel Ruiz Bolaños y Catalina Cruz Ruiz, con
domicilio desconocido, en el Juzgado Tercero de
lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado,
en fecha 29 veintinueve de mayo de 2024 dos mil
veinticuatro, se radicó el expediente judicial
número 1139/2024 relativo al juicio ordinario civil
promovido por Heber Azaed Cruz Marchan por
sus propios derechos, en contra de: Ángel Ruiz
Bolaños y Catalina Cruz Ruiz; mediante proveído
de fecha 25 veinticinco de septiembre de 2025
dos mil veinticinco, se ordenó notificar a la referi-
da parte demandada por medio de edictos, los
cuales deberán publicarse por 3 tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, en el
Boletín Judicial, así como en un periódico de los
de mayor circulación, quedando a elección del
interesado esto último el hacer la publicación en
el Diario el Porvenir, periódico El Norte, en el per-
iódico Milenio Diario de Monterrey o el ABC de
Monterrey, lo anterior para los efectos de que
dentro del término de 9 nueve días ocurra a pro-
ducir contestación la parte demandada y a opon-
er las excepciones de su intención si las tuviere
en la inteligencia de que dicha notificación surtirá
sus efectos a los 10 diez días contados desde el
siguiente al de la última publicación, lo anterior
con fundamento en el articulo 73 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, debiéndosele
prevenir a Ángel Ruiz Bolaños y Catalina Cruz
Ruiz para que señale domicilio para oír y recibir
notificaciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolas de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, Nuevo León,
apercibidos de que en caso de no hacerlo así, las
posteriores notificaciones de carácter personal
se le harán en la forma prevista por el artículo 68
del Ordenamiento legal en cita. Así mismo
quedan a disposición de Ángel Ruiz Bolaños y
Catalina Cruz Ruiz, las copias de traslado en la
Secretaria de este Juzgado. DOY FE.

MARIA TRINIDAD LOZANO MARTINEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL
(5, 6 y 7)

EDICTO
A la codemandada Frida Paulette Guzmán
Alanís, con domicilio: Ignorado. Con fecha 19
diecinueve de septiembre de 2024 dos mil vein-
ticuatro, se radicó ante el Juzgado Tercero de lo
Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, el
expediente judicial número 2374/2024, relativo al
juicio ordinario civil sobre disolución de
copropiedad promovido por Elizabeth Alanís
Garza, ejerciendo por sus propios derechos, en
contra de Moisés Gabriel Carrillo Alanís; Silvia
Alanís Garza; Frida Paulette Guzmán Alanís;
Fabián Guzmán Alanís; Mariela Monserrat
Carrillo Alanís y Rogelio de Jesús Carrillo Alanís;
así mismo por auto de fecha 25 veinticinco de
noviembre de 2025 dos mil veinticinco, se ordenó
el emplazamiento por edictos, mediante la publi-
cación de los mismos por tres veces consecuti-
vas, en el periódico oficial de Estado, en el
Boletín Judicial, así como por el periódico de los
de mayor circulación, quedando a elección del
interesado esto último el hacer la publicación en
el Diario el Porvenir, en el Periódico el Norte,
Periódico Milenio Diario o en el ABC de
Monterrey, a la codemandada Frida Paulette
Guzmán Alanís, para que dentro del término de 9
nueve días ocurra a producir su contestación a la
demanda y a oponer las excepciones de su inten-
ción si las tuviere. En la inteligencia que el
emplazamiento hecho en este forma comenzará
a surtir sus efectos a los 10 diez días contados
desde el siguiente al de la última publicación.
Quedando a su disposición las copias simples de
la demanda y documentos acompañados a la
misma, en la Secretaría del Juzgado Tercero de
lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado.
Así mismo se le apercibe a la parte demandada a
fin de que señale domicilio para los efectos de oír
y recibir notificaciones en la ciudad de Monterrey,
Nuevo León o en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, ya que en caso
de no hacerlo así las posteriores notificaciones
de carácter personal se le harán en la forma pre-
vista en el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, es decir medi-
ante instructivo colocado en la tabla de avisos
que se lleva en este juzgado. Doy fe.

GABRIEL MANUEL VAZQUEZ LOPEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL
(5, 6 y 7)

EDICTO
Ciudadana Zoe Alexandra García Flores. 
Domicilio. Ignorado
Por auto de fecha 14-catorce de noviembre del
año 2025-dos mil veinticinco, dentro de los autos
del expediente judicial número 1660/2024, relati-
vo al juicio ordinario civil sobre cancelación de
pensión alimenticia, que promueve Gustavo
Alonso García Del Ángel en contra de Zoe
Alexandra García Flores, ordena se practique el
emplazamiento ordenado a la parte demandada
en el auto de fecha 24 veinticuatro de enero del
año en curso, mediante la publicación de edictos
por "3 tres veces" consecutivas tanto en el
Periódico Oficial del Estado, como en el periódi-
co El Porvenir, así como en el Boletín Judicial del
Estado. En la inteligencia de que la notificación
hecha de esta manera surtirá sus efectos a los
"10 diez días" contados desde el siguiente al de
la última publicación, previniéndose a la parte
demandada para que señale domicilio para oír y
recibir notificaciones en cualquiera de los munici-
pios de Apodaca, General, San Nicolás
Escobedo, Guadalupe, Monterrey de los Garza,
San Pedro Garza García, Santa Catarina y
García; apercibida de que en caso de no hacerlo
así, las notificaciones personales que no se le
practiquen en las audiencias que se verifiquen en
el presente trámite se le harán por medio de la
tabla de avisos que se lleva en este tribunal, con-
forme lo previene el artículo 68 del Código de
Procedimientos civiles para el Estado de Nuevo
León. Doy Fe.

LICENCIADO ROLANDO ISIDRO
TURRUBIARTES REYNAGA

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO
(5, 6 y 7)

EDICTO
Magdalena Barrientos Mondragón, Jorge
Alberto Delgadillo Barrientos y José Antonio
Delgadillo Barrientos, domicilio ignorado. En
fecha veinte de marzo de dos mil veinticinco,
se admitió a tramite el expediente judicial
número 181/2025, tramitado ante este
Juzgado Segundo de lo Civil del Primer
Distrito Judicial del Estado, relativo al juicio
ordinario civil, promovido por Liliana Flores
Benavides, en su carácter de apoderada gen-
eral para pleitos y cobranzas de José Refugio
Ruiz Olivares y Consuelo Medellín Aguillón en
contra de Magdalena Barrientos Mondragón,
Jorge Alberto Delgadillo Barrientos y José
Antonio Delgadillo Barrientos, al haberse real-
izado la búsqueda de la parte demandada en
cita, no fue posible localizar su domicilio, por
lo que mediante auto de dieciocho de septiem-
bre de dos mil veinticinco, se ordenó emplazar
a la parte demandada Magdalena Barrientos
Mondragón, Jorge Alberto Delgadillo
Barrientos y José Antonio Delgadillo
Barrientos, por medio de edictos, los cuales
deberán publicarse por 03 tres veces consec-
utivas en el Periódico Oficial del Estado, en
cualquiera de los periódicos ABC, El Porvenir,
El Norte o Milenio que se editan en esta
Ciudad a elección del actor, publicación que
igualmente se hará por medio del Boletín
Judicial, a fin de que dentro del término de 09
nueve días ocurra a producir su contestación a
la demanda instaurada en su contra si para
ello tuviere excepciones legales que hacer
valer, en la cual se reclama la acción de pre-
scripción negativa respecto del inmueble con
asiento registral número 4492 volumen 186,
libro 90, sección Unidad Monterrey, de fecha 3
de octubre de 1997 y demás prestaciones
accesorias que se señalan en la demanda. En
la inteligencia de que la notificación realizada
de esta manera surtirá sus efectos a los 10
diez días contados a partir de la última publi-
cación, lo anterior con fundamento en lo dis-
puesto por el articulo 73 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de
Nuevo León. Asimismo, prevéngase a la citada
demandada, para que dentro del término para
contestar la demanda señale domicilio para
los efectos de oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey,
San Nicolás de los Garza, San Pedro Garza
García o Santa Catarina, todos del estado de
Nuevo León, con el apercibimiento de que en
caso de no hacerlo así, las subsecuentes noti-
ficaciones de carácter personal se le harán por
medio de instructivo que para tal efecto se
coloque en la tabla de avisos de este Juzgado,
lo anterior con fundamento en lo dispuesto por
el articulo 68 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León. Doy fe.

ISAAC TIJERINA ALVIZO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL
(5, 6 y 7)

EDICTO
A la parte demandada ENRIQUE MANUEL
RODRIGUEZ RODRIGUEZ con domicilio
desconocido. Se le hace saber lo siguiente: En
fecha 07-siete de Febrero de 2025-dos mil
veinticinco, se admitió a trámite el expediente
judicial número 84/2025, formado con motivo
del Juicio Ordinario Civil que promueve LIL-
IANA FLORES BENAVIDES en su carácter de
apoderada general para pleitos y cobranzas
de JOSÉ REFUGIO RUIZ OLIVARES Y CON-
SUELO MEDELLÍN AGUILLÓN, en contra de
ENRIQUE MANUEL RODRIGUEZ
RODRIGUEZ, donde se requieren las sigu-
ientes prestaciones: A) Declaratoria judicial de
liberación de la deuda, en vista de que ha
operado la prescripción del CONVENIO DE
RECONOCIMIENTO DE ADEUDO CON
GARANTIA HIPOTECARIA EN EL LUGAR Y
GRADO QUE LE CORRESPONDA celebrado
por JOSE REFUGIO RUIZ OLIVARES Y CON-
SUELO MEDELLIN AGUILLON, con ENRIQUE
MANUEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ de fecha
18 de julio de 1996 mil novecientos noventa y
seis, contrato celebrado con la hoy demanda-
da: por la cantidad de $25,000.00 M.N (VEIN-
TICINCO MIL PESOS 00/100 (MONTO QUE
ES SEÑALADO COMO SUERTE PRINCIPAL))
y que se consigna en la escritura pública
número 7,545 siete mil quinientos cuarenta y
cinco pasada ante la fe del C. LIC. ENRIQUE
MARTINEZ MORALES e inscrita en el registro
público de la propiedad y del comercio bajo los
datos inscripción 6048 vol 143 libro 152 sec-
ción II gravamen unidad Monterrey de fecha 1
de agosto de 1996. B) Como consecuencia de
la declaratoria de prescripción del contrato de
CONVENIO DE RECONOCIMIENTO DE
ADEUDO CON GARANTIA HIPOTECARIA EN
EL LUGAR Y GRADO QUE LE CORRESPON-
DA, se solicita a su vez declaratoria judicial de
que la hipoteca constituida también ha pre-
scrito (lo accesorio sigue la suerte de lo princi-
pal), hipoteca que fue pactada como forma de
garantizar el contrato basal, en favor de
ENRIQUE MANUEL RODRIGUEZ
RODRIGUEZ respecto del bien inmueble a
nombre del actor material JOSE REFUGIO
RUIZ OLIVARES Y CONSUELO MEDELLIN
AGUILLON y consistente en: LOTE DE TER-
RENO URBANO NUMERO 17 DIECISIETE,
DE LA MANZANA NUMERO 109 CIENTO
NUEVE SEGUNDO SECTOR DEL FRAC-
CIONAMIENTO ABRAHAM LINCOLN, DE LA
CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEON,
CON SUPERFICIE TOTAL DE 144.00 M2,
CIENTO CUARENTA Y CUATRO METROS
CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS
Y COLINDANCIAS.- AL NORTE, EN 18.00 M
DIECIOCHO METROS CON EL LIMITE DEL
SEGUNDO SECTOR DEL FRACCIONAMIEN-
TO, AL SUR, EN 18.00 M DIECIOCHO MET-
ROS CON EL LOTE NUMERO DIECIOCHO
DE LA MISMA MANZANA, AL ORIENTE QUE
ES SU FRENTE EN 8.00 M OCHO METROS
CON LA CALLE JUAMAVA, Y AL PONIENTE
EN 8.00 M OCHO METROS CON PARTE DEL
LOTE NUMERO DIECINUEVE DE LA MISMA
MANZANA, CALLES QUE CIRCUNDAN LA
MANZANA: AL NORTE, LIMITE DEL SECTOR
SEGUNDO DEL FRACCIONAMIENTO; AL
SUR URUAPAN, AL ORIENTE JAUMAVE; Y
AL PONIENTE, NUEVA INGLATERRA INMUE-
BLE INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO A
NOMBRE DE LOS ACTORES BAJO EL
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4492 VOLUMEN
186 LIBRO 90 SECCIÓN PROPIEDAD
UNIDAD MONTERREY DE FECHA 3 DE
OCTUBRE DE 1997. C) Debido a las declara-
torias antes solicitadas se reclama la can-
celación de la anotación de embargo ante el
Registro Público de la Propiedad y del comer-
cio que se consigna bajo el número de inscrip-
ción 6048 vol. 143 libro 152 sección gravamen
Secc II Monterrey de fecha 1 de agosto de
1996; solicitando una vez dictada la sentencia
correspondiente se gire oficio al registro públi-
co de la propiedad y del comercio a fin de que
proceda a realizar la cancelación de la D)
GASTOS Y COSTAS por la tramitación del
presente procedimiento. Se advierte que medi-
ante auto de fecha 20 veinte de octubre del
2025 dos mil veinticinco, se ordenó notificarle
a ENRIQUE MANUEL RODRIGUEZ
RODRIGUEZ, por medio de edictos, mismos
que deberán publicarse 3 tres veces consecu-
tivas, en el Periódico Oficial del Estado, en el
periódico de mayor circulación (a elección del
accionante), siendo estos "El Norte", "El
Porvenir", "Milenio" o "ABC", que se editan en
esta Ciudad, así como en el Boletín Judicial;
para efecto de que dentro del término de 9
nueve días produzca su contestación a la
demanda interpuesta en su contra, quedando
a su disposición en el local de este Juzgado,
las copias de traslado respectivas, con funda-
mento en el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de
Nuevo León. En la inteligencia de que el
emplazamiento hecho de esta manera surtirá
sus efectos 10 diez días después, contados
desde el siguiente a la última publicación. Por
otro lado, prevéngase a la demandada de ref-
erencia, por el conducto antes mencionado,
para que señale domicilio en cualquiera de los
municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los
Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, Nuevo León, para los efectos de oír
y recibir notificaciones. Bajo apercibimiento de
que en caso de no hacerlo así, las subse-
cuentes notificaciones, aún las de carácter
personal, se le practicarán por medio de
instructivo que se fije en la Tabla de Avisos de
este Juzgado, acorde al numeral 68 del código
adjetivo civil.

JENARO ABNER LUNA CERVANTES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO CIVIL
(5, 6 y 7)

EDICTO
A Yesenia Martínez Morales. Mediante auto dicta-
do en fecha 08 ocho de diciembre de 2020 dos
mil veinte, se admitió a trámite la ejecución de
convenio en este Juzgado Primero de Juicio Civil
y Familiar Oral del Quinto Distrito Judicial del
Estado, el expediente judicial número 3600/2018,
relativo al juicio oral de alimentos, que tiene pro-
movido Carlos Gaspar Rubio Vázquez en repre-
sentación de sus hijos O.A.R.M. y D.P.R.M. en
contra de Yesenia Martínez Morales, del que se
desprende ejecución de convenio, mediante el
cual reclaman las siguientes prestaciones: A)
Pago de las pensiones alimenticias adeudadas,
con motivo de Convenio, dentro del Juicio Oral de
Alimentos, el cual fue elevado a la categoría de
Cosa Juzgada. Redamando, a la fecha, la canti-
dad de $116,635.20 (CIENTO DIECISEIS MIL
SETSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS
20/100 M.N.), más las que se sigan generando
hasta la terminación del presente procedimiento.
B) Pago de la cantidad de $4,500 (CUATRO MIL
QUINIENTOS PESOS 60/100 M.N.), por concep-
to de pensiones vencidas correspondientes a los
meses de diciembre de 2018, enero y una sem-
ana de febrero de 2019 y a que se comprometió
a pagar la demandada. C) Pago de Gastos y
costas que se originan por la tramitación del pre-
sente procedimiento. CONCEPTO: CLAUSULA
PRIMERA DE CONVENIO PAGO DE PEN-
SIONES VENCIDAS. MESES ADEUDADOS:
$500.00 SEMANALES POR 9 SEMANAS. CAN-
TIDAD: $4,500.00. TOTAL: $121,135.20 Menos
deposito: 7,500. GRAN TOTAL $113,635.20.
Mismo que se tramita, y habiéndose realizado la
búsqueda del domicilio de la parte demandada no
fue posible localizarla, por lo que mediante dicho
auto de fecha 10 diez de junio de 2021 dos mil
veintiuno, se ordenó notificar Yesenia Martínez
Morales por medio de edictos que deberán publi-
carse por 03 tres veces consecutivas tanto en el
Periódico Oficial del Estado, Boletín Judicial y en
un periódico de circulación local en el Estado
(quedando a elección del accionante entre los
periódicos El Norte, Milenio o El Porvenir).
Emplazándole a fin de que dentro del término de
03 tres días hábiles contados a partir del día sigu-
iente de aquél en el que haya quedado legal y
oportunamente notificada del presente proveído,
comparezca ante este tribunal a desahogar la
vista correspondiente por escrito, debiendo hacer
valer las excepciones de su intención si las
tuviere, apercibido que en caso de no hacerlo o
de presentarla extemporáneamente, se tendrá
por precluido el derecho; para lo cual queda a su
disposición en la Coordinación de Gestión
Judicial, copia debidamente sellada y rubricada
del escrito de ejecución de convenio de fecha 04
cuatro de diciembre de 2020 dos mil veinte, así
como los siguientes anexos: 1- Copias de escrito
de ejecución. Por otra parte, se previene a la
parte demandada para que, en el mismo término,
señale domicilio para oír y recibir notificaciones
ubicado en esta ciudad, con el apercibimiento de
que en caso de no hacerlo así las notificaciones
personales resultantes que no se le practiquen en
las audiencias que se verifiquen en el presente
trámite, se le harán por medio de instructivo que
será colocado en la tabla de avisos de este recin-
to judicial, acorde a lo establecido por el artículo
68 del Código de Procedimientos Civiles en vigor
en el Estado de Nuevo León. En la inteligencia de
que la notificación realizada de esta manera sur-
tirá sus efectos a los 10 diez días contados a par-
tir del día siguiente al de la última publicación; lo
anterior con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado.

LICENCIADO JUAN MANUEL GONZALEZ
VELAZQUEZ.

SECRETARIO FEDATARIO ADSCRITO 
A LA COORDINACIÓN DE GESTIÓN 
JUDICIAL DE LOS JUZGADOS DE

JUICIO CIVIL Y FAMILIAR ORAL DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO
(5, 6 y 7)

EDICTO
Dirigido a: Charming Campestre A.C. Domicilio:
Ignorado. Que dentro de los autos que integran el
expediente judicial número 2351/2024, relativo al
juicio ordinario civil promovido por Jesús Raúl
Canales Hinojosa, en fecha 18 dieciocho de sep-
tiembre de 2024 dos mil veinticuatro, se admitió a
trámite la demanda propuesta, reclamando las
prestaciones que se advierten del escrito inicial,
las cuales son: la elevación a escritura definitiva
en favor de la parte actora del contrato de com-
praventa celebrado con la parte demandada, la
orden de firma en rebeldía en caso que la parte
demandada se negara a firmar y el pago de gas-
tos y costas que se origine con motivo del juicio;
el cual se encuentra a su disposición en el local
de esto Juzgado para los efectos legales corre-
spondientes en las copias de traslado respectivo.
Por lo que se hace constar que por auto del 3 tres
de diciembre de 2025 dos mil veinticinco, se
ordenó el emplazamiento a la parte demandada,
por medio de edictos que se deberán publicar por
3 tres veces consecutivas en el periódico oficial
de Estado, en el Boletín Judicial, así como por el
periódico de los de mayor circulación, quedando
a elección del interesado esto último para el efec-
to de hacer la publicación en el diario el Porvenir,
en el Periódico el Norte, Periódico Milenio Diario
o en el ABC de Monterrey, publicación la anterior
que surtirá sus efectos a los 10 diez días conta-
dos al día siguiente en que se haga la última, con-
cediéndose un término de 9 nueve días a fin de
que ocurra a producir su contestación a la
demanda y a oponer las excepciones de su inten-
ción si las tuviere; debiéndose prevenir para que
señale domicilio en esta Ciudad para el efecto de
oír y recibir notificaciones; bajo el apercibimiento
de que en caso de no hacerlo así, las posteriores
notificaciones que deban realizarse, aun las de
carácter personal, se le harán conforme a las
reglas para las notificaciones no personales, de
conformidad con lo dispuesto por el numeral 68
del Código de Procedimientos Civiles en el
Estado. Por lo que como se dijera quedan a dis-
posición de la parte demandada las copias de
traslado correspondientes en la Secretaria de
este Juzgado. Doy Fe.
ROLANDO EDUARDO GUTIERREZ ROBLES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO CIVIL
(6, 7 y 8)

EDICTO
A la persona moral Colonias Las Cumbres, S.A.
de C.V., con domicilio desconocido. Se le hace
saber lo siguiente: En el Juzgado Primero de lo
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado, medi-
ante auto de fecha 7 siete de mayo del 2025 dos
mil veinticinco se radicó el expediente judicial
número 274/2025, relativo a juicio ordinario civil
sobre prescripción adquisitiva promovido por
Helmut Gerling Garza, en contra de Colonias Las
Cumbres, S.A. de C.V., por auto de fecha 30
treinta de octubre del 2025 dos mil veinticinco, y
una vez efectuada una relación de las constan-
cias que integran el presente juicio, pues no fue
posible la localización de la parte demandada, se
advierte que se obtuvieron resultados desfavor-
ables, siendo imposible la localización de su
domicilio y en consecuencia se ordena que
Colonias Las Cumbres, S.A. de C.V. sea notifica-
da por medio de edictos, que deberán publicarse
3 tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial
del Estado, periódico de mayor circulación (a
elección del actor), siendo estos "El Norte", "El
Porvenir" o "Milenio", que se editan en esta
Ciudad y en el Boletín Judicial. Lo anterior, a fin
de ser notificada sobre el concepto que ensegui-
da se detalla: A) DE COLONIAS LAS CUMBRES,
S.A. DE C.V.: La declaración judicial sobre la pre-
scripción adquisitiva positiva respecto del bien
inmueble: lote no. 4, de la manzana número 61
(sesenta y uno) de la colonia Cumbres segundo
sector con una superficie de 285.00 mts. cuadra-
dos y que tiene como mejora la finca marcada
con el número 119, de la calle la cima colonia
cumbres segundo sector en esta ciudad de
Monterrey, Nuevo León, a favor del cesionario, a
fin de que se declare legitimo propietario a
Helmut Gerling Garza. En la inteligencia de que la
notificación efectuada de esta manera surtirá sus
efectos a los 10 diez días siguientes a la fecha en
que se realice la última publicación, acorde a lo
dispuesto en el numeral 73 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado. Prevéngase a
Colonia Las Cumbres, S.A., para que señale
domicilio en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, Nuevo León,
para oír y recibir notificaciones. Bajo
apercibimiento que de no hacerlo, las subse-
cuentes notificaciones, aún las de carácter per-
sonal, se les practicarán por instructivo que se fije
en la Tabla de Avisos de este Juzgado, acorde al
numeral 68 del código adjetivo civil.

JENARO ABNER LUNA CERVANTES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO CIVIL
(5, 6 y 7)

EDICTO
Persona a notificar: Alejandro Tamayo Ibarra.
Con domicilio desconocido. En el Juzgado
Primero de Juicio Civil Oral del Primer Distrito
Judicial del Estado, dentro del expediente judi-
cial 77/2025, relativo al juicio civil oral promovido
por Gloria Esperanza Villarreal Garza, en su
carácter de albacea de la sucesión de bienes de
Gloria Idalia Garza Garza y/o Gloria Idalia Garza
Garza de Villarreal y/o Gloria I. Garza de
Villarreal, en contra de Alejandro Tamayo Ibarra
por auto de fecha veinticinco de noviembre de
dos mil veinticinco, se decretó emplazar a
Alejandro Tamayo Ibarra, por medio de edictos
que se publicarán tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en un periódico de
mayor circulación de esta Entidad y en el Boletín
Judicial. Por lo tanto, para dar cumplimiento a lo
ordenado por auto de fecha veintiuno de abril de
dos mil veinticinco, se precisa que la parte acto-
ra reclama las siguientes prestaciones: a)
Declaración de recisión y terminación del contra-
to de arrendamiento de fecha veintisiete de
noviembre de dos mil tres, celebrado entre
Gloria Idalia Garza Garza -arrendadora- y
Alejandro Tamayo Ibarra -arrendatario-, respecto
al inmueble ubicado en la calle Rio Colorado 346
oriente, en la colonia Del Valle, en San Pedro
Garza García, Nuevo León. b) Como conse-
cuencia de lo anterior, reclama la desocupación
y entrega física y material del inmueble dado en
arrendamiento. c) El pago de la cantidad de
$10,000.00 (diez mil pesos 00/100 moneda
nacional), por concepto de pensiones rentarias
vencidas correspondientes al mes de febrero de
dos mil veinticinco, y las que se sigan venciendo
hasta que se realice la entrega material y jurídi-
ca a la suscrita del bien inmueble dado en arren-
damiento. d) El pago de los daños y perjuicios
que se han ocasionado y que se sigan generan-
do hasta la entrega material y jurídica a la suscri-
ta del bien inmueble dado en arrendamiento, así
como los derivados de los desperfectos, daños y
deterioros por el uso irresponsable y las faltas de
mantenimiento y reparaciones adecuadas y
necesarias que en su caso haya omitido realizar
el arrendatario al inmueble arrendado. e) El pago
de los servicios públicos que el arrendatario no
haya cubierto hasta la desocupación del inmue-
ble dado en arrendamiento. f) El pago de gastos
y costas que se hayan originado con motivo de
la tramitación del presente juicio en cada una de
sus instancias. Quedan a su disposición en la
Secretaría de la Coordinación de Gestión
Judicial de los Juzgados de Juicio Civil Oral del
Primer Distrito Judicial del Estado, la cual se
ubica en la Avenida Pino Suárez 602 sur, en el
centro de Monterrey, Nuevo León, las copias de
traslado correspondientes, los cuales consisten
en: Copia simple de escrito inicial de demanda,
Copia simple de copia certificada de contrato de
arrendamiento, el cual contiene un anexo que se
firmó en fecha catorce de diciembre de dos mil
trece. Copia simple de escrito de fecha nueve de
abril de dos mil veinticinco, con su anexo identi-
ficado como copias certificadas en formato digi-
tal del expediente judicial 154/2023, tramitado
ante el Juzgado Primero de lo Familiar del
Cuarto Distrito Judicial del Estado. Copia simple
de auto de fecha once de julio de dos mil vein-
ticuatro (admisión de la demanda) Lo anterior, a
fin de que se imponga de las mismas, y dentro
del término de cinco días comparezca ante este
Tribunal a producir su contestación por escrito y
ofrezca pruebas, apercibido de que en caso de
no hacerlo o de presentarla extemporánea-
mente, se tendrá por contestada la demanda en
sentido negativo como lo previene el articulo
1046 del citado ordenamiento procesal. En la
inteligencia de que la notificación hecha de esta
manera surtirá sus efectos a los diez días conta-
dos a partir del siguiente al de la última publi-
cación, lo anterior con fundamento en el artículo
73 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado. Por último, prevéngase a la parte
demandada, para que señale domicilio para el
efecto de oír y recibir notificaciones dentro de los
municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los
Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, Nuevo León, apercibido de que en
caso de no hacerlo así, las notificaciones per-
sonales se le harán por medio de instructivo que
se publicará en la tabla de avisos electrónica de
la Coordinación de Gestión Judicial de los
Juzgados de Juicio Civil Oral del Primer Distrito
Judicial del Estado, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 68 del citado código.

ANGEL GABRIEL GAMEZ VAZQUEZ
(5, 6 y 7)

EDICTO
A LA CIUDADANA CARINA PÉREZ PÉREZ. 
DOMICILIO: DESCONOCIDO
En fecha 05 cinco de septiembre del 2024 dos
mil veinticuatro se admitió a trámite el expedi-
ente número 2111/2024 relativo al Juicio ordi-
nario civil sobre pérdida de la patria potestad
promovido por Juan Andres Moreno Aranda en
contra de la ciudadana Carina Pérez Pérez orde-
nando dar vista Carina Pérez Pérez; a fin de que
dentro del término de 09-nueve días acuda a
producir su contestación, oponiendo las excep-
ciones y defensas legales de su intención.
Luego, mediante auto de fecha 9 nueve de
diciembre del 2025 dos mil veinticinco decretar
que la notificación y emplazamiento ordenadas
por auto de fecha 05 cinco de septiembre de
2024 dos mil veinticuatro, le sea realizado a la
demandada Carina Pérez Pérez a través de
edictos, mismos que se publicaran por 03-tres
veces consecutivas tanto en el Periódico Oficial
como en el Periódico "El Porvenir", así como en
el Boletín Judicial del Estado, a fin de que dentro
del término de 09-nueve días acuda a producir
su contestación, oponiendo las excepciones y
defensas legales de su intención, quedando para
tal efecto, a disposición de la parte reo la copia
simple de demanda y documentación acom-
pañada a la misma, en este Honorable Recinto
Oficial; en el entendido, que dicha notificación
surtirá sus efectos a los 10-diez días, contados
desde el siguiente al de la última publicación
efectuada. Asimismo, prevéngase a la referida
demandada Carina Pérez Pérez, a fin de que
señale domicilio convencional para efecto de oír
y recibir todo tipo de notificaciones, mismo que
podrá estar ubicado en cualquiera de los munici-
pios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los
Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, apercibiendo a dicha persona, que en
caso de no hacerlo así, las subsecuentes notifi-
caciones de carácter personal, se le realizarán
por medio de instructivo fijado en la tabla de avi-
sos que para tal efecto se lleva en este Juzgado,
lo anterior de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 68 y 73 del Código Adjetivo a la
materia. DOY FE. GUADALUPE, NUEVO LEÓN
A 12 DOCE DIAS DE DICIEMBRE DEL AÑO
2025 DOS MIL VEINTICINCO.

LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
LIC. JESSICA VIELMA TORRES.

(6, 7 y 8)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito ARACELY
GUADALUPE LOPEZ TAMEZ, JUANA AYDE
LOPEZ TAMEZ Y JOSE LUIS LOPEZ TAMEZ
por sus propios derechos y en representación de
ELSA DE JESUS LOPEZ TAMEZ Y GLORIA
MARGARITA LOPEZ TAMEZ a denunciar la
Sucesión Testamentaria Acumulada a bienes de
MARIA ANDREA TAMEZ ROCHA, quien durante
diversos actos de su vida utilizó indistintamente
los nombres de MARIA ANDREA TAMEZ
ROCHA Y MA. ANDREA TAMEZ, y a bienes del
señor JOSE LUIS LOPEZ ZERTUCHE, quien
durante diversos actos de su vida utilizó indistin-
tamente los nombres de JOSE LUIS LOPEZ
ZERTUCHE Y JOSE LUIS LOPEZ, presentán-
dome Acta de Defunción y Testimonios de los
Testamentos dictado por los de Cujus, en el cual
designaron a los ARACELY GUADALUPE
LOPEZ TAMEZ, JUANA AYDE LOPEZ TAMEZ Y
JOSE LUIS LOPEZ TAMEZ, ELSA DE JESUS
LOPEZ TAMEZ Y GLORIA MARGARITA LOPEZ
TAMEZ como UNICOS Y UNIVERSALES
HEREDEROS quienes manifestaron, que acep-
tan la Herencia y que reconocen sus Derechos
Hereditarios; y al señor JOSE LUIS LOPEZ
TAMEZ como ALBACEA, quien manifestó, que
acepta el cargo de Albacea, así mismo que pro-
cederá a realizar el Inventario de los bienes que
forman el caudal Hereditario. Se publica este
aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10) diez
días, esto en cumplimiento a lo dispuesto en el
segundo párrafo del artículo (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado. Allende, Nuevo
León, a 06 de noviembre del año 2025.

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
(6 y 16)

EDICTO
Con fecha 11 once de diciembre del año 2025 dos
mil veinticinco, 1364/2025, relativo al juicio suce-
sorio de intestado a bienes de Salvador González
Rodarte y María del Socorro Sánchez Leija;
ordenándose la publicación de un edicto en el
Boletín Judicial del Estado y en el Periódico el
Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo León,
convocando a las personas que se consideren
con derecho a la herencia, a fin de que ocurran a
este juzgado a deducirlo dentro del término de 30
treinta días, que para tal efecto señala la ley,
acorde con lo ordenado por el numeral 819 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León.

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(6)

EDICTO
En fecha 17 diecisiete del mes de diciembre del
año 2025 dos mil veinticinco, se admitió a trámite
en éste H. Juzgado, el JUICIO SUCESORIO DE
INTESTADO A BIENES DE ISRAEL PLACIDO
REYES RODRIGUEZ, quien falleció en fecha 02
dos de octubre del 2023 dos mil veintitrés, quien
tuvo su último domicilio en Santa Engracia, en el
municipio de General Terán, Nuevo León,
ordenándose se publique un edicto en el
Periódico Oficial del Estado, en el Periódico el
Porvenir que se edita en la Ciudad de Monterrey,
Nuevo León, así como en el Boletín Judicial, con-
vocando a las personas que se consideren con
derecho a la herencia, ocurran al local de éste H.
Juzgado, a deducir los derechos hereditarios cor-
respondientes dentro del término de 30 treinta
diez días que para tal efecto señala la ley. Juicio
el anterior que se radicó bajo el expediente
número 1419/2025. Doy fe.
Montemorelos, N.L. a 19 de diciembre del 2025.

LICENCIADO VALENTIN CANTU MORALES. 
SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

MIXTO DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO

(6)

EDICTO
En fecha 16 dieciséis de diciembre de 2025 dos
mil veinticinco, se admitió en el Juzgado Segundo
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el
Estado, bajo el expediente judicial 1451/2025, rel-
ativo al juicio sucesorio de intestado a bienes de
Víctor Manuel Campos Solís y Alicia Sánchez
Pérez, ordenándose la publicación de un edicto
por una sola vez en el periódico El Porvenir, así
como en el Boletín Judicial del Estado, ambos
que se editan en ésta Ciudad, por medio del cual
se convoque a todas aquellas personas que se
crean con derecho a la herencia, para que com-
parezcan a deducirlo al local de éste juzgado den-
tro del término de 30 treinta días contados a par-
tir del día de la publicación del edicto ordenado.
Guadalupe, Nuevo León a 19 diecinueve de
diciembre de año 2025 dos mil veinticinco.

FRANCISCO DE JESUS CASTILLO LEOS
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(6)

EDICTO
En fecha 26 veintiséis de noviembre de 2025 dos
mil veinticinco, se admitió en el Juzgado Segundo
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el
Estado, bajo el expediente judicial 1331/2025, rel-
ativo al juicio sucesorio especial de intestado a
bienes de Eduardo Leal Lerma, ordenándose la
publicación de un edicto por una sola vez en el
periódico El Porvenir, que se edita en ésta
Ciudad, por medio del cual se convoque a todas
aquellas personas que se crean con derecho a la
herencia de los de cujus, para que comparezcan
a deducirlo al local de éste Juzgado dentro del tér-
mino de 10 diez días contados a partir del día
siguiente a la fecha de la publicación del edicto
ordenado. Guadalupe, Nuevo León a 4 cuatro de
diciembre de 2025 dos mil veinticinco.

FRANCISCO DE JESUS CASTILLO LEOS
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(6)

PUBLICACION NOTARIAL
Ante esta Notaría a cargo del Suscrito Notario
Licenciado BERNABE ALEJANDRO DEL VALLE
GOMEZ compareciendo MA. DEL CARMEN
SANDOVAL RIVAS, BLANCA PATRICIA GARCIA
SANDOVAL Y CARMEN GUADALUPE GARCIA
SANDOVAL a denunciar la Sucesión Intestado a
Bienes ELEUTERIO EGUIA GARCIA, exhibién-
dome para tal efecto la partida de defunción del
autor de la herencia. Así mismo aceptaron la
Herencia que se reconocían sus derechos hered-
itarios dentro de la presente sucesión y que el
albacea procederá a formar el inventario de los
bienes de la herencia, designando como albacea
por unanimidad de votos a la señora MA. DEL
CARMEN SANDOVAL RIVAS, la cual acepta y se
ha comprometido a desempeñar fiel y legalmente
conforme a derecho, obligándose a proceder a
formar el inventario de los Bienes de la Herencia.
La presente constancia deberá publicarse en el
periódico El Porvenir que se edita en esta ciudad,
por dos veces de diez en diez días, a fin de dar
debido cumplimiento a lo preceptuado por los
Artículos 881, 882 y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
ATENTAMENTE

LIC. BERNABE ALEJANDRO 
DEL VALLE GOMEZ

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 139 
VAGB850122F25

(6 y 16)

EDICTO
Con fecha 18 dieciocho de junio del año 2025 dos
mil veinticinco, se admitió en este Juzgado Quinto
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número 667/2025 relativo al
juicio sucesorio acumulado de intestado a bienes
de Jesús Mario Hurtado Zarate y Jesús Mario
Hurtado Perales; ordenándose la publicación de
un edicto por una sola vez en el Boletín Judicial
del Estado y en el Periódico el Porvenir de la ciu-
dad de Monterrey, Nuevo León, convocando a las
personas que se consideren con derecho a la
herencia a fin de que ocurran a este juzgado a
deducirlo dentro del término de 30 treinta días,
que para tal efecto señala la ley, acorde con lo
ordenado por el numeral 819 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León.
Monterrey, Nuevo León a 15 quince de diciembre
del año 2025 dos mil veinticinco.

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO

LICENCIADA ELIZABETH DÁVILA ARROYO.
(6)

EDICTO
El día 9 nueve de diciembre del año 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente 1728/2025, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de Antonio Fidencio Lerma Guilguero,
ordenándose publicar un edicto por una sola vez
tanto en el Boletín Judicial, como en el periódico
"El Porvenir" que se edita en la Entidad, con-
vocándose a los que se crean con derecho a la
masa hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo
ante esta autoridad en el término de 30-treinta
días contados desde el siguiente al de la publi-
cación. Doy fe.
Apodaca, Nuevo León a 17 de diciembre de 2025

SECRETARIO ADSCRITO A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
RAÚL RAMIRO AVILÉS RODARTE

(6)

EDICTO
El día 16-dieciseis de diciembre del año 2025-dos
mil veinticinco, se admitió a trámite en este
Juzgado Segundo de lo Familiar del Tercer
Distrito Judicial del Estado, el juicio sucesorio de
intestado a bienes de Jesús Héctor Lozano
Acevedo, denunciado ante esta autoridad, bajo el
expediente judicial número 1661/2025, ordenán-
dose la publicación de un edicto por una sola vez
tanto en el periódico El Porvenir, así como en el
Boletín Judicial que se editan en la Entidad, con-
vocándose a los que se crean con derecho a la
herencia, acudan a deducirlo ante ésta Autoridad
en el término de 30-treinta días a contar desde el
siguiente al de la Publicación. DOY FE.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 05 de
enero del 2026. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. ROLANDO ISIDRO TURRUBIARTES 

REYNAGA
(6)

Martes 6 de enero de 20266



AFP/Estados Unidos.-                                

El presidente de la Cámara de
Representantes estadounidense, el repub-
licano Mike Johnson, descartó el lunes el
despliegue de tropas en Venezuela y dijo
esperar la celebración de elecciones en el
país, tras una audiencia clasificada con
miembros del gobierno de Donald Trump.

"No esperamos tropas sobre el terreno"
en Venezuela tras el ataque el pasado sába-
do, declaró Johnson a la prensa.

El jefe de la mayoría republicana en la
Cámara de Representantes asistió junto a
otros congresistas a esa audiencia a puerta
cerrada con la plana mayor del gobierno
Trump, entre ellos el secretario de Estado,
Marco Rubio, el jefe del Pentágono, Pete

Hegseth o el jefe de la CIA, John Ratcliffe.
"No prevemos ningún tipo de involu-

cramiento directo excepto coaccionar al
gobierno interino para que las cosas avan-
cen", añadió Johnson.

Trump tras el anuncio del audaz
ataque, dijo que iba a delegar en miembros
del gabinete, principalmente en Rubio y
Hegseth, el diálogo con el nuevo gobierno
chavista en Caracas. "Espero que se con-
voquen elecciones en Venezuela. Algunos
de estos aspectos por supuesto están aún
siendo determinados, pero debería suced-
er a corto plazo", aseguró Johnson.

Esta fue la vigésima sesión informativa
al Congreso desde que Estados Unidos
inició el despliegue militar ante las costas
venezolanas en septiembre, que condujo

finalmente con bombardeos incluidos, de
Caracas y sus alrededores, explicó el líder
legislador.

La economía venezolana "debe per-
manecer estabilizada" pidió Johnson, que
defendió ante los periodistas la "total
legalidad" de los bombardeos y el asalto a
la residencia de los Maduro.

"Este informe, aunque fue muy amplio
y largo, nos dejó más preguntas que
respuestas. Su plan para que Estados
Unidos gobierne Venezuela es vago, basa-
do en ilusiones", indicó por su parte el jefe
de la minoría demócrata en el Senado,
Chuck Schumer.

"Cuando Estados Unidos se lanza a
este tipo de cambios de régimen, siempre
nos acaba dañando", añadió el opositor.

El Universal/Estados Unidos.-                                             

El presidente capturado de
Venezuela, Nicolás Maduro com-
pareció el lunes ante la Justicia de
Estados Unidos. Pero lo hizo
acompañado por un abogado
reconocido: Barry J. Pollack. 

Del despacho de abogados
Harris St. Laurent & Wechsler
LLP, Pollack cuenta con más de
30 años de experiencia represen-
tando altos funcionarios guberna-
mentales, así como a empresas y
otras organizaciones de alto perfil.

Es miembro del American
College of Trial Lawyers, de la
American Board of Criminal
Lawyers y expresidente de la
National Association of Criminal
Defense Lawyers.

El caso que lo impulsó a la
fama fue el del periodista aus-
traliano Julian Assange, fundador
de WikiLeaks.

Pollack negoció un acuerdo de
culpabilidad con el gobierno de
Estados Unidos que permitió la
liberación de Assange, quien esta-
ba acusado de divulgar documen-
tos clasificados de Estados
Unidos, tras la mayor filtración de
la historia estadounidense,
incluyendo cientos de miles de
documentos sobre las guerras en
Irak y Afganistán.

Pollack logró que Estados
Unidos aceptara que Assange se
declarara culpable de un único
cargo de espionaje y quedara en
libertad, al considerarse los años
que pasó detenido.

Cilia Flores tiene un abogado
distinto: se trata de Mark E.
Donnelly. De acuerdo con ABC
News, Donnelly tiene más de dos
décadas de experiencia y es espe-
cialista en delitos fiscales.

Quien es socio de una firma
boutique de Houston. Estuvo en la
fiscalía federal del Distrito Sur de
Texas, donde dirigió la división de
fraude y llevó investigaciones de
delitos de cuello blanco y lavado
de dinero, entre otras.

Fue también fiscal del condado
de Harris, donde manejó casos de
corrupción pública.

Tanto Maduro como su esposa
Cilia se declararon inocentes de
los cuatro cargos que se le
imputan: conspiración para nar-
coterrorismo, conspiración para
importar cocaína, posesión de
ametralladoras y dispositivos
destructivos y conspiración para
poseer ametralladoras y disposi-
tivos destructivos.

Los acusados no solicitaron
fianza por el momento, y se fijó la
próxima audiencia para el 17 de
marzo, a las 11:00 horas.

Maduro y Flores fueron saca-
dos por la fuerza de Caracas el
sábado, en medio de intensos
ataques estadounidenses.

El acta de inculpación incluye,
además de los detenidos, al hijo
del depuesto mandatario, Nicolás
Maduro Guerra, conocido como
"Nicolasito", así como al ministro
venezolano del Interior, Diosdado
Cabello. Los dos permanecen en
Venezuela.
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AFP/Venezuela.-                                               

Venezuela juramentó a su
nueva presidenta el mismo día que
Nicolás Maduro encaró a su juez
en Estados Unidos.

Delcy Rodríguez asumió for-
malmente el poder de forma inter-
na ante el nuevo Parlamento, que
conservó su mayoría chavista e
inició funciones el lunes.

Rodríguez era la vicepresidenta
de Maduro, capturada junto a su
esposa durante un bombardeo
estadounidense a Venezuela.
Enfrenta cargos de narcotráfico y
terrorismo ante un tribunal en
Nueva York, donde se declaró no
culpable.

La primera mujer que gobierna
Venezuela asumió el cargo de
forma temporal por 90 días prorro-
gables. Una declaratoria de ausen-
cia absoluta de Maduro derivaría
en la convocatoria de elecciones.

"Vengo con dolor por el secue-
stro de dos héroes que tenemos de
rehenes en los Estados Unidos",
dijo Rodríguez, investigada por su
hermano, el jefe del Parlamento,
Jorge Rodríguez. "Vengo también
con honor a jurado en nombre de
todos los venezolanos", prosiguió.

En paralelo, millas de personas
marcharon en Caracas para pedir
la liberación de Maduro y Cilia
Flores, la primera dama.

"¡Maduro aguanta, que
Venezuela se levanta!", coreaban
los manifestantes bajo el fuerte sol
caraqueño.

"Miles marchan"
Los alrededores del Parlamento

fueron fuertemente resguardados
por las fuerzas del orden.

Está vigente un estado de
excepción, que ordena a la policía
"emprender de manera inmediata
la búsqueda y captura en todo el
territorio nacional de toda persona
involucrada en la promoción o
apoyo del ataque armado de
Estados Unidos". "Trump-Marco
Rubio, malditos asesinos
secuestradores ¿Dónde está real-
mente la verdadera justicia en

USA?", se leía en una pancarta en
la manifestación. 

"Independientemente de que
Nicolás Maduro tenga algo con la
justicia, esta no era la forma de
hacerlo", dijo Flor Alberto, de 32
años, en referencia a la operación
militar estadounidense, que
incluyó bombardeos en otros tres
estados además de la capital.

"Hay un pueblo que está dis-
puesto a dar la vida por ellos",
expresó por su parte Antony
Quintana, de 39 años.

El hijo de Maduro, el parla-
mentario Nicolás Maduro Guerra,
salió del acto de juramentación de
Rodríguez a la marcha.

Dijo que tuvo una comuni-
cación "indirecta" con su padre.

"No puedo decir más nada",
reparó. "Allá tenemos un buen
equipo que nos está apoyando y
ayudando a defender la dignidad",
añadió el diputado, conocido pop-
ularmente como "Nicolasito".

"Apoyo incondicional"
Maduro Guerra sostuvo la

copia de la Constitución sobre la
que juró Rodríguez, quien indicó
que asumiría el cargo en "horas
terribles de amenaza contra la esta-
bilidad y la paz de la nación".

El hijo de Maduro le expresó
antes su "apoyo incondicional".
"La patria está en buenas manos,
papá, y pronto nos vamos a
abrazar aquí en Venezuela",
exclamó lloroso.

Militares le rindieron honores a
Rodríguez al terminar la ceremo-
nia. La Fuerza Armada reconoció
el domingo su designación.  

"Tenemos plena confianza en
ella y como mujer, la primera
mujer presidenta de Venezuela,
que se ponga las botas bien pues-
tas, que ella es guerrera", expresó
en la marcha María Montezuma,
de 70 años. "Que no se doblegue ni
doble las rodillas porque el pueblo
la va a estar apoyando", añadió.

Rodríguez abogó por una
relación equilibrada y respetuosa
con el presidente Donald Trump,
que ha dicho estar "a carga" de
Venezuela.

Juramenta Delcy Rodríguez
frente a una Venezuela chavista 

El Universal/Venezuela.-                                         

Al menos 16 petroleros afectados por
las sanciones estadounidenses parecen
haber intentado, en los últimos dos días,
evadir un importante bloqueo naval
estadounidense a las exportaciones
energéticas de Venezuela, en parte ocul-
tando su verdadera posición o desacti-
vando sus señales de transmisión.

Durante semanas, según un análisis
del "New York Times", los buques
habían sido detectados mediante imá-
genes satelitales atracados en puertos
venezolanos.

Pero para el sábado, un día después
de la captura del presidente Nicolás
Maduro por las fuerzas estadounidens-
es, todos habían desaparecido de esos
lugares.

Cuatro fueron rastreados por satélite
mientras navegaban hacia el este a unas
30 millas de la costa, utilizando nom-
bres falsos de buques y proporcionando
posiciones incorrectas, una táctica
engañosa conocida como "spoofing".

Según comunicaciones internas de la
petrolera estatal venezolana y dos per-
sonas de la industria petrolera del país
—que hablaron anónimamente por

temor a represalias—, estos cuatro
zarparon del puerto sin autorización del
gobierno interino.

Estas salidas podrían interpretarse
como un primer acto de desafío al con-
trol de la presidenta interina Delcy
Rodríguez. 

Los otros 12 no transmiten ninguna
señal y no han sido detectados en nuevas
imágenes de satélite.

Descarta Congreso de EU enviar tropas

El presidente de la Cámara, Mike Johnson, descartó un despliegue militar en
Venezuela tras una audiencia clasificada con Trump.

Desafían al menos 16 petroleros bloqueo naval estadounidense

Representa Barry
J. Pollack a Maduro

Insta Xi a Seúl a alinearse ante un ‘mundo turbulento’
AFP/China.-                                               

El presidente chino, Xi Jinping, instó
el lunes a su homólogo surcoreano, de
visita en Pekín, a unirse a China y a tomar
las "decisiones estratégicas correctas" en
un mundo que "se está volviendo más
complejo y turbulento", informó la prensa
estatal.

La visita de Lee Jae Myung, la primera
de un dirigente surcoreano a Pekín desde
hace seis años, ocurre en un contexto de
tensión internacional.

Durante su encuentro, de 90 minutos,
Lee y Xi coincidieron en la importancia
de que haya paz y estabilidad en la penín-
sula coreana y en la necesidad de retomar

el diálogo con Corea del Norte, según la
agencia de noticias surcoreana Yonhap.

Corea del Norte lanzó el domingo var-
ios presuntos misiles balísticos, un día
después de la sorpresiva operación militar
estadounidense en Caracas que derrocó al
presidente venezolano Nicolás Maduro.

Esta incursión fue condenada por
Pekín y Pyongyang.

En conversaciones con su homólogo
surcoreano el lunes, Xi advirtió que "el
mundo atraviesa actualmente cambios
acelerados nunca vistos desde hace un
siglo, y la situación internacional se
vuelve más compleja y más turbulenta",
indicó la agencia de prensa oficial china
Xinhua.

China y Corea del sur "tienen impor-
tantes responsabilidades" en la preser-
vación de la paz en la región, declaró el
presidente chino, y subrayó que ambas
partes "tienen muchos intereses
comunes".

"Deben colocarse con firmeza del
buen lado de la historia y tomar deci-
siones estratégicas correctas", agregó.

El líder surcoreano señaló que desea
abrir una "nueva fase" en las relaciones,
"basada en la confianza" entre él y Xi.

Y prometió "buscar juntos alternativas
viables para la paz en la península core-
ana", según imágenes difundidas por la
agencia Yonhap.

Lee también espera aprovechar la

influencia de China sobre Corea del Norte
para respaldar su intento de mejorar los
lazos con Pyongyang.

Después de las reuniones del lunes, el
consejero surcoreano para la Seguridad
Nacional, Wi Sung-lac, dijo a la prensa
que Lee y Xi "reafirmaron que la paz y la
estabilidad en la península coreana sirven
a los intereses de ambos países", informó
Yonhap. 

"Ambos líderes subrayaron la impor-
tancia de reanudar el diálogo con Corea
del Norte", dijo Wi, según Yonhap.

El presidente surcoreano se entrevis-
tará el martes con el primer ministro chino
Li Qiang, responsable de la política
económica y viajará después a Shanghái.

La nueva mandataria juró ante la Asamblea Nacional  y go-
bernará de forma temporal por 90 días prorrogables.

Ambos líderes coinciden en la necesi-
dad de dialogar con Corea del Norte.

Pollack, socio del despacho Harris St. Laurent & Wechsler LLP,
negoció la liberación del fundador de WikiLeaks.

La policía venezolana dis-
paró contra drones que volaban
sin autorización la noche del
lunes en las inmediaciones del
palacio presidencial, informó el
gobierno.

El incidente se registra tras
la captura del ahora depuesto
mandatario Nicolás Maduro y a
pocas horas después de la
investidura de su vicepresidenta
Delcy Rodríguez como gober-
nante interina.

"Unos drones sobrevolaron
sin permiso y la policía emitió
disparos de forma disuasiva, no
ocurrió ningún enfrentamien-
to", dijo a corresponsales una
fuente oficial. "Todo el país se
encuentra en total tranquilidad".

Las ráfagas de disparos se
escucharon después de las
20H00 locales (00H00 GMT),
según vecinos de la zona.

"Sonaba como detona-
ciones, eran muy seguidas",
dijo un vecino que vive a cinco
cuadras de Miraflores. "Lo
primero que se me vino a la
mente fue ver si había aviones
sobrevolando, pero no".

"Solo vi dos luces rojas en el
cielo", añadió. "Duró aproxi-
madamente un minuto".

¿Qué ocurrió en
Miraflores?

Los buques ligados a Venezuela
burlaron las sanciones.

Mientras Delcy asumía el cargo, miles de simpatizantes se movilizaron en
Caracas para exigir la liberación de Maduro y Cilia Flores.

Abogó a Julian Assange

Miles de personas marcharon el lunes en Caracas para exigir
la liberación del presidente depuesto Nicolás Maduro.

AFP

AFP

AFP

AFP

AFP



editorial@prodigy.net.mx

MONTERREY, N. L., MARTES 6 DE ENERO DE 20268183-45-46-15 / 8183-45-40- 80  Ext. 204 Y 215  

También acudirán ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para conocer el estado de las controversias constitucionales

Solicita GLPRI reactivar juicios
políticos contra Samuel

Denuncia MC a Adrián 
por abuso de autoridad

Irá PRI contra Sandra Pámanes por falsedad de declaraciones

La diputada Sandra Pámanes presentó la denuncia ante la Fiscalía Jorge Maldonado Díaz

Con la intención de reactivar los
juicios políticos en contra del Gober-
nador Samuel García Sepúlveda, la ban-
cada del PRI en el Congreso Local
solicitó este lunes un estatus de la
situación en que se encuentran las de-
nuncias en contra del mandatario estatal.

La diputada Armida Serrato Flores
señalo que también acudirá ante la
Suprema Corte de Justicia de la Nación
(SCJN) para conocer el estado de las
controversias constitucionales.

La legisladora señalo que entre los
asuntos que están bajo investigación
está el asunto de las tarifas del transporte
urbano, el segundo por la recolección de
firmas en el periodo electoral del 2024 y
el tercero por la triangulación de recur-
sos públicos.

“Vengo a presentar un escrito formal
para que el fiscal nos informe el estatus
de dos denuncias que son clave y que
derivan directamente de juicios políticos
en contra del Gobernador, la idea es
convocar lo antes posible tenga o no
tenga respuesta, también es muy impor-
tante escuchar y ver el sentido de los
demás diputados, porque recordemos
que en el tema de juicios políticos se
junta la parte técnica.

“Por más que la Fiscalía Anticorrup-
ción nos dé datos o pruebas que ameri-
tan que precisamente hay una
triangulación de recursos y que la Corte
nos diga que podemos avanzar,
recordemos que necesitamos 28 diputa-
dos para proceder con el juicio político
del gobernador yo estaría viendo con mi
coordinador esta semana si hay posibil-
idades de la semana que entra convocar
a una comisión”, señaló.

Serrato Flores subrayó que estas de-
nuncias no cuentan con suspensiones vi-
gentes por parte de la Corte, aunque
reconoció que existen otros proced-
imientos en los que el Gobernador pro-
movió amparos ante la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, incluso solici-
tará una audiencia con algún ministro o
secretario de estudio y cuenta, a fin de
contar con información directa y oficial.

“Por eso el próximo viernes acudiré
directamente a la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación para que me informen
el estatus de esas controversias y saber
hasta dónde podemos avanzar legal-
mente”.

“La ciudadanía y muchos activistas
sociales se han preguntado qué ha

pasado con los juicios políticos. Necesi-
tamos información de primera mano
para avanzar y dejar claro que existe un
interés genuino del Congreso por con-
tinuar con estos procesos”, enfatizó.

Informó que actualmente existen
ocho juicios políticos en contra del Gob-
ernador dentro de la Comisión Anticor-
rupción, de los cuales tres cuentan con
suspensiones.

“De ocho juicios políticos en contra
del gobernador, tres son los que están
con suspensiones por parte de la Corte,
que son los que le voy a preguntar a la
Corte el estatus. Recordemos también
que creo que de manera sigilosa por
parte del gobernador presentó amplia-
ciones”, puntualizó.

Entre lo que esta bajo investigación destaca  lo de las tarifas del transporte

Jorge Maldonado Díaz

Por los posibles delitos de Ejercicio
Ilícito del Servicio Público y abuso de
autoridad, la bancada de Movimiento
Ciudadano presentó una denuncia en
contra del Alcalde de Monterrey,
Adrián de la Garza, y contra quien re-
sulte responsable por la Comisión de
Responsabilidades Administrativas

Ante tal situación, Sandra Pámanes
Ortiz, coordinadora de la bancada de
Movimiento Ciudadano, se presentó
este lunes en la Fiscalía Especializada
en Combate a la Corrupción.

La legisladora emecista en entrevista
señalo que la denuncia era por la apli-
cación irregular del Impuesto Predial en
Monterrey.

“Presento una denuncia de hechos en
contra del Alcalde de Monterrey,
Adrián de la Garza, por el ejercicio in-
debido de la función pública y con base
en el Código Penal, y al mismo tiempo
en la Ley de Responsabilidades Admin-
istrativas en contra de los servidores
públicos”.

“En este caso, por la aplicación ile-
gal e indebida del aumento al Impuesto
Predial, es que presento esta querella
ante la Fiscalía Anticorrupción para
que, con base en los hechos que les
hemos presentado y la demás docu-

mentación que se anexe, se dé el trámite
hacia el funcionario público, que, en
este caso, con base en lo que se aprobó
por el Congreso, no fue aplicable de
manera inmediata. (El Alcalde) debió
haber repuesto el proceso para la apli-
cación del impuesto predial”, indicó.

La diputada reiteró que el aumento al
Impuesto Predial, sin previo aviso, es un
agravio en contra de las familias de
Monterrey.

“Se está saltando todo (Adrián de la
Garza), y lo peor, este agravio, ni
siquiera es en contra del Congreso, es
hacia las familias regiomontanas; no le
está importando, es un descaro total, y
aparte lo hacen en lo oscurito, no hay
una información previa acerca de qué se
va a aplicar este aumento”, expresó la
coordinadora.

“En este caso debió haber un aviso
anticipado a las familias para que no lle-
garan en ese momento a las ventanillas
a pagar su Impuesto Predial y encon-
trarse con esta gran sorpresa; eso es una
falta de respeto a las familias de Mon-
terrey”.

Sandra Pámanes informó que apo-
yarán a los ciudadanos, que se vieron
afectados en el alza del Impuesto Pre-
dial, con el trámite que se requiere para
iniciar un Juicio de Amparo.

Jorge Maldonado Díaz

Por haber incurrido en falsedad de
declaraciones, la bancada del PRI irá en
contra de la coordinadora de los diputa-
dos de Movimiento Ciudadano, Sandra
Pámanes Ortiz.

Lo anterior lo señalo la legisladora
priista Armida Serrato Flores descarto
que haya alguna ilegalidad en el cobro
del impuesto predial, tal y como lo ase-
gura la emecista.

La priista manifestó que se trataba de
una modificación que fue aprobada
cuando Luis Donaldo Colosio fue al-
calde.

Por tal motivo señalo que el próximo

miércoles presentará una denuncia ante
la Contraloría Legislativa contra Pá-
manes Ortiz, coordinadora de
Movimiento Ciudadano, por presunta-
mente emitir falsas declaraciones con
relación al tema antes mencionado.

“Voy a presentar una denuncia en
contra de Sandra Pámanes ante la Con-
traloría interna del Congreso del Estado
por falsedad de declaraciones.

“Lo que ella señala, y se los quiero
reiterar de manera muy puntual, el cobro
del predial que está haciendo el munici-
pio de Monterrey es legal, fue propuesta
de Luis Donaldo Colosio”, argumentó.

La diputada priista descartó que se
trate de una venganza política en re-

spuesta a la denuncia presentada por
parte de la bancada de Movimiento Ciu-
dadano en contra de Adrián de la Garza,
alcalde de Monterrey, por presunta-
mente permitir el incremento del pre-
dial.

Todo esto viene a relucir porque la
líder de los legisladores de Movimiento
Ciudadano denuncio que el municipio
de Monterrey estaba realizando un
cobro indebido en el Impuesto Predial.

Dijo que la administración regia re-
alizo un aumento a este cobro de entre
un 20 y un 42 por ciento a partir del
primero de enero, por lo que califico de
arbitraria la medida, ya que esto se llevó
a cabo sin previo aviso a la ciudadanía.La denunciarán mañana ante la Contraloría Legislativa.

César López.

Al considerar que vetar el Pre-
supuesto por cuatro año consecutivo
sería perjudicial para Nuevo León; el
PAN Estatal llamó al Gobernador
Samuel García Sepúlveda a retomar y
agotar el diálogo con el Congreso Local.

Policarpo Flores, dirigente de Acción
Nacional en Nuevo León, indicó que la
bancada albiazul está abierta a escuchar
propuestas y mantener negociaciones
para sacar adelante el Paquete Fiscal
2026.

Inclusive, el panista ofreció las insta-
laciones del Comité Directivo Estatal
del PAN para realizar las reuniones
necesarias para ello.

“Creo firmemente en que antes de

experimentar otro veto al Presupuesto
2026, el Gobernador debe agotar todas
las instancias de diálogo y negociación
para sacar adelante un Paquete Fiscal

que dé certeza a los nuevoleoneses”, re-
saltó.

“El mensaje de Acción Nacional para
el Gobernador es muy claro: nosotros
estamos en la mejor disposición de sacar
adelante el presupuesto, siempre y
cuando él también tenga las mismas in-
tenciones”.

“Las puertas de nuestro Comité es-
tatal siempre estarán abiertas para
recibir a quienes quieran trabajar en
favor de Nuevo León y de los nuev-
oleoneses”, puntualizó.

El pasado 17 de diciembre, el Poder
Legislativo aprobó el proyecto pre-
supuestario 2026; sin embargo, el man-
datario estatal se negó a publicarlo y
anticipó su veto.

Posteriormente, el 1 de Enero Nuevo
León publicó en el Periódico Oficial del
Estado la implementación de la figura
de reconducción presupuestal.

Flores señaló que operar con el Pre-
supuesto del año anterior, daría una
mala imagen de la entidad que este año
estará en los ojos del mundo por ser sede
mundialista.

Acción Nacional, reiteró, está en la
disposición de llegar a acuerdos en ben-
eficio de los nuevoleoneses; siempre y
cuando exista la voluntad de García
Sepúlveda.

“Creo que si se da otro veto en este
sentido pues no daríamos la mejor ima-
gen al exterior ahora que seremos sede
del Mundial de Fútbol”, advirtió.

“Es por ello que lo que le pediría al
Gobernador es que antes de vetar el Pre-
supuesto nos sentemos a escuchar y a
negociar los puntos neurálgicos del
proyecto presupuestario”.

Llama PAN a gobernador a retomar
y agotar diálogo con diputados

El dirigente estatal panista dijo que hay que seguir negociando.

“El mensaje de Acción 
Nacional para el 

gobernador es muy claro:
nosotros estamos en la
mejor disposición de

sacar adelante el 
presupuesto”

Policarpo Flores

Consuelo López González.

Con la meta de digitalizar al máximo
los trámites estatales; Mariela Saldívar,
titular de la Oficina Ejecutiva de Gob-
ierno, encabezó ayer la primera reunión
del año del equipo de NLínea.

La funcionaria estatal resaltó que a  9
meses de su lanzamiento, la plataforma
suma más de 3 millones de consultas,
que buscarán multiplicar.

"Arrancamos este 2026 con mucho
trabajo por hacer. Hoy tuvimos la
primera reunión del año con el equipo
de NLínea", resaltó.

"Acordamos prioridades orientadas
al objetivo principal: facilitar los
trámites y mejorar la calidad de vida de
la ciudadanía".

"Lo mejor está por venir", aseveró.
Para coordinar acciones y definir pri-

oridades, participó también personal de
la Comisión Estatal de Mejora Regula-

toria y de la Subsecretaría de Tec-
nologías.

Al momento, NLínea cuenta con
744 trámites y servicios disponibles
para la ciudadanía en nlinea.nl.gob.mx
, de los cuales 300 ya son digitales y se
pueden realizar desde la comodidad del
hogar en la computadora o un celular.

El programa reconocido a nivel in-
ternacional permite realizar trámites 80
por ciento más rápidos y con 30 por
ciento menos requisitos.

Además, los usuarios generan un
Expediente Único, cuyos documentos
pueden usarse en  distintos trámites.

“Seguimos trabajando de la mano de
la Comisión Estatal de Mejora Regula-
toria, la Secretaría de Economía y la
Secretaría de Administración para subir
cada día más trámites a esta plataforma
digital y que cada día más ciudadanos
puedan hacer sus trámites de manera
más segura y más rápida", manifestó.

Tiene gobierno estatal
la meta de digitalizar NL

Para eso se tuvo ayer la primera reunión del año del equipo de NLínea



Independientemente de las cuestiones que pueda
generar la reconducción del presupuesto estatal del
2026, el gobierno estatal parece enfocar sus baterías
en obras prioritarias.

Entre ellas, aquellas relacionadas con la construc-
ción de las líneas del metro por aquello del Mundial
del Futbol del presente año.

Y, las que obligarán al Estado aplicar los servicios
coordinados con los tres niveles de gobierno, para
conservar su reconocimiento policiaco.

Además de la lucha permanente por mejorar el
servicio camionero y que sigue siendo el ''coco'' de
los pasajeros del transporte colectivo.

Y, si no lo quiere creer basta con observar las pro-
longadas filas de pasajeros que se forman para abor-
dar sus unidades hacia sus destinos.

Sin embargo, mientras ello sucede, ya se cocinan
movimientos legales que ''revivirán'' el fuego entre
los principales poderes políticos del estado de
Nuevo León.

Y, que amagan con enfocarse en los principales
actores políticos, por lo que ya imaginará el tamaño
de las denuncias ante quienes se enfocarían las
baterías.

Por un lado el gobernador del Estado, Samuel
García Sepúlveda, a quien ya le andan desem-
polvando temas como el juicio político y denuncias
contra Adrián de la Garza.

De modo que habrá que seguirles la huella porque
todo indica, que las diferencias políticas con miras
a las próximas elecciones se irán acentuando, por lo
que vale cruzar apuestas.

Pero mientras sean peras o manzanas, los que
sufrieron las de Caín son los conductores que de
una u otra manera, padecen las obras de la línea del
Metro.

Y, que ante el estrangulamiento de las vialidades
por la avenida Miguel Alemán, padecieron el atorón
que provocó severos reclamos del respetable a las
autoridades.

Lo anterior, luego de que regresara el cobro de la
autopista al Aeropuerto y de la que muchos de los
usuarios no conocían, por lo que ya imaginará el
caos que generó.

Por lo que ambas vías, tuvieron generosos con-
gestionamientos por el retorno laboral que sin lugar
a dudas, no terminaran pronto y podrían obligar un
ajuste oficial.

Sobre todo, cuando la ''llave'' que abra vialidades,
está en manos del Estado como sucedió con la lib-
eración de la autopista porque las obras no termi-
narán mañana.

Y, como todo es una cadena, con eso del regreso
de cientos de los vacacionistas a sus labores, no
descarte el disparo de los índices de contaminación.

Especialmente cuando las obras a medio terminar,
la proliferación de baches y embotellamientos,
requieren más que la circulación vial a contra flujo.

Por lo que no le extrañe si los índices de contami-
nación se multiplican a las primeras de cambio,
simplemente porque no hay alternativas.

Por el rumbo de la Central de Autobuses, la llega-
da de paseantes convirtió la zona regia en un caos
generalizado.

Tan es así, que el operativo vial implementado
para adelgazar el movimiento vehicular en el área,
fue insuficiente.

Por lo que ya imaginará cómo se pusieron las
cosas ante la presencia de familias y paseantes en
general con maleta en mano.

Y, que de una u otra manera volvieron a la reali-
dad ante la falta de transporte urbano y de apli-
cación para sus traslados.
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Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que las diferencias entre bancadas

llegaron ya a las demandas


“Las puertas de nuestro Comité estatal

siempre estarán abiertas para recibir a
quienes quieran trabajar en favor de

Nuevo León 

Que una de las metas del gobierno
estatal es digitalizar a Nuevo León

Policarpo
Flores

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, MARIA DE LOS
ANGELES FERNANDEZ MARROQUIN, JUAN
ANGEL FERNANDEZ MARROQUIN, JAVIER
FERNANDEZ MARROQUIN, JAIME FERNAN-
DEZ MARROQUIN, PEDRO FERNANDEZ MAR-
ROQUIN así como GERARDO GUERRA HER-
NANDEZ firmando a ruego de la señora IRMA
FERNANDEZ MARROQUIN quien estampa sus
huellas dactilares por no poder firmar, a denunciar
la SUCESIÓN DE INTESTADO ACUMULADO EN
LA VÍA EXTRAJUDICIAL a bienes del señor
MARCELINO FERNANDEZ FLORES, y de la
señora EVANGELINA DEL SOCORRO MARRO-
QUIN MARROQUIN, los primero quienes manifes-
taron que aceptan la Herencia y reconocen sus
derechos hereditarios, y la señora MARIA DE LOS
ANGELES FERNANDEZ MARROQUIN, quien
acepta el cargo de ALBACEA, manifestando que
procederá a realizar el Inventario de los bienes
que forman el caudal Hereditario, presentándome
las actas de Registro Civil que acreditan la defun-
ción de los autores de la Herencia y el parentesco
de los presentantes con los de Cujus, así como los
demás comprobantes a que refiere la Ley. Se pub-
lica este aviso por dos ocasiones de (10) diez en
(10) diez días, esto en cumplimiento a lo dispuesto
por el artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. Allende, Nuevo León, a 04 de noviembre
del año 2025.

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR

NOTARIO PUBLICO TITULAR
(6 y 16)

AVISO NOTARIAL
Se presentó ante el Suscrito, ALICIA RODRIGUEZ
GARZA por mis propios derechos y en repre-
sentación de IDALIA MARGARITA RODRIGUEZ
GARZA, FLORESTELA RODRIGUEZ GARZA,
FLORINDA RODRIGUEZ GARZA, JOSE ANGEL
RODRIGUEZ GARZA, CESAR RODRIGUEZ
GARZA, SERGIO RODRIGUEZ GARZA, OLGA
LIDIA RODRIGUEZ GARZA Y CLAUDIA LIZETTE
RODRIGUEZ, a i denunciar la SUCESION MIXTA
EN LA VÍA EXTRAJUDICIAL TESTAMENTARIA a
bienes del señor JOSE DE JESUS RODRIGUEZ
MONTOYA quien durante diversos actos de su
vida utilizó indistintamente los nombres de JOSE
DE JESUS RODRIGUEZ MONTOYA, JOSE
RODRIGUEZ MONTOYA, JOSE DE JESUS
RODRIGUEZ Y JOSE RODRIGUEZ, TESTAMEN-
TARIA a bienes de la señora ALEJANDRINA
GARZA CHAVEZ quien durante diversos actos de
su vida utilizo indistintamente los nombres de ALE-
JANDRINA GARZA CHAVEZ, ALEJANDRINA
GARZA, ALEJANDRINA GARZA CHAVEZ DE
RODRIGUEZ Y ALEJANDRINA RODRIGUEZ, e
INTESTADA a bienes de la señorita MA.
GUADALUPE RODRIGUEZ GARZA, quien
durante diversos actos de su vida utilizó indistinta-
mente los nombres de MA. GUADALUPE
RODRIGUEZ GARZA Y MARIA GUADALUPE
RODRIGUEZ GARZA, quienes manifestaron que
aceptan la herencia respectivamente, y que
reconocen sus Derechos Hereditarios; así mismo
fue nombrada como Albacea la señora ALICIA
RODRIGUEZ GARZA, quien manifestó, que acep-
ta el cargo y que procederá a realizar el Inventario
de los bienes que forman el caudal Hereditario. Se
publica este aviso por dos ocasiones de (10) diez
en (10) diez días, esto en cumplimiento a lo dis-
puesto en el segundo párrafo del artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Allende, Nuevo León, a 08 ocho de noviembre del
año 2025 ATENTAMENTE

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
(6 y 16)

AVISO NOTARIAL
El 10 de diciembre del año 2025, se inició en la
Notaría a mi cargo la SUCESIÓN TESTAMEN-
TARIA ACUMULADO A BIENES DE LOS
SEÑORES JOSÉ LUIS AGUILAR RODRÍGUEZ y
MARÍA DE LOS ÁNGELES RODRÍGUEZ CAR-
MONA y/o M DE LOS ÁNGELES RODRÍGUEZ
CARMONA, quienes fallecieran los días (18)
dieciocho de enero de (2021) dos mil veintiuno y
(31) treinta y uno de enero de (2025) dos mil vein-
ticinco. Los herederos de los bienes, señores
CARMEN LORENA AGUILAR RODRÍGUEZ,
SONIA AGUILAR RODRÍGUEZ, MA. DE LOS
ÁNGELES AGUILAR RODRÍGUEZ, MARÍA LUISA
AGUILAR RODRÍGUEZ y JOSÉ LUIS AGUILAR
RODRÍGUEZ, manifiestan que aceptan la heren-
cia y el señor JOSÉ LUIS AGUILAR RODRÍGUEZ
el cargo de albacea y procederá a formular el
inventario de los bienes de la herencia. Lo anteri-
or se publica mediante este aviso por dos oca-
siones de 10 en 10 días, en cumplimento a lo dis-
puesto en los artículos 881 y 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, convocando a
quienes se consideren con derecho a la herencia,
a que acudan a deducirlo al domicilio de la
Notaria, ubicado en Avenida Revolución número
3040 colonia La Primavera en Monterrey, Nuevo
León. 

LIC. MIGUEL ANGEL MARTINEZ LOZANO
NOTARIO PUBLICO TITULAR No. 5
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EDICTO
Con fecha 15 quince de diciembre del año 2025
dos mil veinticinco, se admitió en este Juzgado
Quinto de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en
el Estado, dentro del expediente número
1466/2025, relativo al Juicio Sucesorio de
Intestado a bienes del señor Emiliano González
Valente; ordenándose la publicación de un edicto
tanto en el Boletín Judicial del Estado como en el
Periódico el Porvenir de la ciudad de Monterrey,
Nuevo León, convocando a las personas que con-
sideren con derecho a la herencia, a fin de que
ocurran a este juzgado a deducirlo dentro del tér-
mino de 30 treinta días contados desde la fecha
de publicación del mismo, que para tal efecto
señala la ley, acorde con lo ordenado por el
numeral 819 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Nuevo León.
Monterrey Nuevo León, a 18 dieciocho de diciem-
bre de 2025 dos mil veinticinco.
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADA ELIZABETH DÁVILA ARROYO
(6)

AVISO NOTARIAL
Se ha denunciado ante esta Notaría Pública
número 94 (noventa y cuatro), PROCEDIMIENTO
TESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL A BIENES
DE YOLANDA GARZA DE LA GARZA. Se convo-
ca a todas las personas que se consideren con
derecho a la herencia comparezcan a deducir sus
derechos dentro de los 30 (TREINTA) DÍAS que se
señala como término para la substanciación del
expediente administrativo. Se publica este aviso
en atención a lo dispuesto por el artículo 882
(ochocientos ochenta y dos) y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León.

LIC. JORGE ALBERTO RAMOS UREÑA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR. 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 94. 
GARCÍA, NUEVO LEÓN. MÉXICO.

(6 y 16)

AVISO NOTARIAL
Por Escritura Pública Número 13,033 de fecha 08
de Octubre de 2025, otorgada en esta Notaria a mi
cargo, se inició la tramitación del Procedimiento
Sucesorio de Intestado Extrajudicial a Bienes de la
señora MARIA FRANCISCA VALDEZ GARCIA.
Compareciendo el señor JESUS MARIANO
MARES RAMIREZ y los señores EDSON JESUS
MARES VALDEZ, FANNY MARIANA MARES
VALDEZ y LUISANA ESTEFANIA MARES
VALDEZ, en su carácter de esposo e hijos de la
Autora de la Sucesión respectivamente, en virtud
de la donación de derechos hereditarios en forma
gratuita de los señores EDSON JESUS MARES
VALDEZ, FANNY MARIANA MARES VALDEZ y
LUISANA ESTEFANIA MARES VALDEZ, en dicha
escritura se nombró a el señor JESUS MARIANO
MARES RAMIREZ como ÚNICO Y UNIVERSAL
HEREDERO, ALBACEA y DONATARIO de la
Sucesión, en los términos de los Artículos 881
ochocientos ochenta y uno y 882 ochocientos
ochenta y dos, y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles, vigente en el Estado de
Nuevo León, para tal efecto me exhibieron el Acta
de Defunción de la Autora de la Sucesión, manife-
stando que va a proceder en su oportunidad a for-
mular el inventario y avalúo de bienes de la heren-
cia, lo que Yo, el suscrito Notario hago constar y
doy a conocer por medio de esta publicación de
dos veces con intervalo de diez días cada una.
Monterrey, N.L. a 08 de Octubre de 2025.

LIC. JOSE MARTINEZ GONZALEZ
Notario Público Titular No. 29

MAGJ-790506-FW6
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La Secretaría de Economía del
municipio de Apodaca anunció la
realización de la Brigada de
Empleo que se llevará a cabo el
próximo martes 20 de enero en la
Plaza Principal de Apodaca, con el
objetivo de acercar oportunidades
laborales reales a la ciudadanía.

Durante esta jornada, personas en
búsqueda de empleo podrán postu-
larse directamente a diversas
vacantes, ya que empresas estarán
reclutando de manera inmediata, lo
que permitirá a los asistentes ini-
ciar procesos de selección en el
mismo lugar. 

La actividad busca fortalecer el
empleo formal y apoyar a quienes
desean comenzar el año con una
oportunidad laboral.

La Brigada de Empleo se desar-
rollará en la Plaza Principal de
Apodaca, ubicada en Zaragoza s/n,
colonia Centro, y está dirigida a la
población en general. 

Las autoridades municipales invi-
tan a los interesados a acudir con
su currículum vitae actualizado,

disposición y actitud positiva para
aprovechar las oportunidades que
se ofrecerán.

Con este tipo de acciones, el
Gobierno Municipal de Apodaca
refrenda su compromiso con el

desarrollo económico, la gen-
eración de empleo y el impulso al
talento local, promoviendo inicia-
tivas que contribuyen al bienestar
y crecimiento de la comu-
nidad.(ATT)

Anuncia Apodaca la Brigada del Empleo

Se realizará el próximo martes 20 de enero en la plaza principal

Con el objetivo de promover el
manejo responsable de residuos y
prevenir riesgos ambientales, el
Gobierno Municipal de Santiago
puso en funcionamiento diez puntos
destinados exclusivamente a la
recepción de pinos navideños natu-
rales, una vez concluida la tempora-
da decembrina.

La administración encabezada por
el Presidente Municipal, David de

la Peña Marroquín, informó que
esta medida busca evitar que los
árboles sean desechados en la vía
pública, áreas verdes o terrenos
abandonados, donde pueden repre-
sentar un peligro, principalmente
por su alta facilidad de combustión.

Los centros de acopio se localizan
en distintos sectores del municipio,
entre ellos el Gimnasio Polivalente
de La Villa; el estacionamiento de

Tacos Mundo, en El Cercado; la
Plaza Gilberto Salazar, en El
Álamo; las plazas Pedregal y Los
Fierros, en la comunidad de Los
Fierros; la Plaza 20 de Noviembre,
en Los Cavazos; el Crucero de
Cuatro Caminos, en El Barrial; el
Centro DIF de El Yerbaniz; la Plaza
Municipal de El Ranchito y la Plaza
Municipal de la colonia Antonio
Villalón.

Estos espacios comenzaron a
operar este lunes 5 de enero y per-
manecerán habilitados hasta el 31
del mismo mes. Al tratarse de áreas
abiertas, los ciudadanos podrán
depositar sus pinos en cualquier
horario.

Las autoridades municipales
señalaron que los árboles recolecta-
dos recibirán un tratamiento ade-
cuado, conforme a criterios
ecológicos, con el fin de reducir el
impacto ambiental y reforzar las
acciones de prevención de incen-
dios.

Finalmente, se exhortó a la
población a tomar en cuenta que los
camiones recolectores de basura no
realizan la recolección de pinos
navideños, por lo que es indispens-
able hacer uso de los centros de
acopio establecidos.(ATT)

Instala Santiago 10 centros de 
acopio de pinos navideños

La idea es promover el manejo responsable de residuos.

El Municipio de Juárez despedirá
con broche de oro la segunda edi-
ción de Brilla Juárez con una gran
celebración familiar y la tradicional
Mega Rosca de Reyes.

La cita será hoy martes 6 de enero,
a partir de las 17:00 horas.

Dicha iniciativa llevada a cabo
por el Gobierno Municipal de
Juárez, encabezado por el alcalde
Félix Arratia Cruz, en coordinación
con el DIF Juárez, liderado por
Mónica Oyervides Acosta, es uno
de los programas comunitarios más
importantes de la temporada, que
ha reunido a miles de familias en
espacios de convivencia, recreación

y tradición.
La jornada se realizará en el esta-

cionamiento del centro comercial
Paseo Juárez, además de las atrac-
ciones ya instaladas en Brilla
Juárez, las familias juarenses
podrán disfrutar de manera gratuita
de la mega Rosca de Reyes, así
como de una emblemática Rosca de
Tamales, acompañadas de café y
chocolate caliente. Además, se con-
tará con la presencia de los Reyes
Magos, un show infantil y dinámi-
cas recreativas.

El festival cuenta con un sinfín de
actividades para todos los inte-
grantes de la familia sin importar

edad, desde shows infantiles, espa-
cios para asar bombones, puntos
fijos para la toma de fotografías,
entre otros.(CLR)

Invita Juárez a partir la Mega Rosca

Será el cierre de Brilla Juárez

Luego del deslave de un talud que
derivó en afectaciones en los patios
traseros de dos viviendas ubicadas en
márgenes del Río Pesquería, en la
Colonia Emiliano Zapata; el
Municipio de Escobedo a través de
Protección Civil evacuó a las familias
afectadas por el siniestro.

Las acciones fueron supervisadas
por Felipe Canales Rodríguez,
Secretario de Ayuntamiento, quien
explicó que el deslave, que no dejo
personas lesionadas ni daños materi-
ales, y que afectó los patios traseros

de tierra de las viviendas en un área
aproximada de 10 metros lineales de
largo por cuatro metros de ancho.

Además, detalló que en uno de los
domicilios vivían dos adultos y un
menor de edad que se trasladaron con
familiares en el mismo sector y que
rechazaron ser llevados a un albergue
municipal.

Canales Rodríguez, dialogó con las
familias mientras brigadistas de
Protección Civil de Escobedo acor-
donaron la zona y dieron recomenda-
ciones a los afectados para evitar

estar en el lugar.
El Secretario relató que en lo patios

afectados las familias tenían her-
ramientas de trabajo y cuartos de
madera donde tenían otras pertenen-
cias que cayeron al río tras el deslave.

Por su parte, Patricia Pérez Tijerina,
Directora de Protección Civil de
Escobedo, informó que elementos de
la corporación monitorean el lugar
donde existen grietas en el suelo, para
de ser necesario, proceder de inmedi-
ato al desalojo.(CLR)

Evacua Escobedo a familias afectadas por deslave
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El Instituto Estatal de las Mujeres
buscará lograr una verdadera igualdad
durante este 2026

Al reanudar actividades, Patricia
Salazar Marroquín, Presidenta del
IEM, indicó que cuentan con metas
claras para cambiar la realidad de las
mujeres, donde se respeten sus dere-
chos.

"Ya de regreso a las actividades y
regresamos con energía renovada y por
supuesto con metas claras", señaló.

"Sabiendo que este 2026 será un
año de grandes oportunidades, de crec-
imiento y de bienestar para todas y

todos".
Como parte de las acciones, la fun-

cionaria estatal recordó la frase de
María Elena Chapa, reconocida por su
trabajo como defensora de los dere-
chos de las mujeres, que cita: "Ni más
ni menos, Iguales".

Junto a otras mujeres, la activista
incansable luchó para abrir puertas y
lograr la paridad de género, no solo
Nuevo León, sino en todo el país.

"La paridad entre mujeres y hom-
bres debe de ser en el trabajo, en la
política y en todos los ámbitos de la
vida", expuso.(CLG)

La Secretaría de Salud en el Estado pidió
a la población reforzar las acciones de pre-
vención contra el dengue, y abrir la puerta al
personal de fumigación.

Alma Rosa Marroquín Escamilla, titular
del área, indicó que es necesario que los
vecinos se sumen para evitar la proliferación
del mosquito.

"Si visitamos tu hogar, ábrenos puertas y
ventanas. La brigada de prevención contra el
dengue, estará visitando tu hogar", refirió.

El llamado a los ciudadanos también es a
realizar la limpieza de patios y techos, así
como eliminar cacharros.

"Para evitar la picadura del mosquito se
recomienda también colocar mosquiteros en

puertas y ventanas, y usar repelente o ropa
que cubra todo el cuerpo", expuso.

"Es de suma importancia el almacenar
correctamente el agua en nuestros hogares,
pero también, si hay lluvia, pues evitar que
esta agua se encharque o se almacene
después de que suceden estas precipita-
ciones”.

“Lo más importante con el dengue es
tratar de evitar los criaderos de este mosqui-
to, para que el mosquito no transmita la
enfermedad”, agregó. 

Fiebre alta, dolor de cabeza y detrás de los
ojos, erupción en la piel, náuseas y vómito,
así como falta de apetito, son algunos de los
síntomas generales.

No obstante, pacientes podrían compli-
carse en caso de tener enfermedades como
diabetes, hipertensión o situaciones críticas
que ocasionan que avance aceleradamente y
de manera agresiva con signos de alarma
como dolor abdominal intenso, sangrado
de encías o nariz, y fatiga.

Busca Instituto Estatal de las
Mujeres una real igualdad

Patricia Salazar Marroquín presidenta del Instituto Estatal de la Mujer

Pide SS reforzar acciones de
prevención contra el dengue

Piden abrir puertas a la fumigación.

Finalmente, el decreto aprobado por el
Congreso Local en donde se modifican los
límites territoriales de los municipios de San
Nicolás y Monterrey fue publicado este
lunes en el Periódico Oficial del Estado.

Esto representa un importante avance
para que puede ser factible la construcción
del nuevo estado para los Tigres de la
Universidad Autónoma de Nuevo León.

Dentro del escrito se puede apreciar las
modificaciones que se le tuvieron que
realizar al artículo 9 de la Ley de Gobierno

Municipal.
En este se explica como estaba el polí-

gono ubicado en la intersección del munici-
pio de San Nicolás, de la avenida Estadio con
límite de propiedad de la Cuarta Región
Militar de Monterrey.

Según el Decreto 162, la adecuación de
los límites deriva de una solicitud aprobada
por unanimidad por el Congreso local el
pasado 16 de diciembre, mediante la cual el
municipio de Monterrey acordó ceder a San
Nicolás una superficie de 33 mil 679 metros

cuadrados.
El objetivo principal de esta medida es

que el desarrollo del estadio, desde su
planeación hasta su operación, se ubique
completamente en un solo municipio, lo que
permitirá agilizar trámites administrativos,
permisos y procesos de factibilidad.

De tal forma que con la publicación, esto
entrara en vigor a partir del día seis, en donde
todas las obligaciones fiscales, administrati-
vas y de cualquier índole a cargo de los par-
ticulares serán satisfechas ante la autoridad
municipal correspondiente, según lo deter-
minado.

“El presente Decreto no inválida ni mod-
ifica los convenios de coordinación o colab-
oración celebrados entre los municipios de
Monterrey y San Nicolás de los Garza,
Nuevo León, siendo subsistentes en todos y
cada uno de sus términos hasta que sean
reformados o modificados por las autori-
dades competentes”, se lee en el transitorio
cuarto.

El documento también precisa que se
respetarán en todo momento los derechos
adquiridos por particulares que se encuentren
dentro de las áreas delimitadas, garantizan-
do certeza jurídica a propietarios y habi-
tantes de la zona involucrada.(JMD)

Publican en el Periódico Oficial del Estado
modificación de límites entre Monterrey y SN

Es el primer pasado para la futura construcción del nuevo estadio de Tigres

Tras un primer siniestro con una
afectación de cuatro hectáreas, en el
municipio de García; Miguel Ángel
Flores Serna, Secretario General de
Gobierno, exhortó a la población a
extremar precauciones para prevenir
incendios forestales.

El funcionario estatal señaló que la
Brigada Fénix, en coordinación con
Protección Civil municipal, logró con-
trolar al 100 por ciento el incendio reg-
istrado en el Arroyo El Llano y camino
a Cristaloza.

Como parte de las acciones de pre-
vención, Protección Civil Nuevo León

incrementará los recorridos de vigilan-
cia en zonas forestales y áreas urbanas
con alta incidencia.

“Protección Civil de Nuevo León, en
conjunto con la Brigada Fénix y
Protección Civil del municipio,
atendieron un incendio forestal que
afectó aproximadamente cuatro hec-
táreas. El fuego ya fue 100% controla-
do”, expuso.

“El llamado a la ciudadanía es a
colaborar con las autoridades, evitar
prácticas de riesgo como la quema de
basura o pastizales y reportar de inmedi-
ato cualquier conato de incendio”.CL

Exhorta Estado a extremar precauciones
para evitar incendios forestales
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Asesinan a encargado de anexo

Ejecutan a hombre en convivio
Andrés Villalobos R.

Gilberto López B.

Un empleado de una vul-
canizadora que se hallaba en
una reunión familiar, fue
ejecutado a balazos por dos
sicarios quienes lograron
evadir la justicia, en
Apodaca.

La muerte del trabajador
fue reportada a las 21:45
horas afuera del negocio de
ropa Berzosa's, ubicado
sobre la  calle Andrómeda y
E-Sexta, en la colonia
Metroplex.

Al lugar arribaron ele-
mentos del Crum, tras
recibir el llamado de una
persona con lesiones por
proyectil de arma de fuego.

Los paramédicos
atendieron a Néstor Iván
Rodríguez, de 34 años de
edad, el cual presentaba
varias heridas por arma de
fuego y al valorarlo se per-
cataron que ya no contaba
con signos vitales.

Una fuente allegada a los
hechos comentó, que el

ahora occiso estaba en una
reunión y estaba a un lado
del asador, cuando fue ataca-
do a balazos por los sica-
rios.

Una vez que tuvieron en
la mira a su rival, le dis-
pararon varias veces hasta
dejarlo tirado en medio de
un charco de sangre.

Los agresores escaparon
corriendo para luego subir a
un vehículo y darse a la
fuga.

Al lugar llegaron agentes
ministeriales del grupo de

homicidios, así como ofi-
ciales de Fuerza Civil,
quienes iniciaron las investi-
gaciones del caso.

Los efectivos ministe-
riales interrogaron a varias
personas, para tratar de
obtener las características de
los agresores.

Elementos del Instituto
de Criminalística y
Servicios Periciales de la
FGJ llegaron a la escena del
crímenes en busca de evi-
dencias, localizando más de
10 casquillos.

BALEAN A DOS
Dos jóvenes fueron

baleados por hombres arma-
dos, ayer por la mañana en
la Barrio Estrella, en Ciudad
Solidaridad.

La agresión se registró
alrededor de las 9:40 horas
en las calles Urano entre
Pastizal y Constelaciones.

El par de jóvenes se
encontraba frente a un domi-
cilio, cuando fueron agredi-
dos por hombres armados
que viajaban en un vehículo
al parecer color azul.

Tras los hechos, testigos
comunicaron de las personas
lesionadas a las autoridades,
más tarde arribaron
paramédicos de la Cruz Roja
y elementos de Fuerza Civil.

Una vez que llegó la
Policía, encontraron a los
heridos en la calle, los agre-
sores ya habían escapado.

En una ambulancia de la
Cruz Roja y tras recibir los
primeros auxilios, los
jóvenes baleados fueron lle-
vados al Hospital
Universitario.

Andrés Villalobos Ramírez

El encargado de un centro de
rehabilitación fue asesinado a
cuchilladas por un hombre a
quien trataría de llevar a un
anexo, en Guadalupe.

La muerte violenta del hom-
bre fue reportada a las 12:45
horas en las instalaciones de la
Cruz Verde Guadalupe, ubi-
cadas sobre la Avenida Juárez,
en la Colonia Infonavit Benito
Juárez.

El occiso fue identificado
como Érick Adrián Camacho,
de 27 años de edad, el cual pre-
sentaba heridas por arma blanca
a la altura del tórax, quien era
encargado del anexo "Vida y
Luz, Hombre Nuevo".

Se dijo que Érick acudió al
cruce de las calles Valle Fértil y
Valle Alto, en la Colonia Valle
Soleado, donde recogería a una
persona para internarlo en el
anexo debido a sus adicciones a
las drogas.

Al momento de llegar al
domicilio, el hombre se encon-
traba cubierto con un cobertor y

fue en esos momentos en que
atacó con arma blanca al encar-
gado del centro de rehabil-
itación.

De manera inmediata fue lle-
vado a las instalaciones de la
Cruz Verde Guadalupe, donde al
ingresar lamentablemente murió
a consecuencia de las lesiones
por arma blanca.

Agentes ministeriales del
grupo de homicidios y policías
de Guadalupe arribaron al lugar
donde murió la persona y al

lugar de la agresión.

CAEN VENDEDORES 
DE DROGA

La detención de dos presun-
tos vendedores de droga
provocó ayer, que vecinos del
sector conocido como El Pozo,
en Monterrey, cerraran la viali-
dad de la Av. Alfonso Reyes.

Alrededor de las 16:45 horas
al menos 15 vecinos del sector
antes mencionado, que se ubica
sobre Avenida Alfonso Reyes

entre Luis Mora y Calzada
Victoria, bloquearon dicha arte-
ria en ambas circulaciones.

Se dijo que policías de la
Regia al patrullar el sector, se
percataron que dos masculinos
discutían airadamente sobre la
vía pública, por lo que detu-
vieron la marcha de la patrulla.

Los oficiales al tratar de cal-
mar los ánimos de los rijosos
fueron retados por los hombres,
a quienes sometieron para
realizarles una inspección.

A unos de ellos le hallaron
entre sus pertenencias dosis de
droga y un arma de fuego, mien-
tras que al otro solamente droga,
por lo que fueron detenidos.

Los vecinos del sector cono-
cido como El Pozo al ver la
acción policial, exigían la lib-
eración de ambos y al obtener
una respuesta negativa, se lan-
zaron a la Avenida Alfonso
Reyes, la cual cerraron para que
dejaran libres a los masculinos.

Debido a que presuntamente

los vecinos comenzaron a arro-
jar piedras a los automovilistas,
agentes de la Secretaría de
Vialidad y Tránsito de
Monterrey, desviaron el tráfico
vehicular a la altura de la calle
Luis Mora y de Calzada
Victoria.

En otro caso, un joven en
posesión de droga fue detenido
por elementos de la Policía de
Juárez, en la Colonia Villas de
San Francisco, en Juárez.

El arresto se hizo en la calle
San Francisco Solano, cuando
los oficiales realizaban patrulla-
jes preventivos y detectaron a
un masculino que intentaba
brincar la barda de un domicilio.

Al ver esta acción de parte
del ahora detenido, los servi-
dores públicos al servicio de la
seguridad iniciaron una perse-
cución a pie, logrando su asegu-
ramiento metros más adelante.

La persona arrestada se iden-
tificó como Eidan Alejandro
“N”, de 18 años, quien al
momento de la inspección
portaba una bolsa tipo ecológica
en color amarillo.

Los hechos se registraron en Guadalupe.

Colonia La Estanzuela.

Ignacio González Bañuelos

Gilberto López Betancourt

Un sujeto que presuntamente
sería el responsable de varios
robos a casa-habitación en va-
rios sectores de Guadalupe, fue
detenido por elementos de la
Policía municipal.

Tras su captura, al presunto
ladrón los oficiales de la Policía
local le aseguraron dosis de
mariguana y de “cristal”.

El detenido fue identificado
como Jesús Daniel, de 28 años
de edad, quien operaba en los

sectores de las Colonias San
Agustín y Vicente Guerrero
principalmente.

Incluso, uno de los robos fue
expuesto en redes sociales, tras
presuntamente participar en un
atraco a una casa en la Colonia
San Agustín.

Los elementos de la Unidad
de Análisis contaban con infor-
mación para ubicar al hombre.

En un despliegue de policías
por el sector lo localizaron en
las calles Higinio De la Rosa y
Abraham González, en la
Colonia San Agustín.

Al momento de su captura
traía consigno seis dosis de hier-
ba verde similar a la marihuana
y una dosis de una sustancia
cristalina similar al “cristal”.

Por las características físicas
del detenido, se presume que se
trata de la misma persona que
ha participado en robos a casas
en esas colonias, por lo que era
considerado objetivo prioritario
para la corporación.

En otro caso, a unas horas de
presuntamente comprar una
camioneta que resultó ser roba-
da, un hombre fue detenido por

elementos de la Policía de
Guadalupe tras ser detectada la
unidad por el C- 4.

El vehículo había sido roba-
do la noche del viernes en la
Colonia Contry La Silla, y la
captura se concretó a menos de
24 horas del robo.

La persona arrestada se iden-
tificó como Damián Alejandro
"N", de 42 años, que aseguró
haber comprado la camioneta
horas antes.

El sistema de vigilancia
municipal captó el paso de la
Ford Escape.

Gilberto López Betancourt

El choque de dos motocicletas en
calles de la Colonia La Estanzuela,
dejó a tres personas lesionadas, la
noche del domingo al sur de
Monterrey.

Aproximadamente a las 23:40 horas
ocurrió el accidente en Antiguo
Camino a Villa de Santiago y calle
Congreso.

Mediante la línea de emergencia,
Protección Civil Monterrey recibió el
reporte de un accidente vial involu-
crando a dos motocicletas.

Al arribar al lugar personal de PCM
confirmó la colisión, durante la evalu-
ación de la escena indicaron se trataba
de un masculino de 24 años, y una
femenina de 21, ambos tripulantes de
una de las motos.

Las autoridades además atendieron
al conductor de otra de las motocicle-
tas, quien también resultó lesionado.

Uno de los lesionados presentaba
heridas de gravedad, por lo que se real-
izó un trabajo coordinado con la Cruz
Roja para su estabilización y traslado a
un hospital.

Los elementos de Movilidad de
Monterrey se hicieron cargo de tomar
conocimiento del accidente, más tarde
las motos involucradas fueron reti-
radas del sitio en una grúa.

Ya era buscado por las autoridades.

El agresor iba a ser internado en el anexo. 

Se registró en Pesquería.

Andrés Villalobos Ramírez

Dos presuntos delincuentes fueron
detenidos a quienes les aseguraron un
arma de fuego y estupefacientes, en
Pesquería.

Al arribar al cruce de las calles
Nubia y Villa Petrosa, Colonia Valle de
Santa María sector Pisa, los oficiales
vieron a dos hombres cuyas caracterís-
ticas coincidían con el reporte
recibido.

Tras realizar una inspección, los
elementos localizaron diversos
envoltorios con aparente “cristal”,
efectivo, básculas grameras, car-
gadores abastecidos y un arma larga
tipo rifle, así como cartuchos útiles.

Los presuntos responsables fueron
identificados como: Luis “N”, de 23
años, y Carlos “N”, de 38 años de
edad, quienes fueron detenidos y
puestos a disposición del agente del
MP para las investigaciones corre-
spondientes.

En otro caso, elementos de la
Policía de Juárez detuvieron a un hom-
bre en posesión de droga en la Colonia
Infonavit Benito Juárez, tras un
señalamiento ciudadano realizado en
la vía pública, en Juárez.

Los hechos ocurrieron cuando los
oficiales realizaban patrullajes por la
calle Plan de Ayutla y fueron aborda-
dos por una persona, quien de manera
anónima señaló a un masculino que
presuntamente ofrecía droga en el
cruce con la calle Agustín Melgar.

El incidente ocurrió en el municipio de Apodaca. 

Gilberto López B.

Una pareja fue detenida
por oficiales de la Policía de
Monterrey, luego de que la
motocicleta en que circula-
ban contaba con reporte de
robo y la detectó el sistema
de monitoreo del C- 4.

La detención de
Alejandro J., de 33 años, y
Karla Cecilia R., de 25, se
registró a las 09:45 horas del
domingo en el cruce de las
calles Hidalgo y Emilio
Carranza, en el centro de la
ciudad.

Los elementos de la
Policía Turística de

Monterrey realizaban un
recorrido por el lugar, cuan-
do personal del C- 4 les
informa que por el cruce
antes mencionado, circula-
ban dos personas en una
motocicleta reportada como
robada.

De inmediato los ofi-
ciales se aproximaron al
lugar, confirmando que la
pareja iba a bordo de una
moto de la marca “Hunk” en
color rojo con negro y con
placa 11SFM8, por lo que le
marcaron el alto.

Al confirmar que la
unidad motorizada era la
misma que tenía reporte de

robo, del pasado día 9 de
diciembre en el municipio
de García, se procedió de
inmediato con la detención
de los tripulantes.

La detención, se estable-
ció, es parte del “Operativo
Regia Navidad Segura

2025”, implementado en el
Municipio de Monterrey.

Los presuntos fueron
trasladados a las instala-
ciones de la Policía de
Monterrey, quedando a dis-
posición de las autoridades
competentes.

Fue detectada por el sistema de monitoreo.

Capturan a ladrón de casas en Guadalupe

Pasea pareja en 
una moto robada

Deja choque
de 2 motos

tres heridos

Caen con
arma larga 
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Albert Cantú                                       

Solamente tomando en cuenta
sus registros en Liga MX, Germán
Berterame ha ido en ascenso en el
tema del gol con los Rayados. 

El argentino ya tiene tres años y
medio en el club regiomontano,
donde ha disputado hasta siete tor-
neos de la Liga MX. 

Llegó para el Apertura 2022,
donde disputó 19 encuentros,
marcó seis goles y brindó una asis-
tencia, mientras que en el Clausura
2023 se hizo de 20 cotejos, cinco
tantos y cuatro pases para gol. 

Después Germán Berterame
jugó 10 partidos en el Apertura
2023 y ahí anotó cuatro tantos,
además de que registró una asisten-
cia. 

Algo a destacar es que sus últi-
mos cuatro torneos han significado
que su cuota goleadora haya
aumentado con Monterrey. 

En el Clausura 2024, Germán
jugó 21 partidos, anotó siete goles y
brindó una asistencia, mientras que
en el Apertura de ese año se hizo de
21 cotejos y generó 10 anotaciones. 

A su vez, en el Clausura 2025,
Germán disputó 17 encuentros y

marcó 10 goles, así como también
disputó 21 encuentros en el
Apertura pasado, haciéndose de 11
tantos y brindó tres asistencias. 

Solamente como dato, entre el
Apertura 2022, el Clausura 2023 y
el Clausura 2024, Germán tuvo en
Rayados un promedio goleador de
un gol cada tres o cuatro partidos,
pero después bajó a un tanto cada
2.5 encuentros (Apertura 2023) y
ahora registra un promedio de un
tanto cada dos compromisos
(Apertura 2024, Apertura 2025),
aunque también hay que destacar
ese promedio de un gol por partido
(Clausura 2025). 

Berterame ha jugado 127 par-
tidos de Liga MX con Rayados y se
ha hecho en ellos de 52 goles,
además de 10 asistencias. 

Además, el promedio
goleador de Berterame en
Rayados por cada torneo de Liga
MX es de ocho tantos marcados
en cada uno de ellos, lo cual no
es nada despreciable. 

De esta forma, el argentino natu-
ralizado mexicano se ha convertido
dentro de la Liga MX en un refer-
ente del gol para Rayados y ahora
se esperaría que eso lo mantengan
en este Clausura 2026, iniciando
con eso el próximo sábado cuando
enfrente al bicampeón Toluca en la
fecha uno del certamen. 

Alberto Cantú                                           

Tigres debutará en el Clausura 2026
ante San Luis, que se ha acostumbrado
a perder ventajas en el marcador. 

Al menos en nueve ocasiones distin-
tas el conjunto potosino perdió ventajas
en el marcador, ya sea en el anterior
Apertura 2025 o en la pasada Leagues
Cup. 

El caso más reciente fue ante Tigres
en la última fecha del anterior campe-
onato mexicano, donde iban ganando
con un gol Joao Pedro y después
cayeron 3-1, pero antes de eso también
les pasó algo similar frente a Bravos en
esa misma instancia de ese torneo
nacional, toda vez que cayeron 2-1 tras
empezar con un triunfo parcial luego de
un gol de Sebastián Pérez Bouquet. 

San Luis cayó 4-3 con Necaxa en el
anterior torneo de la Liga MX y ahí lle-
garon a tener primero una ventaja de 1-
0 con un gol de Joao Pedro y después
tenían un 3-2 a su favor con un tanto de
Bouquet, pero posteriormente les
dieron la vuelta en el marcador, sucedi-
endo eso también en el 2-1 a favor del
Mazatlán en ese mismo certamen del

campeonato mexicano ya que
empezaron con una victoria momen-
tánea con la anotación de Sebastien
Salles Lamonge y después se los dieron
vuelta. 

También les pasó en una derrota de
2-1 sobre Pachuca en el anterior campe-
onato mexicano, donde empezaron
ganando con un gol de Bouquet. 

San Luis igualó 1-1 con Xolos en ese
campeonato mexicano, donde
empezaron ganando con el tanto de
Benjamín Galdámez, todo esto para que
en ese Apertura 2025, también en otro
encuentro de temporada regular, cayer-
an 3-2 frente a Gallos, en un partido en
el que empezaron ganando con un tanto
de Bouquet. 

Mientras tanto, en la fase de grupos
de la Leagues Cup empató 2-2 con Real
Salt Lake City, en lo que fue un encuen-
tro en el cual empezaron ganando con
un tanto de Benjamín Galdámez. 

Por último, San Luis cayó 4-3 con
Chivas en la temporada regular del
anterior Apertura 2025, donde llegaron
a tener la ventaja del 3-2 parcial con un
tanto de Galdámez, pero después la his-
toria ya la conocemos. 

Cuidar ventajas no 
es lo del San Luis

La escuadra potosina suele perder las ventajas en sus partidos.

Alberto Cantú                                             

El mexicano Sergio Pérez dijo que ser
compañero de Max Verstappen “es lo peor
que te puede pasar en la Fórmula 1”. 

En el podcast ‘Cracks’, Pérez criticó el
actuar de Red Bull Racing cuando a él deci-
dieron despedirlo en diciembre del 2024 y
detalló una última plática que sostuvo con
Christian Horner, ex jefe de esa escudería. 

“En mi despedida con Christian, le dije:
‘Oye Christian, ¿qué vas a hacer cuándo no
funcione con Liam?’; y me dijo: ‘Está

Yuki’. Y le dije: ‘¿Y qué vas a hacer cuándo
no funcione con Yuki?’, ‘Tenemos muchos
pilotos’. Y le digo: ‘Pues los vas a usar a
todos'. 

“Estaba en el mejor equipo, pero era una
escudería complicada, porque ser com-
pañero de Max en Red Bull es el peor traba-
jo que hay en la Fórmula Uno; yo sabía a lo
que me enfrentaba, ya que ese proyecto está
hecho para Max. La primera vez que me
siento con Christian me dice: ‘Vamos a cor-
rer con dos coches porque tenemos que cor-
rer con dos coches, pero este proyecto fue

creado para Max, él es nuestro talento’. En
Red Bull todo era un problema, si era más
rápido que Max era un problema, se creaba
un ambiente muy tenso si yo era más rápido.
En 2023, empiezo a pelear el campeonato
con Max. Gana él una carrera, yo otra, él una
y yo otra. Estábamos muy parejos. Cuando
llegamos a Barcelona de estar peleando un
segundo por vuelta ya estaba más lento, o
sea, ya no controlaba yo el coche”, declaró. 

Pérez fue despedido de Red Bull Racing
en diciembre del 2024 y tuvo en este 2025
un año sabático, de descanso. 

Correr junto a Max, lo peor para Checo

Sergio Pérez y Max Verstappen, cuando eran compañeros.

Se refuerzan Rayadas 
con ex merengue

Alberto Cantú                                         

Las Rayadas han reforzado su

defensa con la zaguera Daiane

Limeira, quien tiene cierto pasado en

el futbol europeo. 

La ex jugadora de París Saint

Germain y Real Madrid reforzará a las

Rayadas en este torneo Clausura

2026. 

Daiane Limeira es una defensora

de origen brasileño con amplia experi-

encia en el futbol internacional. 

En Sudamérica jugó en el club

brasileño Flamengo y en Estados

Unidos lo hizo en el equipo Thorns de

Portland. 

A nivel selección, Limeira ha sido

convocada con la Selección Mayor de

Brasil, sumando experiencia en proce-

sos de alto rendimiento y competencia

internacional, un valor agregado que

Rayadas busca integrar a su plantel en

una etapa de ajustes y renovación.

Daiane Limeira, jugadora brasileña,
tiene experiencia en Europa

Daiane Limeira.

Alberto Cantú                                         

Rayados lanzó una campaña

para que su propia afición diseñe

un jersey del equipo para este

2026. 

Con el objetivo de "incorporar

historia, esencia albiazul y la iden-

tidad de La Pandilla", los Rayados

pidieron a sus fans que les ayuden

a diseñar esa indumentaria. 

"¿Y si nuestro próximo jersey

lo diseñas tú? ¡Prepárate!

#ElMonterreySomosTodos",

detallaron en sus redes sociales. 

La idea es que el concepto de la

indumentaria mezcle elementos de

la historia del club, su estilo carac-

terístico y detalles que conecten

con la cultura y el sentir de 'La

Pandilla'.

Si bien no hay una fecha exac-

ta para participar en la dinámica y

se desconoce cuando se dará a

conocer, el objetivo de que los afi-

cionados participen en el diseño

de la indumentaria es que cuente

con elementos históricos del club

y sus colores tradicionales, repre-

sente a la afición y su manera de

vivir a Rayados y contenga un

sello de cultura regiomontana

integrado al concepto del uni-

forme. 

Se espera que dicha indumen-

taria se de a conocer para la tem-

porada 2026-2027, aunque eso

aún no es oficial. 

Invita Rayados a afición
a diseñar jersey 2026

La invitación se emitió en redes sociales.
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Monterrey debutará en el siguiente campeona-
to mexicano cuando reciban al bicampeón Toluca
y sobre ellos deberán de cuidarse de varios
jugadores, siendo Paulinho uno de ellos. 

El delantero portugués le ha marcado cinco
goles en seis juegos al Monterrey desde que llegó
al fútbol mexicano en el verano del 2024. 

En el 2-1 a favor de Toluca sobre Rayados en
la temporada regular del torneo Apertura 2024,
Paulinho fue titular en el encuentro, pero no les
anotó, así como también no vio minutos en el 1-1
entre ambos conjuntos en enero del Clausura
2025. 

Tampoco les anotó en el 3-2 a favor de
Rayados en los cuartos de final de ida del
Clausura 2025, aunque si les marcó en una
ocasión en el 2-1 de victoria de Toluca sobre los
albiazules en el encuentro de vuelta de esa instan-
cia de Liguilla. 

Mientras tanto, Toluca superó 6-2 a Rayados
en la temporada regular del Apertura 2025, en
encuentro donde Paulinho les anotó tres goles. 

A su vez, Paulinho no les anotó en la semifinal
de ida del Apertura pasado, aunque si les marcó
en una ocasión en el encuentro de vuelta. 

Cabe señalar que todos los goles de Paulinho
sobre Rayados han sido jugándose los encuentros
en el Estado de México, en el Nemesio Díez, por
lo cual el portugués intentará anotarle ahora al
conjunto regio en el Gigante de Acero, siendo eso
el próximo sábado, en la fecha uno del torneo
Clausura 2026. (AC)

Los Tigres continuaron ayer con su pretem-
porada de cara al siguiente campeonato mexi-
cano y a la Concachampions, teniendo la
buena noticia de que Nahuel Guzmán ya
reportó a los entrenamientos, aunque todavía
no Diego Láinez ni Ángel Correa. 

Guzmán reportó desde el domingo pasado
a las 14:00 horas en el CET para las pruebas
de mediciones, pero fue desde ayer cuando se
integró al grupo en el trabajo de cancha,
teniendo ese día su primera práctica con balón
y junto al plantel. 

Nahuel ya reportó desde ayer a la pretem-
porada en el tema cancha, pero los que aún no
lo han hecho son Diego Láinez y Ángel
Correa. 

Láinez lo haría a partir de hoy, así como
también se espera que Ángel Correa lo haga el
jueves o viernes de esta semana. 

Como el partido ante San Luis de la jorna-
da uno del torneo Clausura 2026 va a ser hasta
el próximo domingo, no se espera que Ángel
Correa vea minutos en ese juego. 

Cosa distinta en Nahuel Guzmán y Diego
Láinez, por lo que se espera que el técnico
Guido Pizarro tenga plantel completo en
Tigres hasta la fecha dos de la Liga MX,
donde enfrentarán el próximo 14 de enero a
los Pumas en el estadio Universitario. 

También se espera que el técnico Guido
Pizarro vaya definiendo en Tigres desde el
jueves de esta semana en adelante al equipo
que irá de inicio ante San Luis el próximo
domingo en la fecha uno del campeonato
mexicano. 

Solamente como dato, ayer por la mañana
llegaron al centro de entrenamiento de Tigres
hasta cuatro cámaras hiperbáricas para ayudar
en la recuperación fisica de los jugadores. 

Ese encuentro ante San Luis será en el esta-
dio Alfonso Lastras, además de que iniciará a
las 19:00 horas. (AC)

Gerardo Arteaga, lateral de Rayados, le
prometió a la afición albiazul que ahora si
lograrán el título de la Liga MX en el próximo tor-
neo Clausura 2026. 

En charla con TUDN, Arteaga habló luego del
título albiazul en la Copa Pacífica y ahí se com-
prometió a que el equipo logre tocar metal en este
semestre que está por iniciar. 

“Nos sirve demasiado este triunfo en la Copa
Pacífica, el Clausura 2026 inicia la próxima sem-
ana y estamos preparados para ese torneo, por eso
hicimos esta pretemporada y estos partidos,
quiero agradecer a la afición y esta vez si les
vamos a dar la Copa”, expresó. 

Rayados lleva ya seis años sin ser campeón del
futbol mexicano ya que la última vez que lo con-
siguieron fue en el Apertura 2019, donde se
impusieron al América. 

Los albiazules aspirarán a conseguir el doblete
de títulos en este semestre ya que también partic-
iparán en la Concachampions. (AC)

Las selecciones de Egipto y
Nigeria confirmaron ayer su acce-
so a los cuartos de final de la Copa
Africana de Naciones, la cual se
está realizando en Marruecos. 

Con goles de Marwan Attia al
69’, Yasser Ibrahim al 104’ y
Mohamed Salah al 124’, Egipto
venció  3-1 en los tiempos extras y
en los octavos de final a Benín,
quienes de forma parcial habían
igualado el encuentro con el tanto
de Dossou, al 83’. 

A su vez, Nigeria superó 4-0 en
los octavos de final al conjunto de
Mozambique, siendo eso con los
goles de Ademola Lookman al 20’,
Victor Osimhen al 25’ y 47’,

además del tanto de Akor Adams
al, 75’. 

De esta forma, Nigeria y Egipto
se enfrentarán en los cuartos de
final de la Copa Africana, en fecha
por definir. 

A su vez, será este martes cuan-
do finalicen los duelos de octavos
de final de la Copa Africana, cuan-
do Argelia enfrente a República
Democrática del Congo a las 10:00
horas y más tarde, a las 13:00,
Costa de Marfil jugará con
Burkina Faso. 

Manchester United confirmó ayer que
el técnico Rubén Amorim no seguirá
siendo el técnico de ese club.  

La escuadra de Manchester oficializó
la salida del técnico portugués, lo cual
fue con efecto inmediato. 

Amorim duró 14 meses como técnico
del Manchester United, pero finalmente
fue destituido de su cargo. 

El conjunto que dirigía marcha sexto
en la Liga Premier de Inglaterra, donde
registran 31 unidades para estar a 17 del
líder Arsenal. 

Darren Fletcher será el técnico
interino del Manchester United
mientras encuentran al sucesor de
Amorim.

Este martes volverá la
actividad en el futbol
europeo ya que habrá par-
tidos en la Serie A de
Italia y en la Liga Premier
de Inglaterra. 

En la Serie A de Italia
habrán hoy tres encuen-
tros, teniendo el primero
a las 08:00 horas entre
Pisa frente a Como y más
tarde, a las 11:00 y 13:45,
primero Lecce jugará con
Roma y Sassuolo se verá
las caras frente a la
Juventus de Turín. 

De esos encuentros, Pisa mar-
cha décimo noveno con 12 puntos
y Como es sexto con 30, mientras

que Lecce es décimo
sexto con 16 unidades y
Roma es quinto con 33,
además de que Sassuolo
es décimo con 23 y la
Roma es quinto con 33. 

También habrá activi-
dad en el futbol inglés
cuando West Ham
enfrente desde las 14:00
horas al Nottingham
Forest. 

Los ‘Hamers’
marchan décimo octavos
con 14 puntos y

Nottingham es décimo séptimo
con 18 unidades, por lo que será un
encuentro de dos equipos que
pelean por no descender. 

El debut en casa de Tigres Femenil en
el torneo Clausura 2026 va a tener que
esperar unos días más. 

Su encuentro del próximo sábado ante
Puebla en la fecha dos de la Liga MX
Femenil ha cambiado de fecha. 

Ahora ese encuentro se realizará el
próximo 13 de febrero, cuando original-
mente estaba programado a realizarse el
sábado de esta semana en el estadio
Universitario. 

Cabe señalar que las felinas vienen de
vencer al Necaxa en la fecha uno del
Clausura 2026, lo cual fue por un mar-
cador de 4-1. 

El siguiente encuentro de las felinas
será el próximo 16 de enero cuando vis-
iten al León en la jornada tres del
Clausura 2026. (AC)

Cuidado con Paulinho

Promete Arteaga el título del Clausura

Posponen las Tigres juego ante Puebla

Despide Manchester United a Rubén Amorim

En los últimos juegos, el portugués le ha hecho daño con sus goles
a los Rayados, que deberán de tener esto muy en cuenta

El jugador albiazul sabe que el equipo tiene una deuda pendiente con la 
afición, y por eso se atreve a hacer esa promesa muy comprometedora

Estaba programado para disputarse el próximo sábado, 
pero ahora lo reprograman para febrero

Nahuel ya
reportó

Nahuel fue visto ayer en la práctica.

Egipto y Nigeria
avanzan en

Copa Africana 

Egipto venció a Benin.

Martes de Serie A y Premier

Rubén Amorim.

Las felinas no tendrán actividad en esta semana.

El lateral albiazul tiene fe en que Rayados pueda lograrlo.

Paulinho, el tyricampeón de goleo.

Habrán hoy tres
encuentros
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Cade Cunningham tuvo

29 puntos y 13 asistencias y

los Pistons de Detroit

vencieron el lunes 121-90 a

los Knicks de Nueva York.

Fue el primer encuentro

entre los equipos desde el

primero de mayo del 2025,

cuando los Knicks eliminaron

a los Pistons 116-113 en el

juego 6 de la primera ronda

de los playoffs. 

Detroit puso fin a una

racha de 15 derrotas consecu-

tivas en la postemporada, un

récord de la NBA, con su vic-

toria en el segundo encuentro

de la serie.

Javonte Green anotó 17

unidades y Jaden Ivey agregó

16 puntos para Detroit, que

terminó con una ventaja de

52-34 en puntos en la pintura

y una ventaja de 44-30 en

rebotes.

Jalen Brunson tuvo 25 tan-

tos para los Knicks, que

perdieron su cuarto partido

consecutivo. Miles McBride

anotó 17, pero Mikal Bridges

(10) fue el único otro jugador

de Nueva York en alcanzar los

dobles dígitos.

Cunningham tuvo 14 pun-

tos y siete asistencias mien-

tras los Pistons construían una

ventaja de 64-54 al medio

tiempo. Brunson tuvo 17 para

los Knicks, quienes estaban

detrás a pesar de atinar el

53.8% desde el campo (21 de

39), incluyendo 57.1% (9 de

14) triples. Detroit tuvo una

ventaja de 36-22 en puntos en

la pintura.

Los Orioles de Baltimore han

reforzado su pitcheo con la firma

del lanzador derecho Shane Baz. 

Shane Bass, quien se desem-

peña como pitcher abridor,

proviene de los Rays de Tampa

Bay, equipo de las Mayores. 

Sin embargo, para concretar el

traspaso, Baltimore mandó a los

Rays a peloteros como es el caso

de Slater de Brun, Caden Bodine,

Michael Forret y Austin Overn. 

Además de eso, reporta ESPN,

Baltimore mandó a Rays para

concretar el traspaso una selección

de ronda A del balance competiti-

vo. 

Baz, de 26 años, tendrá en los

Orioles el que será su segundo

equipo en las Mayores tras debutar

en los Rays en la temporada 2021,

hace cinco años. 

El Estado de Montana superó 35-34

al de Illinois, logrando así el

Campeonato Nacional de la FCS, en la

NCAAF, en el futbol americano cole-

gial de Estados Unidos. 

Desde el estadio FirstBank, en

Nashville, Tennessee, el conjunto del

Estado de Montana superó en el tiempo

extra a su adversario de Illinois. 

Después de empatar el juego a 28

unidades en el último período, todo se

definió en la serie ofensiva de Montana,

quienes remontaron un déficit de seis

puntos en el tiempo extra ya que en

Illinois fallaron el punto extra con el gol

de campo fallado por Michael

Consentino. 

Con esto, el cuadro de Montana

empató primero el juego con la ano-

tación por tierra de Justin Lamson y el

gol de campo ganador para el punto

extra acertado fue gracias al pateador

Myles Sansted. 

Con esto, los Bobcats de Montana

se hicieron del Campeonato Nacional

FCS de la NCAAF de Estados Unidos.

Los Cafés de Cleveland,

equipo de la NFL, tomaron

apenas ayer la decisión de des-

pedir a Kevin Stefanski. 

Tras no pasar a la postem-

porada en esta campaña de la

NFL, los dirigentes de los

Cafés decidieron despedir a

Stefanski del cargo de entre-

nador en jefe de esa franqui-

cia. 

Kevin Stefanski había dura-

do hasta seis temporadas en

los Cafés de Cleveland y cerró

esta campaña con un récord de

cinco triunfos por 12 derrotas

con esa franquicia. 

Los Cafés vencieron 20-18 el

domingo pasado a los Bengalíes

de Cincinnati en la última semana

de temporada regular, pero aún así

Stefanski perdió su trabajo en

Cleveland. 

El antes mencionado se une

a Brian Callahan, Brian

Daboll, Raheem Morris, Pete

Carroll y Jonathan

Ganonncomo los hasta ahora

entrenadores despedidos en

esta temporada de NFL. 

La etapa dos del Rally Dakar en

Arabia Saudita acabó siendo dominada

por Daniel Sanders en la categoría de

motos y por Nasser Al Attiyah en autos. 

Sanders, el vigente monarca del Rally

Dakar en la categoría de motos, ganó la

etapa dos en Yanbu que fueron 305

kilómetros de prueba y superó en la

clasificación general a Edgar Canet del

KTM. 

Daniel, piloto del Red Bull KTM

Factory Racing, aprovechó que su rival

Canet sufrió hasta dos caídas, por lo que

Sanders ya tiene una ventaja sobre su

adversario de un minuto con 35 segun-

dos. 

A su vez, Nasser Al Attiyah, piloto del

equipo Dacia, quedó octavo en la etapa

dos, pero eso le bastó para liderar la

clasificación general en la categoría de

autos, donde tiene una ventaja de siete

segundos sobre Seth Quintero. 

Los dos pilotos españoles llamados a

pelear por la general, Carlos Sainz y

Nani Roma, quedaron a menos de ocho

minutos del líder tras ceder casi 12 en la

prueba de este lunes. 

Ahora lo que vendrá será este martes

con la etapa tres del Rally Dakar en el

desierto árabe, iniciando en Yanbu para

terminar en Alula, en una prueba de 666

kilómetros, con 422 cronometrados   

La tenista mexicana Renata

Zarazua avanzó de ronda en el tor-

neo ASB de Auckland, en ese cer-

tamen WTA y ATP. 

Para eso, la tenista mexicana

superó en la ronda de los octavos

de final a la estadounidense Sloane

Stephens. 

Zarazua logró vencer a la

estadounidense Sloane Stephens

y esto fue por parciales de 7-5,

4-6 y 6-2. 

La victoria de Renata Zarazua

sobre Sloane Stephens fue un

juego que duró dos horas y cinco

minutos. 

De esta forma, Renata avanzó a

los octavos de final, en donde

enfrentará a la tenista china Wang

Xinyu. 

Vencen Pistons a Knicks

Shane Baz proviene de los Rays.

Se refuerzan Orioles
con Shane Baz

El lanzador proviene de los Rays 
de Tampa Bay

Despiden Cafés a Kevin Stefanski 

Lideran Sanders y Nasser el Rally Dakar

La mexicana lo hizo en singles.

Avanza Renata Zarazúa
a octavos en Auckland 

Suéraron 35-34 a Illinois.

Se corona Montana 
en Nacional de la FCS 

Detroit regresó a la victoria.

Kevin Stefanski dejó de ser el coach en jefe de los Cafés.

Daniel Sanders.
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Desplaza Joe Keery a Taylor
Swift del número uno en Spotify

El Universal.-                                       

La euforia por el final de
"Stranger Things" traspasó la pan-
talla y llegó hasta las plataformas
musicales; donde uno de sus pro-
tagonistas se convirtió en el
número uno.

Se trata de Joe Keery, el caris-
mático Steve Harrington en la his-
toria, quien se consolidó como lo
más escuchado del Top global de
Spotify, por encima, incluso, de la
mismísima Taylor Swift.

Durante más de 70 días, "The
tate of Ophelia", el primer sencil-
lo del nuevo álbum de Swift, se
mantuvo en la cima de las listas de

popularidad. Sin embargo, desde
el pasado fin de semana, "End of
Begging" de Keery logró
arrebatarle el sitio a la cantante
con casi 7 millones de reproduc-
ciones.

Lo que ha llamado la atención
de los usuarios es que, mientras el
tema de Swift fue lanzado en
octubre del 2025, el de Keery
tiene más de tres años de haberse
estrenado; por lo que muchos han
adjudicado este triunfo al final de
la exitosa serie de Netflix.

El pasado 31 de enero,
"Stranger Things" llegó a su fin,
tras 10 años y cinco temporadas.
Según varios medios esta-

dounidenses, el último episodio
superó los 8 mil millones de
reproducciones, además de que se
convirtió en un fenómeno global.

Aunque muchos lo identifican
por su carrera como actor, Joe
Keery hacía música antes de inte-
grarse a "Stranger Things". Es
miembro de la banda Post Animal
y ha lanzado tres álbumes de estu-
dio en solitario bajo el nombre
DJO.

Kery visitará nuestro país el
próximo mes de marzo, primero
con un show en el Pepsi Center el
día 25 y posteriormente estará en
Monterrey, como parte del Tecate
Pa'l Norte.

Fue Cancún el destino que el argentino y la cubana eligieron para casarse.

Se unen en matrimonio Patricio
Borghetti y Odalys Ramírez

El Universal.-                                     

El actor Patricio Borghetti y Odalys
Ramírez celebran su boda, luego de 15
años de relación y la concepción de los
dos hijos que comparten; Gia y Rocco,
quienes fueron sus invitados espe-
ciales, junto con 10 integrantes más de
su familia, pues la pareja deseaba cele-
brar este momento en total privacidad.

Fue Cancún el destino que el
argentino y la cubana eligieron para
contraer nupcias, como mostró en
exclusiva la revista "¡Hola!".

De acuerdo con los pormenores,
narrados en la publicación, la boda se
celebró el pasado viernes, 2 de enero,
en una playa exclusiva ubicada en la
Riviera Maya, la cual forma parte del
hotel de cinco estrellas, Hotel Sensira
Resort Cancún.

La conductora de Televisa expresó
que la decisión de que la boda tuviera
lugar a inicios de año fue tomada por
ella y Pato por el simbolismo que con-
lleva el comienzo de ciclos:

"Nos parecía muy mágico empezar
el 2026 con una ceremonia que cele-
brara el amor, que es a lo que le hemos
apostado estos años".

Odalys, quien recibió el anillo de
compromiso en 2019, expresó que una
de las ventajas que ha supuesto poster-
gar su boda, fue que, ahora, sus hijos
pudieron ser partícipes de la ceremonia
que, describió como espiritual, lo que
sumó gran valor al significado de esa

fecha.
"Una de las ventajas de casarnos 15

años después, con nuestros hijos ya
grandes, es que fueron muy participa-
tivos en la organización", precisó.

De hecho, como contaron los ahora
esposos, fueron Gia y Rocco quienes
les entregaron los anillos de boda
frente al altar, en donde, además, ellos
leyeron sus votos y brindaron con los
integrantes de su familia que los acom-
pañaron.

Otro de los datos que propor-
cionaron a "¡Hola!" fue que, sólo hace
unas semanas, acudieron al registro
civil de la Ciudad de México para con-
tar con el documento que legitima su
matrimonio.

La sencillez de la ceremonia, en la
que ambos se mantuvieron descalzos,
fue una demostración del estilo de vida
que Ramírez confió que llevan, fuera
de las cámaras de televisión.

"En nuestra vida privada, somos
súper sencillos y queríamos que la cer-
emonia fuera de muy buena vibra y
energía, pero no queríamos nada glam-
ouroso, porque eso es lo que tenemos
todos los días en el trabajo, por eso
siempre fantaseamos que cuando fuera
nuestra boda iba a ser algo natural y
sencillo, con los pies en la arena,
porque siempre nos entusiasmó, la idea
de que fuera en la playa, para conseguir
los outfits seguimos la misma línea y
dijimos: 'hagámoslo así, ¡descalzos!'",
ahondó la novia.

Estrenarán documental sobre el final de Stranger Things
Eleazar Cortez.-                                       

A casi una semana del último
episodio de Stranger Things, Netflix
ha revelado el estreno de un nuevo
documental que mostrará el detrás de
cámara de la última temporada de la
serie.

La plataforma de streaming reveló
el tráiler de "Una Última Aventura", el

detrás de cámara de Stranger Things
5, que será dirigido por Martina
Radwan.

"One Last Adventure: The Making
of Stranger Things 5" revelará el pro-
ceso de creación, grabación y una
mirada íntima a los años de esfuerzos
de cada uno de los actores protago-
nistas de la historia creada por los her-
manos Duffer.

En algunos de los fragmentos del
documental se puede apreciar a los
protagonistas Millie Bobby Brown y
Noah Schnapp mientras leen sus últi-
mos diálogos, además de los her-
manos Duffer dando instrucciones a
todos los actores de la producción.

La directora Martina Radwan,
quien ganó un Premio Emmy con el
documental "Girls State", manifestó
su alegría y emoción por haber forma-
do parte de este momento tan impor-
tante para Stranger Things.

"Pasar un año entero en el set con
ellos fue un verdadero privilegio y una
emoción absoluta. Poder acercarme y
verlos dar vida a esta querida serie en
tiempo real fue una alegría pura. Ojalá
pudiera viajar al pasado y documentar
las temporadas 1 a 4. Desde el elenco
hasta sus colaboradores de toda la
vida, todos me recibieron con notable
generosidad, compartiendo abierta-
mente sus experiencias personales y
colectivas de una década de cine cre-
ativo siempre superando los límites",
expresó Radwan.

"One Last Adventure: The Making
of Stranger Things 5" se estrenará en
Netflix a partir del próximo 12 de
enero.

"One Last Adventure: The Making of Stranger Things 5" revelará el proce-
so de creación, grabación y una mirada íntima a los años de esfuerzos.

Muere Jayne Trcka, actriz de "Scary Movie", a los 62 años

Aunque muchos lo identifican por su carrera como actor, Joe Keery hacía música antes de integrarse a "Stranger Things".

Enfrenta Mickey Rourke
desalojo y pide apoyo a fans
Redacción.-                                       

Lejos de las alfombras rojas y del brillo
que marcó su carrera, el actor esta-
dounidense Mickey Rourke atraviesa una
etapa complicada a nivel personal y
económico. A sus 73 años, el protagonista
de clásicos como 9 ½ Semanas y The
Wrestler enfrenta un proceso de desalojo del
departamento que renta en Los Ángeles,
situación que lo llevó a recurrir al apoyo del
público para intentar conservar su vivienda.

La situación se dio a conocer a través de
una campaña en la plataforma GoFundMe,
cuyo objetivo es recaudar 100 mil dólares
—alrededor de 1.7 millones de pesos mexi-
canos— para cubrir adeudos relacionados
con la renta. Hasta el momento, la iniciativa
ha logrado reunir cerca de 50 mil dólares
gracias a más de mil 200 donaciones, alcan-
zando aproximadamente la mitad de la
meta.

La recaudación fue impulsada por Liya-
Joelle Jones, amiga cercana del actor y parte
de su equipo de trabajo, quien aclaró que la
campaña cuenta con la autorización directa
de Rourke. Bajo el nombre “Ayuda a
Mickey Rourke a quedarse en su casa”, el
llamado busca visibilizar que incluso fig-
uras reconocidas pueden enfrentar situa-
ciones de vulnerabilidad financiera.

En la descripción del proyecto se desta-

ca que una carrera consolidada en el cine no
siempre garantiza estabilidad a largo plazo.
“La fama no protege contra las dificultades,
y el talento no asegura la estabilidad”, señala
el texto, que apela a la dignidad y al derecho
a una vivienda segura para el actor.

Jones explicó en entrevista con The
Hollywood Reporter que el respaldo del
público ha sido emocionalmente significati-
vo para Rourke, quien atraviesa un momen-
to delicado. “Ha sido muy conmovedor ver
cuántas personas quieren ayudarlo. La vida
no siempre sigue una línea recta y, pese a
todo lo que ha aportado con su trabajo,
ahora enfrenta una situación que pone en
riesgo su hogar”, expresó.

Según reportes del Los Angeles Times,
el actor recibió la notificación de desalojo el
pasado 18 de diciembre. El inmueble que
renta desde marzo de 2025 tenía un costo
inicial de 5 mil 200 dólares mensuales, cifra
que posteriormente se elevó hasta 7 mil
dólares, complicando aún más su panorama
económico.

Mickey Rourke alcanzó la fama en los
años ochenta, aunque su carrera se vio inter-
rumpida cuando decidió dedicarse al boxeo
profesional, etapa que le dejó importantes
secuelas físicas. Su regreso más reconocido
al cine ocurrió en 2008 con The Wrestler,
papel que le valió un Globo de Oro y una
nominación al Oscar.

Mickey Rourke alcanzó la fama en los años ochenta.

El Universal.-                                        

Jayne Trcka, mejor recordada como
"Miss Mann", el papel al que dio vida en
el 2000, en la cinta "Scary Movie",
murió hace unas semanas a los 62 años,
como confirmó su hijo.

"TMZ" publicó la noticia de su fall-
ecimiento, el cual tuvo lugar el viernes,
12 de diciembre, como contó su hijo -
del que no se especificó su nombre-, en
San Diego, California, ciudad en la que
Jayne residía.

Las causas de su muerte siguen sin
esclarecerse, pues las investigaciones
siguen su curso, como informó el médi-
co forense del estado.

Y, si bien, su rostro es recordado por
la aparición que tuvo en la película de
comedia, la realidad es que, antes,
dedicó gran parte de su vida al físicocul-

turismo y al modelaje fitness, pues -en
su juventud- estudió gimnasia.

Durante la década de los ochenta,
participó en diferentes competiciones de
rendimiento físico; gracias a su buen
desempeño en ese ámbito, Trcka decidió
dejar el trabajo que tenía en una agencia
de correo postal y enfocarse, por com-
pleto, en su desarrollo como culturista.

Con los años también fungió como
entrenadora personal certificada, profe-
sión semejante a la que realizaba el per-
sonaje de Miss Mann en "Scary Movie",
donde dio vida a la profesora de gimna-
sia de la secundaria Corpse, donde
tienen lugar varios de los acontecimien-
tos de la película.

Desde 2023, comenzó a trabajar
como agente inmobiliaria, de acuerdo a
la información que está disponible en
internet.

Las causas de su muerte siguen sin
esclarecerse.

Kery visitará nuestro país el próximo mes de marzo, primero en
Ciudad de México y posteriormente estará en Monterrey



César López.-                                      

Llegó el 2026 y con ello una serie de

propósitos que fueron auto impuestos

durante las celebraciones de la noche

de fin de año.

Ya sea con las tradicionales uvas, a

través de un brindis o bajo algún otro

ritual, los regiomontanos se pro-

pusieron por lo menos 12 metas u obje-

tivos.

Hacer ejercicio es uno de los

primeros propósitos que toda persona

busca realizar y es que después de los

festejos decembrinos muchas de las

ocasiones se pueden observar unos

"kilitos de más".

Sin embargo, muy pocos son aquel-

los que durante todo un año cumplen

con esta meta.

Aprender algo nuevo, es otro de los

propósitos, pues con un nuevo inicio de

año, algunos nos ponemos el propósito

de aprender algo nuevo ya sea manejar,

un idioma o incluso cocinar. Sin duda,

esta es una meta que al final nos puede

dejar buenos resultados, claro, siempre

y cuando la culminemos.

En tanto, dejar de fumar también es

uno de los propósitos preferidos por la

persona. Cada día hay más personas

que desean tener una vida más salud-

able, es por eso que en sus propósitos

de Año Nuevo se encuentra dejar algún

vicio como fumar que a la larga nos

puede ocasionar varios problemas de

salud.

Comer de manera saludable, es otro

de los propósitos que más buscan

cumplir los regiomontanos, y aunque

realizar ejercicio puede implicar que

está relacionado con comer saludable,

no siempre es así porque hay personas

que se ejercitan, sin embargo, no

comen alimentos que los nutran. Si tú

tienes como objetivo en el 2025 comer

mejor, toma en cuenta que esto no sig-

nifica dejar del todo los antojitos,

puedes encontrar un equilibrio.

Y por supuesto no podía faltar entre

los propósitos el ahorrar dinero, bien

dicen que después de diciembre viene

la cuesta de enero, mes en el que nos

damos cuenta cuanto gastamos en las

fiestas de fin de año, es por eso que

muchos se proponen ahorrar dinero y

mejorar sus finanzas.

Por otra parte, también están aquel-

los que gastan mucho y ven una buena

opción comenzar a poner un límite a

sus compras desde el principio de un

nuevo año.

Por último, y aunque suene un poco

como cliché, ser mejor persona tam-

bién viene dentro de la lista de deseos,

ya que a principio de un año algunos

piensan en ser una mejor persona, con

esto desean ser más humildes o ayudar

a otros sin nada a cambio. Hay otros

que tienen el objetivo de dejar de ser

menos enojones o avaros, esto depende

de los defectos que cada uno quiera

cambiar.

8183-45-46-15 / 8183-45-40- 80 Ext. 210  MONTERREY, N.L. MARTES 6 DE ENERO DE 2026

Invitan a disfrutar
de la Macro Rosca

César López.-                                    

El Gobierno del Estado invita a

la ciudadanía a disfrutar de la

tradicional Macro Rosca.

La celebración se llevará a cabo

este 6 de enero, a partir de las

17:30 horas, en la Macroplaza, con

acceso totalmente gratuito.

Fortalecer las tradiciones y pro-

mover la convivencia entre las

familias son los principales obje-

tivos de esta verbena organizada

por la Administración estatal.

Personas de todas las edades,

podrán compartir un pedazo de la

clásica Rosca de Reyes acompaña-

do de chocolate caliente.

La festividad ofrecerá un ambi-

ente familiar, en una tarde pensada

para reunirse, convivir y arrancar

el año con alegría.

Como parte de la tradición,

quienes encuentren el monito den-

tro de la rosca recibirán una sor-

presa especial, sumando emoción y

entusiasmo a este jolgorio colecti-

vo.

La Macro Rosca se ha conver-

tido en uno de los eventos más rep-

resentativos del inicio de año en

Nuevo León, al reunir a miles de

familias en un espacio emblemáti-

co de la ciudad para celebrar una

de las tradiciones más queridas.

El Gobierno del Estado reiteró

la invitación a asistir en familia y

disfrutar de una jornada llena de

sabor, tradición y convivencia, en

un entorno abierto, seguro y acce-

sible para todas y todos.

Celebran mexicanos a Reyes Magos
y comparten la tradicional rosca 

César López.-                                      

Como cada inicio de año una de las

fechas más esperadas por los mexi-

canos es el día de hoy, 6 de enero, día

de los Santos Reyes

Esta celebración viene acompaña-

da de la tradicional rosca de reyes,

costumbre que se remonta hasta la

época de los romanos, quienes acos-

tumbraban a celebrar al dios Saturno,

después del solsticio de invierno,

donde los días comienzan a ser más

largos hasta alcanzar la primavera.

Para la época de celebración, en las

fiestas que se llevaban a cabo se tenía

la costumbre de repartir un pan redon-

do, considerado el antecedente de la

actual Rosca de Reyes.

Sin embargo, el verdadero sentido

de la celebración del 6 de enero es la

Epifanía del Señor, es decir, la rev-

elación que tuvieron esos sabios de

Oriente de que el niño recién nacido

era Dios, Rey y Hombre, en una sola

persona.

En la Edad Media, los cristianos

retomaron la antigua celebración

romana y conmemoraron el

Nacimiento de Jesús adorado por los

tres Reyes Magos. 

Cuenta la historia que tres Reyes

Magos, Melchor, Gaspar y Baltazar,

montados en un camello, un caballo y

un elefante, viajaron desde el Oriente

hasta Jerusalén guiados por una

estrella, para adorar a un profeta

recién nacido y llevarle tres ofrendas:

oro, incienso y mirra. 

Los tres “Reyes del Oriente”

encontraron al Niño, quien tenía tres

días de nacido, se postraron ante él y

le dieron las tres ofrendas.

La rosca, simboliza un pasaje bíbli-

co conocido como Epifanía, el cual va

contando la travesía de los Reyes

Magos hasta llegar al portal donde se

encontraba el niño Dios.

Mientras tanto, particularmente la

forma ovalada de la rosca simboliza

el amor de Dios, sin un principio ni un

fin.

Así mismo, las frutas como el ate

simbolizan la gracia traída por

Jesucristo.

La figura del niño Jesús escondida

al interior del pan simboliza cuando

José y María escondieron a Jesús de

Herodes.

Otros de los elementos importantes

que tal vez no tomamos mucho en

cuenta es el cuchillo, sin embargo, en

el caso de la Rosca de Reyes, el uso

del cuchillo tiene un significado espe-

cial pues alude al peligro que corría el

pequeño niño Dios de ser encontrado

y asesinado.

El chocolate o el atole, son com-

pañeros indispensables de la Rosca,

se dice que cuando los españoles

evangelizaron a la población de la

Nueva España, recurrieron a distintas

estrategias como los villancicos, las

pastorelas y por supuesto la Rosca de

Reyes.

Desde entonces se acostumbró a

acompañar la rosca de reyes con deli-

ciosas bebidas.

Es así como la combinación entre

estos elementos simboliza la combi-

nación entre la cultura española y en

este caso, la mexicana.

Por último, como parte de estas

tradiciones, se acostumbra que a

quien le salga la figura del niño Jesús,

tendrá el privilegio de ofrecer tamales

y atole para el Día de la Candelaria, el

2 de febrero, que es el día en que se

presenta al niño Jesús a la iglesia.

Año Nuevo, propósitos nuevos ¿los cumplirás?

César López.-                                     

El clima invernal y los últimos días

de vacaciones fue la combinación per-

fecta para que cientos de familias se

dieran cita en Luztopía para disfrutar

del penúltimo día de este magno festi-

val de luces navideñas.

Desde su hora de apertura hora se

pudo observar una gran cantidad de

personas haciendo fila para poder

ingresar a las instalaciones de

Luztopía.

En esta octava edición, el festival

cuenta con la instalación de más de 200

figuras iluminadas y otras atracciones

interactivas que le dan vida a un espa-

cio fantástico lleno de música, color,

sabor y comunidad.

Cabe recordar que, para esta edición

Luztopía llegó con la temática del

“Expreso Polo Norte” concluirá activi-

dades hoy 6 de enero de 2026

“Expreso Polo Norte” invita a

chicos y grandes a embarcarse en un

recorrido luminoso que comienza en la

época dorada de los trenes, con una

ambientación inspirada en el estilo Art

Deco.

Locomotoras, vagones antiguos,

relojes monumentales y andenes clási-

cos te llevarán a través del tiempo hasta

llegar al destino final: el Polo Norte.

Ahí encontrarás figuras como pinos,

osos polares, pingüinos, la Casa y

Fábrica de Santa, su trineo.

Fernanda Aguirre, quien acudió en

compañía de su familia, agradeció a las

autoridades por disponer de este tipo de

atracciones para que la gente pueda

pasar un rato agradable. 

"Este tipo de acciones las agradece-

mos mucho, ya estamos de vacaciones

y no necesitamos ir tan lejos para poder

disfrutar de grandes atracciones y

lugares", comentó Zavala.

Quienes visiten Luztopía podrán

encontrar figuras con motivos

navideños y figuras alusivas al nuevo

tema como: soldados, arlequines,

princesas, dragones, unicornios;

además de diferentes atracciones como

la rueda de la fortuna, el icónico castil-

lo que presentará un show multimedia

cada hora, la foto con Santa y Grinch,

mercado de artesanías, antojitos mexi-

canos, túnel Delirio, shows musicales,

El festival cuenta con la instalación de más de 200 figuras iluminadas y
otras atracciones interactivas que le dan vida a un espacio fantástico.

La celebración se llevará a cabo este 6 de enero, a partir de las 17:30
horas, en la Macroplaza, con acceso totalmente gratuito.

La rosca simboliza un pasaje bíblico conocido como Epifanía, el cual va
contando la travesía de los Reyes Magos hasta llegar al niño Dios.

Retoman trabajadores huelga en el Museo del Louvre
El Universal.-                                         

El Museo del Louvre volvió a ser noti-

cia tras abrir con un retraso de tres horas

ayer y operar solo de manera parcial,

luego de que sus trabajadores retomaran

una huelga ante la falta de acuerdos con el

Ministerio de Cultura de Francia. Aunque

el recinto permitió el acceso a algunos

espacios, varias áreas permanecieron cer-

radas como consecuencia del paro labo-

ral.

De acuerdo con los sindicatos CFDT y

CGT, la decisión de reactivar la movi-

lización fue tomada “por unanimidad”

durante una asamblea en la que partici-

paron alrededor de 350 empleados de dis-

tintos sectores, entre ellos conservadores,

regidores y personal de apoyo. Los repre-

sentantes sindicales señalaron que las

negociaciones no han arrojado avances

suficientes para atender las demandas del

personal.

La dirección del museo informó que el

Louvre funcionaría de forma limitada y

que el llamado “recorrido de obras maes-

tras”, donde se exhiben piezas

emblemáticas como la Mona Lisa, la

Venus de Milo y la Victoria de

Samotracia, estaría disponible para el

público.

La protesta había iniciado el mes pasa-

do, pero fue suspendida temporalmente el

19 de diciembre, justo antes del periodo

vacacional de Navidad. Sin embargo, los

conflictos internos persisten en una insti-

tución que, además de los reclamos labo-

rales, enfrenta una serie de problemas

recientes.

En octubre, el Louvre fue escenario de

un robo millonario, cuando un grupo de

ladrones sustrajo joyas valuadas en 102

millones de dólares, piezas que hasta

ahora no han sido recuperadas. 

A ello se suman fallas de infraestruc-

tura, como filtraciones de agua que

dañaron libros antiguos y cientos de obras

de la biblioteca de Antigüedades egipcias,

así como el cierre de una galería en

noviembre por el deterioro del edificio.

Los sindicatos denuncian una sobre-

carga de trabajo y una mala gestión de los

recursos del museo, por lo que exigen

más contrataciones, incrementos salari-

ales y una mejor distribución del pre-

supuesto. 

También critican la falta de personal

en áreas clave como la vigilancia de salas

y rechazan el aumento en el precio de las

entradas para visitantes no europeos.

Esta medida, que entrará en vigor el

próximo 14 de enero, elevará el costo del

boleto de 22 a 32 euros para turistas

extraeuropeos mayores de 18 años. 

La protesta inició en diciembre y fue
suspendida el 19 del mismo mes.

Los regiomontanos se propusieron por lo menos 12 metas u objetivos.

Aprovechan últimos días de Luztopía 

La Macro Rosca se ha convertido en uno de los
eventos más representativos de Nuevo León


